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INTRODUCCIÓN  

 

 El presente informe de auto-evaluación es fruto de la alianza estratégica entre el gobierno 

andaluz y las universidades andaluzas. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a través de su 

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, ha apostado firmemente por el papel 

de las universidades en la modernización de la sociedad y la economía andaluza, como se pone de 

manifiesto en el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía (PIMA, 2005). 

 

 Gracias a la colaboración y participación de las diez universidades andaluzas, este estudio ha 

podido ver la luz tras seis meses de trabajo intensivo. Junto a las universidades, algunos de los 

principales agentes regionales han participado a través del Comité de Seguimiento Regional, cuya 

composición se incluye tras esta introducción. 

 

 El proceso de elaboración de este informe de evaluación se inició en febrero de 2009. Tras la 

constitución del grupo de trabajo, se elaboró una metodología basada en documentación escrita, 

fundamentalmente. Con ello se buscaba mantener un registro de las opiniones expresadas por los 

actores implicados en el proceso. Para lograrlo, se elaboraron dos cuestionarios, uno destinado a las 

universidades y otro para los demás miembros del Comité de Seguimiento Regional, que adaptaban las 

directrices de la OCDE a sus respectivas características y competencias. Esta primera fase culminó 

con la presentación de la metodología en la reunión de constitución del comité de seguimiento, que 

tuvo lugar el 15 de abril de 2009. En esta reunión se presentó asimismo la plataforma virtual HIEDRA 

(Horizonte e Impacto de la Educación superior en el Desarrollo Regional de Andalucía), a través de la 

cual se pretendía facilitar la participación de los distintos miembros del Comité, dadas las complicadas 

agendas de éstos y las grandes distancias que algunos debían recorrer para las reuniones presenciales. 

 La segunda fase se inició con la presentación del proyecto, la metodología, los objetivos y el 

plan de trabajo, a todas y cada una de las universidades. Para ello se realizó una reunión en cada 

institución con el conjunto del equipo de gobierno, a lo largo de dos semanas recorriendo la región. Se 

elaboró un calendario ajustado, que se ha venido cumpliendo de forma puntual. 

 Recibidas las contribuciones de las universidades y los miembros del comité, se distribuyó la 

responsabilidad principal de redacción de los capítulos de la forma siguiente: Inmaculada Periáñez 

Forte se encargó de la composición inicial de los capítulos 1,4 y 5. Eulalia W. Petit de Gabriel realizó 

la primera redacción de los capítulos 2, 3, 6 y 7. Julie Laurent fue responsable de analizar todos los 

capítulos con espíritu crítico, de todo el soporte de gráficos, tablas y concordancias, así como de una 

revisión final exhaustiva de todo el material. Ángel Sánchez aportó una valoración externa crítica, 

animando la discusión de todos y cada uno de los capítulos. 

En cualquier caso, debo subrayar que este informe ha sido objeto de una puesta en común 

permanente con el personal de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, 

cuya colaboración debe ser reconocida aquí. Han sido especialmente relevantes las observaciones de 

Mª Angeles Ruiz Ruiz, con quien siempre ha sido fácil trabajar. Por último, y si bien los aciertos de 

este informe son fruto del trabajo colectivo, sus errores son sólo debidos a la coordinadora regional, 

responsable en último extremo de llevar esta iniciativa a buen puerto. 

 

Eulalia W. Petit de Gabriel 

Coordinadora Regional  
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CAPÍTULO I: DATOS BÁSICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA  

 

1.1 Andalucía: características territoriales  

 

1. Andalucía está situada al sur de la Península Ibérica, en el 

punto más meridional del continente europeo, posición privilegiada 

que le sirve de unión de dos continentes, África y Europa y de enlace 

entre el Océano Atlántico y el Mar Mediterráneo. Esta ubicación ha 

marcado en gran medida la historia y devenir de la comunidad 

andaluza, siendo la puerta tradicional de España con Latinoamérica y 

el mundo árabe. Su superficie es de 87.598 km
2 

y sus límites 

fronterizos de 2.019 km, de los cuales 1.971 km corresponden a límites 

terrestres y 948 km a sus límites marítimos. 

Es la segunda región más extensa de toda la Península Ibérica y mayor 

que más de la mitad de los países comunitarios. Su superficie 

representa el 16,7% del territorio español y aproximadamente el 2,3% 

de todo el territorio de la Unión Europea (en adelante, UE). 

Ilustración 1.1: Situación 

geográfica 

 

 
Fuente: Junta de Andalucía. 

 

Ilustración 1.2: Mapa topográfico de Andalucía 

 

 
Fuente: Instituto Cartográfico de Andalucía, Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, Junta de Andalucía, 1994. Escala 1:800.000. 

2. Sobre esta gran 

extensión se enmarca una 

geografía muy diversa: el 

Valle del Guadalquivir, 

Sierra Morena y la Cordillera 

Bética. En ésta última se 

hallan algunas de las cotas 

más elevadas de toda la 

península, siendo el 

Mulhacén ï3.478mï, en 

Sierra Nevada, el punto más 

alto de la misma. (Ilustración 

1.2). Junto a este fuerte 

contraste orográfico destaca 

la aridez de su clima ïlo que 

provoca una escasa cobertura 

vegetalï y un régimen de 

lluvias irregular que da lugar   

a una hidrología marcada por fenómenos extremos, alternándose las sequías estacionales con cortos 

periodos de lluvias abundantes e incluso torrenciales, que potencian la actividad erosiva y de arrastre 

de los cauces fluviales. 

Entre los muchos Parques Naturales que se ubican en nuestra región destacan en su parte 

occidental el Parque Natural de Cazorla, Segura y las Villas, en la provincia de Jaén, mayor espacio 

protegido de toda España con 209.920 hectáreas y, el Parque Natural de Sierra Nevada, en las 

provincias de Granada y Almería. Éste último, junto con el Parque Natural de Doñana, situado en las 

provincias de Huelva y Sevilla en la parte más oriental de la región, cuentan con una superficie de 

140.135 hectáreas y son de protección nacional. Además, han sido declarados por la UNESCO 

Patrimonio de la Humanidad en 1994. Para mayor detalle sobre los parques naturales en la región, 

véase la tabla A.1.1 (en anexo). 

 

3. Esta geografía ha condicionado el desarrollo de las infraestructuras de transporte: 

positivamente, porque permite el acceso a la región desde múltiples puntos (Ilustración 1.3); 

negativamente, porque su orografía dificulta el desarrollo de las infraestructuras ferroviarias o por 

carretera en determinadas zonas de la región. No obstante, estas infraestructuras han experimentado 

una mejora significativa en los últimos años.
 
Individualmente, destaca de cada medio de transporte lo 

siguiente: 
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4. Transporte aéreo: Andalucía cuenta con seis aeropuertos que la conectan con las principales 

capitales españolas, europeas y con numerosos puntos del resto del mundo. Sin embargo, y a pesar de 

las largas distancias entre las distintas ciudades de la región (Huelva-Almería: 482 km; Cádiz-

Almería: 462 km; Jaén-Cádiz: 365 km), no existe ninguna comunicación aérea directa dentro de la 

Comunidad, aunque en breve se contará con una línea entre Sevilla y Almería. A nivel nacional, 

existen conexiones aéreas directas para distancias más cortas como Madrid-Zaragoza (307 km) o 

Alicante-Almería (295 km).  

 

Ilustración 1.3: Red de infraestructuras 

 

 
Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transporte, Junta de Andalucía. 

 

5. Transporte Marítimo: La gran extensión de sus costas aloja más de 52 puertos, de titularidad 

regional o estatal, con actividades recreativas (45), pesqueras (28) o comerciales (15). Todos ellos 

generan una gran actividad turística y comercial. Hay que destacar singularmente el puerto de 

Algeciras como uno de los principales puntos del tráfico marítimo internacional (siendo el primero a 

nivel nacional con el 20% del tráfico de pasajeros y el 15% del tráfico de mercancías en 2007) y el 

Puerto de Málaga, segundo puerto de cruceros de la Península. 

 

6. Transporte Ferroviario: La red ferroviaria en Andalucía está gestionada por la empresa 

RENFE ïempresa de servicios de transportes ferroviarios de viajeros y mercancíasï dependiente del 

gobierno central del Estado a través del Ministerio de Fomento. Dicha red ferroviaria conecta las 

capitales de la región y una gran parte de los municipios andaluces entre sí y con el resto de España, a 

través de los servicios de la Red de Cercanías, Media y Larga Distancia y Alta Velocidad. 

Sin embargo, debido a la dificultad orográfica ya señalada y aunque la capital de Jaén y Granada 

distan tan sólo 93 km, desplazarse en tren requiere ir de Granada a Linares-Baeza (ya en la provincia 

de Jaén) y luego seguir hasta Jaén capital (un total de 183 kms). La ruta alternativa es desplazarse de 

Granada a Córdoba y luego desde allí a Jaén, lo que representa un total de 361 km sujetos, en ambos 

casos, a los horarios y conexiones de los trenes. Asimismo, tampoco hay conexión directa ferroviaria ï

ni viariaï entre Huelva y Cádiz que distan tan sólo unos 64 km en línea recta. Para realizar este 

trayecto en tren ïo automóvilï es necesario llegar hasta Sevilla, convirtiéndose en 250 km. La ruta 
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alternativa atravesaría un parque natural protegido integrado por marismas, el Parque de Doñana, 

haciendo inviable esta alternativa. 

A pesar de estas dificultades, el transporte ferroviario está experimentando un profundo cambio 

en la región con la puesta en marcha de trenes de alta velocidad que circulan a más de 250 km/h, hasta 

la fecha: Sevilla-Málaga, Sevilla-Córdoba-Madrid, Málaga-Córdoba-Madrid. 

 

7. Transporte Viario: Andalucía cuenta con una importante red de autopistas, autovías y 

carreteras. En 2007 alcanzaba casi 24.000 km, lo que representa algo más de un 14% del total de la red 

nacional. La conexión principal con la Red del Estado se realiza a través de la A-4/E-05 en el Parque 

Nacional de Despeñaperros (Jaén), conectando Bailén (Jaén) con Córdoba, Sevilla y Cádiz.  

Por su parte, la autovía A-92 representa el principal eje de comunicación longitudinal en la 

región comunicando Sevilla con Almería, pasando por Málaga (Antequera) y Granada. Asimismo, la 

costa mediterránea está conectada por la A-7/ E-15, que une Almería con Motril, Málaga y Algeciras. 

Finalmente, también destaca la A-66 que conecta la región con Extremadura y la A-49 que lo hace con 

Portugal. 

A nivel provincial, todos los municipios de Andalucía se encuentran conectados por la Red 

Provincial, la Red Autonómica y la Red Nacional de carreteras del Estado. Además, existe un servicio 

de autobuses municipal en la mayoría de las ciudades, que comunica las diferentes zonas de la misma 

durante el día y ofrece un servicio mínimo durante la noche. 

Esta red de carreteras se presenta como la alternativa al tren en tramos como Granada-Jaén o 

Almería-Málaga.   

 

8. En este marco geográfico se sitúa el Sistema Universitario Andaluz (Sistema Universitario 

Andaluz) compuesto por diez universidades públicas, cada una en una provincia, excepto en Sevilla, 

donde tienen su sede tres de ellas. Debe subrayarse además que algunas universidades tienen centros 

en distintos municipios de la provincia, como se observa en la siguiente ilustración. Ello contribuye a 

una mayor descentralización de las actividades universitarias y a un mayor dinamismo territorial. 

 

 

9. La amplia cobertura territorial de las universidades ha tenido un impacto en la economía 

regional, como pone de manifiesto el incremento continuo del porcentaje de población en edad de 

trabajar con titulación universitaria. Así, este porcentaje, ha pasado del 2,7 en 1977 al 13,3 en 2007. 

Igualmente, la proporción de población de 25 a 34 años con estudios superiores aumentó de 1992 a 

2002 en 13,7 pp, valor ligeramente inferior al incremento del 14,5 pp de la media nacional. Este 

crecimiento da cuenta de la paulatina transformación de Andalucía, desde unas estructuras productivas 

básicamente agrícolas a otras más vinculadas con el uso del conocimiento. 

 

1.2 Evolución demográfica y condiciones de vida 

 

10. Andalucía es, a fecha de 1 de enero de 2008, la región más poblada del Estado con 8.202.220 

de habitantes, de los cuales 4.071.500 son hombres y 4.130.720 mujeres. Su población representa el 
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17,77% de la población española y el 1,64% de la población de la UE. Andalucía supera en población 

a países como la República Checa, Irlanda o Bulgaria dentro del contexto de la UE de los 27. 

Asimismo, la densidad de su población en 2007 (92 hab/km²) es ligeramente superior a la media 

nacional (89,3 hab/km²), pero inferior a la media de los 27 países de la UE (115,1 hab/km²). 

 

Gráfico 1.1: Estadísticas de superficie, población y densidad de población 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto de Estadística de Andalucía (IEA). 
        

En los últimos veinte años la población ha crecido en Andalucía más de un millón de 

habitantes, pasando de 6.946.581 en 1988 a 8.202.220 en 2008. En términos relativos, durante el 

periodo 1998-2008 su población creció sólo un 13,4%, es decir, 2,4 pp menos que la media nacional 

(15,8%). Por consiguiente, el peso demográfico de la Comunidad Autónoma en el total nacional ha 

pasado del 18,16% en 1996 al 17,77% en 2008.  

 

Gráfico 1.2: Pirámide de población andaluza 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional 

de Estadística (INE). 

11. Tal y como se aprecia en la pirámide 

de población, los dos efectos más 

significativos de esta evolución demográfica 

son: la reducción de la población joven 

debido al descenso de la natalidad de las 

últimas décadas ïcon una ligera 

recuperación a partir de 2003ï, y el aumento 

de población de mediana edad, consecuencia 

de la elevada tasa de natalidad de los años 50 

y 60. A resultas de ello, Andalucía muestra 

una pirámide de población en claro proceso 

de envejecimiento. Ello contribuye a 

explicar la reducción en el número de 

alumnos que se incorporan cada año a la 

universidad y que será analizado en el 

capítulo siguiente. 

  
12. Finalmente, es oportuno señalar que el saldo migratorio durante el periodo 1997-2007 fue 

positivo (597.014 personas), en razón fundamentalmente de la inmigración recibida desde el 

extranjero, que representó el 96,2% del total de la inmigración en Andalucía. Las variaciones 

residenciales registradas durante 2008 muestran que el 23% de los extranjeros procedía de África, el 

19% de América del Sur y el 15% de la UE-15. Puede verse un mayor detalle en la tabla A.1.2 y tabla 

A.1.3 y en los gráficos A.1.1 y A.1.2 (en anexo).  

 Los extranjeros escolarizados en enseñanza no universitaria, fueron un total de 402.085, en el 

periodo 2000-2008. Los principales países de procedencia fueron Reino Unido (19,5%), Marruecos 

(14%), Alemania (8,7%), Argentina (7%), Francia (6%), Estados Unidos (4,3%) y China (3,1%). En la 

tablas A.1.4 y A..1.5 puede verse un mayor detalle de la procedencia de los inmigrantes escolarizados 
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y los niveles de formación. En el capítulo dos se examina la procedencia de los inmigrantes 

matriculados en enseñanzas universitarias.  

 

13. Otro dato a destacar es la significativa mejora en las condiciones de vida en los últimos veinte 

años en la región. A modo de ejemplo, la esperanza de vida, aunque ligeramente inferior a la media 

nacional, se ha incrementado aproximadamente para ambos sexos en 3 años; la tasa de mortalidad 

infantil ha descendido casi a la mitad y el número de médicos se ha incrementado en 45,64 por cada 

100.000 habitantes (Tabla 1.1). 

 

Tabla 1.1: Indicadores básicos de condiciones de vida en Andalucía 

 
Indicadores básicos 1988-1992 1993-1997 1998-2002 2003-2007 

Tasa bruta de natalidad 12,93 11,34 10,95 11,84 

Tasa bruta de mortalidad 7,92 8,10 8,39 8,31 

Tasa de mortalidad infantil 8,57 6,50 5,08 4,38 

Esperanza de vida al nacer 

(varones/mujeres) 

72,65 

79,53 

73,66 

80,58 

74,75 

81,35 

75,83 

82,15 

Médicos/100.000 hab. 353,78a 368,91 392,52 399,42 

Fuente: Datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) e Instituto de Estadística de Andalucía (IEA). 

(a) Datos solo disponibles para 1991 y 1992. 

 

14. Finalmente, el crecimiento del PIB per cápita entre 1995 y 2006 ha sido superior en la 

Comunidad Andaluza (93,3%) al incremento medio en España (83,3%) (Gráfico 1.3). Ello ha 

permitido que el índice de convergencia en la región fuera del 78,2% en 2007, lo que representa un 

incremento de 3,6 pp respecto de 1995. Esta convergencia se debe tanto al importante incremento de la 

producción regional como al diferencial de crecimiento demográfico, ligeramente inferior en 

Andalucía que la media nacional. 

 

Gr§fico 1.3: PIB per c§pita (ú) 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 
1.3 Tejido económico y social de la región 

 

15. La crisis financiera originada en Estados Unidos en 2007, cuyos efectos han tenido un alcance 

mundial en la economía real especialmente en los países industrializados, ha marcado un periodo de 

desaceleración económica mundial, que ha afectado a la economía andaluza. Datos anteriores al inicio 

de esta crisis internacional muestran un crecimiento nominal del PIB en Andalucía del 7,7% (para el 

periodo 1995-2006), que situaba a la economía de la región por encima de la media nacional (7,4%).  

Asimismo, en términos reales, el PIB andaluz experimentó durante el periodo 1996-2007 un 

crecimiento medio anual del 4%, superior al del conjunto de España (3,7%). Ello la situaba como la 

tercera Comunidad con mejor evolución del PIB durante dicho periodo, tras la Comunidad de Madrid 

(4,5%) y la Región de Murcia (4,3%) (Gráfico 1.4). 

 

Sin embargo, en 2008 la economía andaluza registró un crecimiento real de sólo un 1%,  que 

aunque inferior a la media nacional del 1,2%, aún era superior a la media del conjunto de los países de 
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la OCDE del 0,9% y a la media de la UE del 0,8%. A pesar de este dato, el PIB andaluz ascendió en 

2008 a 152.358.000 de euros, lo que supuso un 13,9% del total nacional y el 1,2% de la UE-27. 

 

Gráfico 1.4: Crecimiento del PIB real 
 

 
Fuente: Reelaboraci·n sobre gr§fico del ñInforme econ·mico de Andaluc²aò, Instituto de Cr®dito Oficial (ICO, 29/01/09). 

 

16. Respecto a la estructura productiva de Andalucía, los datos disponibles para el periodo que va 

de 2000 a 2007 reflejan cómo el sector primario redujo su presencia en 3,2 pp. Aun así, su presencia 

seguía siendo mayor que en la media nacional (4,9% del Valor Añadido Bruto ïVAB, en adelante) en 

la Comunidad Autónoma frente al 2,9% del VAB del conjunto de España). 

Por su parte, la construcción registró hasta el 2007 un crecimiento muy acusado, pasando de 

representar el 9,4% del VAB andaluz en 2000 al 14,7% en 2007. Este crecimiento también se produjo 

en el resto de España, donde este sector supuso el 12,3% del VAB de 2007 frente al 8,3% de 2000. 

En cuanto al sector energético, pasó de representar el 2,8% del VAB en 2000 al 3,3% en 2007, 

lo que supuso un incremento mayor al registrado a nivel nacional. 

 Sin embargo, el aporte del sector industrial al VAB autonómico continuaba siendo inferior al 

del resto de España, e incluso se redujo entre 2000 y 2007 (11% en 2000 y 9,1% en 2007). Asimismo, 

este sector cuenta en Andalucía con un menor grado de modernización que la media nacional y está 

orientado hacia actividades de bajo contenido tecnológico. 

Al igual que viene sucediendo en el resto de España, el sector servicios contribuyó durante 

este periodo a crear más de la mitad del VAB total en Andalucía, con una aportación del 67,9% en 

2007, 1 pp  más que la media nacional. Destaca la elevada presencia de servicios de no mercado 

(servicios prestados por las Administraciones públicas e instituciones sin ánimo de lucro) en el total de 

los servicios, superior en más de 3 pp a la media española. 

    

Gráfico 1.5: Distribución sectorial del VAB de Andalucía 

 

 
Fuente: Reelaboraci·n sobre gr§fico del ñInforme econ·mico de Andaluc²aò, Instituto de Cr®dito Oficial (ICO, 29/01/09). 

 

17. Los datos relativos a 2008 muestran que en ese año el crecimiento de la economía andaluza se 

sustentó básicamente en el sector servicios. Junto con ello, un ligero progreso en el sector primario 

contribuyó a compensar la caída sufrida por el sector de la industria y de la construcción.  
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18. Respecto al sector primario, según el informe económico de 2008 de la Consejería de 

Economía y el en cual se basa todo el análisis que se ofrece a continuación, los datos disponibles para 

el 2008 muestran aumentos en frutales, tanto cítricos como no cítricos, así como en hortalizas, cultivos 

que, en su conjunto, representan más de la tercera parte de la producción global (36,8%). En el resto se 

registraron descensos, habiéndose producido una ralentización general en los ciclos de la mayoría de 

ellos ïdebido a las condiciones climáticasï. Para mayor detalle de la producción agrícola en Andalucía 

y de su participación sobre el total nacional véase gráfico A.1.3 y gráfico A.1.4  en anexo. 

Es importante mencionar que el sector agroindustrial es uno de los sectores productivos más 

importantes de la región, en los que destaca, a modo de ejemplo, el sector olivar como el agrosistema 

más representativo y simbólico de Andalucía y de la cultura mediterránea. Así, la superficie dedicada 

al olivar en Andalucía supone más del millón y medio de hectáreas, representando el 33% de las 

tierras de cultivo y el 16% de la superficie tota de la región. De esta superficie en torno a 550.000 has. 

se concentran en la provincia de Jaén.  

En lo referente al subsector pesquero, según el mismo informe, el volumen de pesca fresca 

desembarcada en los puertos de la Comunidad Autónoma se cifra en 65.411 toneladas en 2008, un 

17% inferior al de 2007, siendo la caída más elevada desde que se tiene información (1994). 

 

19. Respecto al sector industrial, según los datos disponibles en lo que a la composición 

subsectorial de la industria se refiere, destaca la Alimentación, bebidas y tabaco como la rama más 

representativa de la industria andaluza, generando algo más de una quinta parte (20,5%) del VAB total 

del sector, peso relativo que es más de ocho puntos superior al que dicha rama tiene en la industria 

nacional (12,1%). En segundo lugar se sitúa Energía eléctrica, gas y agua, que representa el 15,1% del 

sector en Andalucía (11,3% en España), seguida de la Metalurgia, con un peso del 11,1%, inferior al 

que esta rama tiene en la industria española (14,2%). Con ello, prácticamente la mitad (46,7% del 

total) del VAB generado por la industria en Andalucía corresponde a estas tres ramas, nueve puntos 

por encima del peso que tienen a nivel nacional. Para mayor detalle véase gráfico A.1.5 y tabla A.1.6 

en anexo.  

Por su parte, señala el informe que el sector de la construcción se caracterizó en 2008, después 

de once años de crecimiento ininterrumpido, por una caída de la actividad, en sintonía con el 

comportamiento observado en España y la Zona Euro. El VAB generado por el sector se reduce en 

términos reales de un 4,7%, por encima del descenso medio nacional y de la Eurozona (-3,3% y -1%, 

respectivamente). 

Esta reducción, en un contexto de aumento medio del VAB generado en el conjunto de 

sectores productivos andaluces (1,1%), lleva a situar el peso del sector construcción en la estructura 

productiva de Andalucía en el 13,4%, un punto inferior al del año anterior, con un VAB cifrado en 

términos corrientes en 18.558,8 millones de euros, que representa el 16% del total nacional.  

 

20. De otro lado, el sector servicios destaca con el mayor crecimiento relativo de todos los 

sectores productivos, sustentando el incremento global del PIB regional, en cualquier caso con un 

perfil de desaceleración respecto al ejercicio anterior, en línea con el comportamiento descrito a nivel 

nacional y en la Zona Euro. El VAB generado por las actividades terciarias, crece en términos reales 

un 3%, 1,7 menos que en 2007, prácticamente igualado el crecimiento medio nacional (3,1%), y más 

que duplicando el balance en la Eurozona (1,4%). Con ello, en términos nominales, el VAB generado 

por los servicios en Andalucía asciende a 97.182,9 millones de euros, lo que supone el 14,2% del 

sector en España, y el 70% del VAB total regional. Para mayor detalle de la distribución sectorial del 

sector servicios  véase gráfico A.1.6 en anexo.  

 
21. Finalmente, los datos relativos al subsector turismo en 2008 muestran como el turismo, ha 

sufrido un descenso en la entrada de turistas en la región. Mientras, la oferta turística ha continuado 

ampliándose, si bien de forma más moderada que en 2007, con aumentos prácticamente generalizados 

en los distintos tipos de establecimientos.  
Los datos disponibles señalan que Andalucía ha recibido en 2008 un total de 25,1 millones de 

turistas, 739.140 menos que en el año anterior, lo que supone una reducción del 2,9%, siendo la 

primera caída desde que se tiene información de dicha encuesta (1999). Según el lugar de procedencia, 

el descenso ha sido prácticamente generalizado, con una caída del turismo nacional del 3,1%, por el 
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menor número de visitantes procedentes de la propia Comunidad Andaluza(-3,2%), y del resto de 

Comunidades Autónomas (-2,9%). 

Junto a ello, los turistas extranjeros se han reducido un 2,5%, debido al descenso mostrado por 

los procedentes de la UE (-4,6%), que suponen el 75,2% de la entrada de turistas extranjeros en 

Andalucía, mientras los procedentes de otras áreas del mundo han crecido un 4,4%.  

En cualquier caso, y en términos absolutos, el turismo nacional es el que tiene mayor peso 

relativo en la región, a pesar de su mayor descenso en 2008, representando el 61,2% del total, por 

encima del 55,7% que suponían en 1999. Dentro de este grupo, destacan los turistas de la propia 

región andaluza, que suponen más de la mitad de los turistas nacionales en 2008 (51,9%), 10,3 puntos 

por encima del peso relativo que tenían hace una década. 

Respecto a la procedencia del turismo extranjero en 2008, casi las tres cuartas partes del total 

son de la UE-27 (74,5%), observándose un descenso del 1,2% respecto a 2007. Por países, destaca 

Reino Unido como el principal emisor de turistas hospedados en hoteles andaluces, concretamente el 

22,6% del total, seguido de Alemania (15,1%), Francia (9,8%) e Italia (7%), concentrando entre los 

cuatro más de la mitad (54,5%) del total. En cuanto a la evolución respecto al año anterior, estos 

cuatro emisores registran descensos, en línea con la contención de la actividad y la demanda en sus 

respectivos ámbitos. Mientras, los viajeros procedentes de Países Bajos aumentan un 10,7%, 

observándose junto a ello también incrementos en los de Irlanda y otros países como República Checa 

(43,1% interanual), o Finlandia (29,9%). Fuera del ámbito de la UE-27, cabe destacar, por su 

importancia relativa en las cifras globales, los viajeros de Estados Unidos, que representan el 5,6% del 

total de extranjeros alojados en hoteles en la región, seguido de los de Japón (3% del total), ambos con 

una notable reducción respecto al año anterior (-17,5% y -2,9% interanual, respectivamente),en 

sintonía con su evolución económica en 2008. 

Diferenciando por provincias, Málaga sigue siendo el destino preferido por los visitantes 

alojados en hoteles andaluces, concentrando el 31% del total. Tras ella se sitúan Cádiz (15,5%), 

Sevilla (14,5%) y Granada (14,4%). Respecto a 2007, se observa una reducción del número de turistas 

alojados en hoteles en todas las provincias, a excepción de Huelva, con un crecimiento del 3,8%, y 

Málaga (1,1%), correspondiendo los mayores descensos a Jaén (-14%), Cádiz (-6,4%), Sevilla (-5,9%) 

y Córdoba (-5,8%). 

 

22. En relación a la evolución del comercio exterior, las importaciones andaluzas crecieron entre 

1995 y 2006 por encima de la media nacional, mientras que las exportaciones lo hicieron ligeramente 

por debajo. Aún así, la tasa de cobertura (porcentaje de importaciones que puede pagarse con las 

exportaciones del mismo período) en 2007 en Andalucía fue algo superior (66,4%) a la del conjunto 

de España (64,7%), lo que se puede traducir como una menor dependencia regional del comercio 

exterior que la media nacional (Gráfico 1.6). 

 

Gráfico 1.6: Evolución del comercio exterior 

 

 

Gráfico 1.7: Peso del comercio exterior 

 

 
Fuente: Reelaboración sobre gr§fico del ñInforme econ·mico de Andaluc²aò, Instituto de Cr®dito Oficial (ICO, 29/01/09). 

 

Igualmente, los datos reflejan que para el periodo 2000-2007 el peso del comercio andaluz en 

el total del país aumentó: las importaciones, pasaron del 7,2% en 1995 al 8,5% en el 2007, mientras 

que las exportaciones se mantuvieron estables en el 8,7% (Gráfico 1.7). 
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Los datos de 2008 cifran el conjunto de las importaciones y exportaciones en un valor máximo 

de 43.964,3 millones de euros, lo que representa un aumento nominal del 10% respecto al 2007 y que 

contrasta con el estancamiento de toda la economía española (0,1%). 

 

23. En relación al origen sectorial de las exportaciones andaluzas, se concentraron en 2007 en 

productos del reino vegetal (17,9%) ïespecialmente hortalizas, plantas, raíces y tubérculosï, productos 

minerales (17,2%) ïcombustibles y aceites mineralesï, y metales comunes y sus manufacturas 

(16,68%) ïfundición de hierro y aceroï. Por su parte y en línea muy similar, las importaciones a la 

Comunidad Andaluza se concentraron principalmente en los productos minerales (51,49%) ïen 

especial, combustibles y aceites mineralesï, productos de las industrias alimentarias, productos de las 

industrias químicas, metales comunes y sus manufacturas, máquinas, aparatos y material eléctrico y, 

material de transporte (28,56%). 

Por último, la apertura comercial andaluza (la suma de las exportaciones e importaciones 

respecto del PIB) se situó en 2008 en su máximo histórico del 28,9%, 1,6 puntos superior al del año 

anterior, aunque todavía inferior a la media nacional.  

 

24. Otro elemento a destacar es el crecimiento anual del tejido empresarial andaluz. Durante el 

periodo 1996-2007 estuvo en el 3,8%, superior al crecimiento de la media nacional (3.1%). En 2007, 

el tejido empresarial andaluz concentraba el 15,3% del total nacional, con un total de 511.728 

empresas. El tejido empresarial andaluz creció en ese año en todos los sectores económicos, 

destacando la construcción con el mayor dinamismo relativo, seguido del sector servicios con un 81% 

de todas las empresas en Andalucía.  

Junto a ello, aumentó también la densidad empresarial andaluza que se situaba en 63 empresas 

por cada mil habitantes en 2007, dos más que en el año anterior, si bien aún está por debajo de la 

densidad media nacional (74 empresas por cada mil habitantes). 

 

mo los servicios y la construcción, y consiguientemente, la vulnerabilidad estructural y la lenta 

recuperación de la economía andaluza. A esto hay que añadir, además, la escasa tradición de I+D+i en 

las pequeñas empresas andaluzas.  

 

25. Respecto a la creación y destrucción de empresas a nivel regional, no se ha encontrado 

información disponible sobre altas, bajas y permanencias de las empresas en el tejido empresarial. 

Según el informe de economía de 2008 de la Consejería de Economía,  se puede realizar una 

aproximación a este flujo de entradas y salidas a partir de la Estadística de Sociedades Mercantiles del 

Instituto Nacional de Estadística, que cuantifica, para cada Comunidad Autónoma, las sociedades 

mercantiles creadas y disueltas cada año, exceptuando las empresas constituidas como personas 

físicas, que en Andalucía, según el Directorio Central de Empresas, representan el 57,8% del tejido 

empresarial. Según esta estadística, en 2008, y en términos netos, se crearon en Andalucía, un total de 

13.030 sociedades mercantiles, resultado de la diferencia entre 15.694 sociedades creadas y 2.664 

disueltas. Comparado con el año anterior, el número neto de sociedades mercantiles creadas ha sido un 

35,9% más bajo, en un contexto también de descenso nacional (-30,8%), y crisis de la economía a 

Tabla 1.2: Empresas andaluzas por estrato de asalariados 

 
Año 2007 Número % sobre total % 2007/2006 

Estrato de asalariados Andalucía España Andalucía España Andalucía España 

Sin asalariados 259.171 1.706.140 50,6 51,1 4,3 5,5 

Con asalariados 252.557 1.630.517 49,4 48,9 6 4,7 

1 a 9 223.770 1.431.323 43,7 42,9 6,2 4,8 

10 a 49 25.044 169.604 4,9 5,1 4,4 3,3 

50 a 199 3.135 23.517 0,6 0,7 5,8 4,7 

200 a 499 473 4.218 0,1 0,1 9,2 7,9 

500 y más 135 1.855 0 0,1 10,7 6 

Total 511.728 3.336.657 100 100 5,1 5,1 

Fuente: Informe económico de Andalucía 2007. Secretaría General de Economía, Junta de 

Andalucía. 

Una de las 

características esencia-

les del tejido  empre- 

sarial andaluz (y 

nacional) es que más del 

99,4% de empresas 

tienen menos de 50 

trabajadores (Tabla 1.2). 

Ello explica la elevada 

dependencia del PIB 

andaluz de los 

resultados de pequeñas 

empresas en sectores co- 
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nivel mundial. Con todo, el 15,1% del total de sociedades mercantiles constituidas en términos netos 

en España lo fueron en Andalucía, por encima del peso que la economía andaluza tiene en la 

generación de PIB de España (13,9%). 

Según dicho informe, considerado el cociente entre el número de sociedades disueltas y el 

n¼mero de sociedades creadas, indicador de ñmortalidad empresarialò, se tiene que en 2008 se sit¼a en 

Andalucía en el 17%, porcentaje algo superior al observado en el conjunto de la economía española 

(15,7%), siendo en ambos casos los más elevados desde 1996.  

Por provincias, las que presentan un mayor índice de disolución de sociedades son Córdoba 

(22,3%), Jaén (20,6%), Cádiz (20,5%) y Málaga (18,1%), todas por encima de la media andaluza 

(17%). En el lado opuesto se sitúan Almería (12,7%), y Sevilla (13,6%), por debajo incluso de la 

media nacional, seguidas de Huelva (16,7%) y Granada (16,8%). 

 

 

26. Asimismo tendrá como efecto una 

lenta recuperación de la actividad 

económica. En este contexto, la 

desaceleración experimentada por la 

economía andaluza en 2008 ïal igual que a 

nivel nacionalï ha tenido su reflejo más 

negativo en el mercado laboral con una 

importante reducción de empleo, tras haber 

alcanzado en 2007 los niveles más bajos de 

la tasa de paro desde 1994 (Gráfico 1.8). El 

número de ocupados en Andalucía se redujo 

entre 2007-2008 un 2,2%, en un contexto 

también de destrucción de empleo en España 

Gráfico 1.8: Evolución de la población desempleada 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto de 

Estadística de Andalucía (IEA). 

del 0,5%. El sector de la construcción ha sido el más castigado, con una caída del 15,4% (Tabla 1.3). 

 

Tabla 1.3: Indicadores del mercado de trabajo 

 
Indicadores del Mercado de Trabajo, Andalucía y España (en miles de personas) 

  

2007 2008 Variación anual (%) 

Andalucía España Andalucía España Andalucía España 

Población +16 años 6.560,8 37.662,9 6.659,5 38.207,8 1,5% 1,4% 

Activos 3.690,3 22.189,9 3.833,3 22.848,2 3,9% 3,0% 

Ocupados(1) 3.219,3 20.356,0 3.149,7 20.257,6 -2,2% -0,5% 

Agricultura  249,2 925,5 234,9 879,0 -5,7% -5,0% 

Industria  325,5 3.261,8 316,8 3.225,5 -2,7% -1,1% 

Construcción 491,0 2.697,3 415,3 2.404,2 -15,4% -10,9% 

Servicios 2.153,6 13.471,3 2.182,7 13.748,9 1,4% 2,1% 

Parados 471,0 1.833,9 683,6 2.590,6 45,1% 41,3% 

Tasa de actividad(2) 56,3 58,9 57,6 59,8 - - 

Tasa de paro(3) 12,8 8,3 17,9 11,4 - - 

(1) Datos por sectores según Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93) 

(2) % sobre población de 16 y más años  

(3) % sobre población de 16 y más años y de la población de 16 a 64 años 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 
 

27. Según la nacionalidad, el informe económico de Andalucía de 2008 de la Consejería de 

Economía señala que el descenso de la afiliación ha afectado exclusivamente a los trabajadores de 

nacionalidad española (-6,2%), mientras los afiliados extranjeros aumentaban ligeramente (0,6%), a 

diferencia de lo observado en el conjunto de la economía española, donde se reducen un 5%. No 

obstante, este aumento de los afiliados extranjeros en Andalucía se sitúa muy por debajo de los 

registrados en los dos años anteriores (en el entorno del 5%). Con ello, a 31 de diciembre de 2008, se 

contabiliza un total de 203.204 afiliados extranjeros en Andalucía, cifra que representa el 6,9% de la 

afiliación total, por debajo del peso relativo que tienen en el conjunto nacional (10,3%). 
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Por provincias, según dicho informe, más de la mitad de los afiliados extranjeros se 

concentran en Málaga y Almería, concretamente el 29,1% y 24,3% del total respectivamente, siendo, 

en el lado opuesto, la presencia muy reducida en Jaén y Córdoba (inferior al 5%). Considerando la 

participación de los afiliados extranjeros sobre el total de afiliados en cada provincia, es Almería, con 

el 18,6%, la que muestra el mayor peso relativo, seguida de Málaga y Huelva (en torno al 10% en 

ambas). En cuanto a su evolución respecto a 2007, Huelva (26,8% interanual), Córdoba (26,5%) y 

Sevilla (10,6%) han registrado fuertes aumentos en el número de afiliados extranjeros, compensando 

los descensos en el resto de provincias. Para mayor detalle de las características de los trabajadores 

extranjeros afiliados a la seguridad social vease gráfico A.1.7 y tabla A.1.7. 

 

28. En relación a los niveles de formación, el 29,2% de la población ocupada tenía estudios 

superiores. Sólo el 15% de la población en paro tenía estudios superiores (Tabla 1.4.). Para más 

información sobre los niveles de población empleada y ramas de actividad véase gráfico A.1.8 en 

anexo. 

Tabla 1.4: Ocupados y parados según el nivel de formación alcanzado 

 

Datos de 2008 en % 
Ocupados Parados 

Andalucía España Andalucía España 

Total 100 100 100 100 

Analfabetos 0,4 0,4 1,5 1,3 

Sin estudios superiores 70,4 66,1 83,5 81 

Con estudios superiores 28,5 32,7 14,9 17,6 

Doctorado 0,7 0,8 0,1 0,1 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 
 

29. Por último, la inversión en I+D en la región en los últimos años ha crecido a ritmo superior al 

de la media nacional (aunque nuestra posición se siga situando por debajo de la media), como puede 

verse en el gráfico siguiente. 

  

Gráfico 1.9: Evolución de la inversión en I+D respecto al PIB 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía. 

 

Analizando los datos correspondientes al año 2006, se observa que la inversión en I+D en 

Andalucía ascendió a 1.214 millones de euros, lo que representaba un 10,3% del total nacional y 

situaba a Andalucía como la tercera Comunidad Autónoma, tras Madrid y Cataluña, con mayor 

volumen de gasto en I+D. En el año 2007, última cifra disponible, este gasto aumentó a 1.478,5 

millones de euros lo que representaba el 11,1 del gasto nacional. Las cifras relativas al periodo 1987-

2006 muestran cómo Andalucía aumentó su inversión en I+D a un ritmo anual del 13,7%, es decir, 1,7 

pp por encima del crecimiento medio nacional del 11,9%. Estos datos confirman el esfuerzo inversor 

realizado por la región durante los últimos veinte años. En relación a las actividades de I+D para dicho 

periodo, Andalucía multiplicó por 2,5 la inversión en I+D respecto al PIB, pasando del 0,36 en 1987 al 

0,89, en 2006. No obstante, esta cifra seguía siendo inferior a la media nacional (1,2% PIB). 
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Gráfico 1.10: Inversión en I+D  

según sector institucional ï 2007 

 

 

 

 

30. A nivel regional y respecto a los 

sectores institucionales, fue el sector 

público ïen concreto las Administraciones 

Públicas y la Enseñanza Superiorï quien 

más invirtió en actividades de I+D con un 

66,8% del gasto total (Gráfico 1.10). 

Resulta interesante señalar que el sector de 

Enseñanza Superior es el que más ha 

crecido desde 1987 con un 15,5% anual. 

En cambio, a nivel nacional y comunitario, 

son las Empresas e Instituciones Privadas 

Sin Fines de Lucro (IPSFL) las que vienen 

realizando mayores inversiones en I+D. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) y de Eurostat 

 

31. Los datos estructurales registrados en las últimas décadas muestran que Andalucía es una 

región en evolución a mayor velocidad que otras regiones del conjunto de la nación:  crecimiento del 

PIB y del PIB per capita superior al de la media nacional, claro dinamismo en la creación de empresas 

y en la capitalización de sus talentos mediante el impulso a la formación superior, y una economía 

cada vez más orientada al conocimiento, con crecientes e importantes inversiones públicas en 

innovación. La realidad económica andaluza ha estado históricamente marcada por su escasa 

industrialización y su situación periférica. 

 

32. En esta modernización de Andalucía, los fondos europeos han tenido una importancia  

considerable. Andalucía es la Comunidad Autónoma que viene percibiendo una mayor financiación de 

los fondos estructurales destinados a España (ver gráfico A.1.9, en Anexo). Esta cantidad ha ido 

incrementándose significativamente en cada periodo de programación entre 1986 (fecha de ingreso de 

España en la Comunidad Económica Europea) y el actual periodo de programación 2007-2013 (ver 

gráfico A.1.10 en anexo).  

La gestión de los fondos europeos ha contribuido indudablemente al crecimiento económico 

regional. Prueba de ello es el cada vez menor peso relativo de la financiación comunitaria en las 

inversiones regionales. En la actualidad los fondos estructurales comunitarios representan un 12.3% de 

las inversiones en la región; en 1996, representaban el 34%. En ese mismo período, sin embargo, las 

cantidades netas recibidas se han duplicado (ver gráficos A.1.11 y A.1.12 en anexo). En suma, aún 

teniendo en cuenta las importantes cifras recibidas (más de 14 mil millones para el período 2007-

2013), la región es mucho menos dependiente de estas ayudas hoy que hace 20 años.  

 

33. El gobierno regional ha apostado por la renovación de su estructura económica tradicional, 

invirtiendo en un modelo de innovación. En consonancia con esa apuesta política plasmada en el Plan 

de Innovación y Modernización de Andalucía (2005), es de destacar, la firme apuesta andaluza por 

sectores económicos emergentes el sector aeronáutico, agroalimentario, biotecnológico, energía y 

medio ambiente o tecnologías de la información. A modo de ejemplo, el sector aeronáutico andaluz 

representó en 2008 el 22,6% del total de empleos en este sector a nivel nacional y la evolución de su 

volumen de ventas pasó a representar del 17,4 % en 2005 al 23,1% en 2008, del total nacional. Con 

ello, Andalucía se sitúa tras Madrid, como el segundo referente aeronáutico nacional.  

 

34. Otro ejemplo significativo del esfuerzo realizado por el gobierno andaluz para la renovación 

de la estructura económica y social de la región, lo constituye el proyecto Guadalinfo. Puesto en 

marcha en 2003, está cofinanciado con Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER). Un detalle 

de las previsiones financieras del proyecto puede verse en la tabla A.1.6 (en Anexo). Pretende 

extender la alfabetización digital a toda Andalucía, especialmente a los municipios de menos de 

20.000 habitantes, facilitando así la integración de toda la región en la Sociedad del Conocimiento. 
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Para ello se cuenta con la colaboración de todas las Diputaciones Provinciales andaluzas y el 

apoyo de los 692 municipios menores de 20.000 habitantes. Es el ejemplo de colaboración entre 

administraciones públicas más innovador, sólido y ambicioso. Ha extendido las infraestructuras de 

telecomunicaciones con acceso a Internet en Banda Ancha y los medios técnicos, recursos y 

herramientas necesarias para lograr la plena integración de los andaluces y andaluzas en la nueva 

Sociedad de la Información y el Conocimiento. En particular y con especial relevancia destacar la 

disponibilidad de un Agente Dinamizador/a en el municipio, como factor humano clave para 

garantizar el aprovechamiento y uso de los medios e infraestructuras técnicas desplegadas para la 

movilización de la ciudadanía. 

A esta red de 692 Centros hay que añadir, en la modalidad de Centros Asociados Guadalinfo, 

40 Centros de Acceso Público a Internet en barriadas menos favorecidas de grandes ciudades 

andaluzas y 13 puntos de acceso en Comunidades Andaluzas en el Exterior. Los principales resultados 

por fases del proyecto Guadalinfo están recogidos en la tabla A.1.7 del anexo.  

 

1.4 La Comunidad Autónoma de Andalucía y su sistema de gobierno 

 

35. El 28 de febrero de 1980 la sociedad andaluza aprobó en un referéndum popular el Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 

diciembre (Boletín Oficial del Estado de 11 de enero de 1982). Dicho Estatuto ha sufrido una única 

reforma, refrendada por los andaluces el 18 de Febrero de 2007. El derecho a la autonomía de las 

regiones en España está constitucionalmente garantizado en el artículo segundo de la Constitución 

Española de 1978. Es una de las bases que contribuyeron a  transformar un Estado centralista en otro 

políticamente descentralizado, pasando de un régimen dictatorial a un régimen constitucional y 

democrático. El resultado fue una división política y administrativa estructurada en diecisiete 

comunidades autónomas y dos ciudades autónomas. 

 

36. La estructura territorial del Estado está organizada en municipios, provincias y comunidades 

autónomas (Art. 139 Constitución Española). En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

ésta está constituida por ocho provincias: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 

Sevilla que, a su vez, están integradas por un total de 770 municipios. Se distinguen tres niveles de 

Administración: la central, la regional y la local. 

La Administración central se coordina a través de la Delegación del Gobierno, que representa 

al gobierno español en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con sede en Sevilla. Asimismo, 

también cuenta con una Subdelegación en cada una de las provincias de la región.   

La Administración regional es la Junta de Andalucía, institución que constituye el 

autogobierno de la Comunidad Autónoma. Está integrada por el Parlamento de Andalucía, que ostenta 

el poder legislativo, situado en Sevilla. La Presidencia de la Junta y el Consejo de Gobierno, que 

ejercen el poder ejecutivo para todo el territorio. Asimismo, también hay una delegación del gobierno 

autonómico en cada provincia.  

Y la Administración local que reside en el municipio, entidad territorial básica cuya 

representación, gobierno y administración corresponde a los respectivos Ayuntamientos. Cada una de 

las ocho provincias de la región tiene una Diputación, como órgano de gobierno del conjunto de los 

Ayuntamientos de la provincia, y que colabora en la gestión de determinados servicios en los 

pequeños ayuntamientos.  

 

37. El reparto de competencias entre las distintas administraciones, lo establecen los artículos 148 

y 149 de la Constitución Española, que a su vez se ha de complementar con los Estatutos de 

Autonomía de cada Comunidad Autónoma. En Andalucía, el reparto competencial implica la 

existencia Tabla 1.5: Reparto de competencias entre las distintas administraciones en Andalucía de 

competencias compartidas en algunas áreas como se puede observar en la Tabla 1.5. 

 

Tabla 1.5: Reparto de competencias entre las distintas administraciones en Andalucía 

 
Competencias Adm. local Adm. regional Adm. central 

Transporte y comunicaciones X X X 
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Competencias Adm. local Adm. regional Adm. central 

Desarrollo Económico -- X X 

Política fiscal X X X 

Empleo, relaciones laborales y seguridad social X X X 

Educación X X X 

Universidades -- X X 

Investigación, desarrollo e innovación tecnológica -- X X 

Salud, sanidad y farmacia X X X 

Vivienda, urbanismo, ordenación del territorio y obras públicas X X -- 

Cultura y patrimonio  X X X 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Tanto en materia de educación como de investigación el gobierno central y el gobierno 

regional gozan de una competencia compartida. En el capítulo segundo de este informe se analiza con  

detenimiento cómo han sido ejercitadas estas competencias por ambas administraciones y, por tanto, 

cómo ha evolucionado jurídica e institucionalmente el sistema universitario español y el sistema 

universitario andaluz. 
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CAPÍTULO II: CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

38. En este capítulo analizaremos en primer lugar las características del sistema universitario 

español. En segundo lugar, analizaremos la evolución del sistema universitario andaluz a la luz de su 

relevancia para el desarrollo regional, teniendo en cuenta que la mayor parte de las competencias de 

ordenación y gestión en materia universitaria y de investigación residen en el gobierno regional y no 

en el gobierno central. 

 

2.1 Características del sistema de educación superior 

 

39. El acceso a la universidad viene condicionado, en parte, por la estructura del sistema escolar 

preuniversitario. Uno de los retos planteados en la etapa de la transición democrática fue la mejora en 

los niveles de la educación de la población. A mediados de los setenta, en torno al 80 por 100 de la 

población tenía, como mucho, estudios primarios, el 15 por 100 estudios medios y tan sólo un 2 por 

100 estudios superiores. Las tasas de escolarización eran además bajas, incluso en edades en las que la 

educación era obligatoria, como los 13 (88 por 100) y 14 años (80 por 100). 

Las reformas legislativas iniciadas en la década de los ochenta, junto con un aumento del gasto 

en educación en relación al PIB (que pasó del 1,2 en 1975 al 4,7 por 100, en 1995), han modificado 

sustancialmente el panorama. En apenas veinte años, la escolarización entre los 3 y los 16 años ha 

devenido prácticamente universal, produciéndose así un descenso significativo del porcentaje de 

población sin estudios o analfabeta, así como de la que apenas tiene estudios primarios (7 y 45 puntos 

porcentuales, respectivamente). En el Gráfico A.2.1 (en Anexo) se incluye la evolución de la tasa de 

escolarización por edades. Además, la población con estudios medios y superiores ha aumentado 

enormemente, hasta aproximarse al 70 por 100, un panorama que dista considerablemente del de 

finales de los setenta, como puede verse en el Gráfico A.2.2 (en Anexo). 

 

40. Los problemas fundamentales del sistema educativo en el momento presente son: la 

importante tasa de fracaso escolar (20% de mujeres y 34% de hombres abandonan la obligación 

secundaria obligatoria sin graduarse), el peso del segmento de población con sólo estudios primarios, 

la pobre capacidad de atracción de la formación profesional media y superior como alternativa a los 

estudios universitarios y una economía dinámica en el sector de la construcción y servicios que atrae al 

mercado laboral a la población masculina de 16 años. Todos estos problemas son objetivo prioritario 

de la administración educativa a través de diversas medidas: incentivos económicos para evitar el 

abandono escolar, programas de formación permanente del profesorado o el rediseño de la formación 

profesional para hacerla más atractiva y mejor conectada con el mercado laboral. Las medidas 

adoptadas a nivel regional incluyen la garantía de una plaza en el sistema público a partir de los 3 

años, la gratuidad de la enseñanza obligatoria de 6 a 16 años, la gratuidad de los libros de texto en la 

enseñanza obligatoria. La política de becas depende, fundamentalmente, del gobierno central. 

 

41. Junto al fracaso escolar temprano, la evolución de la pirámide de población entre 1998 y 2008, 

expuesta en el capítulo anterior, ha tenido su impacto en las cifras de acceso a los estudios superiores, 

aunque más en términos absolutos que relativos.  

 

2.1.1 Acceso a la universidad: evolución 1998-2008 

42. La población en edad de acceder a los 

estudios universitarios (18 años) decreció en 

España de manera significativa en los últimos 

diez años, pasando de 610.538 en 1998 a 

475.649 jóvenes de 18 años en 2007, lo que 

significa una disminución del 22%. Ello explica 

que el porcentaje de estudiantes que se matriculó 

en la prueba de acceso a la universidad bajó en 3 

pp. No obstante, se incrementó la tasa de 

aprobados en las pruebas de acceso en más de 5  

Gráfico 2.1: Jóvenes de 18 años 

y acceso a la universidad 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto 

Nacional de Estadística (INE). 
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pp, lo que permitió que el porcentaje de alumnos de primer curso finalmente matriculado en la 

universidad se mantuviera estabilizado entre 1998 y 2007 en el 37,77% de la población de esa edad. 

En el gráfico 2.1 puede examinarse la comparativa entre la población de 18 años y los estudiantes que 

se matricularon por primera vez en la universidad en 1998 y en 2007. En términos absolutos, la cifra 

de estos estudiantes pasó de 230.512 en 1998 a 179.662 en 2007. El porcentaje de mujeres que accede 

por primera vez a la universidad a los 18 años se ha mantenido estable en un 57,8% del total. 

 

43. Como puede apreciarse en el gráfico 2.2, el número de estudiantes totales matriculados en las 

universidades españolas se ha reducido en proporción inferior al número de estudiantes matriculados 

por primera vez. En concreto, a nivel nacional se ha pasado de 1.580.158 estudiantes en 1998 a 

1.396.607 estudiantes. La reducción de estudiantes acumulada en ese período ha sido del 11,62% a 

nivel nacional. Significativamente la reducción ha sido menor en la población femenina (una 

reducción del 9,92%) y mayor en la masculina (12,9%). 

Uno de los problemas esenciales en el sistema universitario español, es la alta tasa de 

abandono. El 30 por 100 de los matriculados españoles en la universidad no termina los estudios, 

frente al 16 por 100 de media en los 15 países que formaban la Unión Europea antes de la ampliación 

(marzo 2006). La mayor parte del abandono universitario se produce en primer curso y en enseñanzas 

técnicas, siendo mucho más reducido en ciencias sociales y jurídicas y ciencias de la salud. 

 

Gráfico 2.2 Evolución del número de estudiantes universitarios 1998-2008 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

44. En Andalucía, el descenso de la población estudiantil universitaria ha sido más acusado que a 

nivel nacional hasta 2009, cuando ha aumentado en un 2% el número de estudiantes matriculados, 

invirtiendo la tendencia iniciada una década antes. En concreto, el Sistema Universitario Andaluz ha 

pasado de tener 267.854 estudiantes en 1998 a 226.772 estudiantes en 2008, rozando los 230.000 

estudiantes en 2009. El máximo histórico de estudiantes inscritos en el conjunto del Sistema 

Universitario Andaluz se alcanzó en 1998, con una cifra de 270.000.  

 

45. No obstante, debe tenerse en cuenta que incluso en ese escenario de reducción temporal de 

población universitaria en Andalucía, el Sistema Universitario Andaluz atrajo un 7,2% de estudiantes 

con domicilio familiar fuera de la región, en 2008. Si tenemos en cuenta el porcentaje de estudiantes 

con domicilio familiar en la Comunidad Autónoma estudiando fuera de ésta (un 6,6%), la Comunidad 

Autónoma ha captado ïen cifras netasï un 0,6% de estudiantes, siendo la cuarta región en capacidad 

de atracción, detrás de Madrid, Cataluña, Navarra y Castilla-León. 

 

46. No hay estudios ni a nivel regional ni universitario sobre las tasas de abandono y de éxito 

académico de los estudiantes universitarios, pese a estar dentro de la tónica general española. Se 

adoptan medidas a nivel de cada universidad, que incluyen programas de orientación a alumnos de 

nuevo ingreso, control del profesorado y la promoción de sus estudiantes, etc). En el futuro inmediato 

y en razón de la normativa del Espacio Europeo de Educación Superior, las universidades deberán 

elaborar informes anuales sobre las tasas de abandono y de éxito como parte del sistema de control y 
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evaluación de las propias titulaciones. Asimismo deberán diseñarse planes de mejora cuando la 

situación lo requiera. 

 

47. Este período de descenso en la población universitaria ïya superadoï ha sido aprovechado 

para ajustar la oferta a la demanda. En el curso 2008-2009 la oferta de plazas se redujo en el conjunto 

de las universidades españolas en todas las ramas de enseñanzas excepto en Ciencias de la Salud, 

donde aumenta a un ritmo similar al del curso anterior (2,2%). Las mayores reducciones de la oferta se 

dieron en Ciencias Experimentales (-11,1%), con recortes muy superiores a los del curso anterior (-

6%). En Humanidades el descenso ha sido de 10,9%, más del doble que el año anterior. 

 

Gráfico 2.3: Desajuste en demanda-oferta de las principales titulaciones de educación superior  

 

 
Fuente: Reelaboraci·n sobre gr§fico en ñInforme sobre el sistema educativo y capital humanoò, Consejo Econ·mico y 

Social (CES), 2009, p.214. 

 

Gracias a la reducción de la oferta, las ratios de cobertura han mejorado ligeramente respecto 

al curso anterior. Así la ratio matrícula/oferta se situó en 2008 en el 84%; esto es, de cada 100 plazas 

ofertadas, 16 quedan vacantes. Tan sólo Ciencias de la Salud cubre todas las plazas que oferta. En 

Ciencias Experimentales, Enseñanzas Técnicas y Humanidades, la ratio matrícula/oferta se sitúa en el 

74%; esto es, queda vacante una de cada cuatro plazas ofertadas. La reducción selectiva de la oferta en 

España ha permitido mejorar ïen la mayor parte de los casosï las posibilidades de empleo de los 

egresados. Así, puede verse en el gráfico 2.3 la comparación y la evolución del desajuste en el acceso 

al mercado laboral entre los egresados. Aquellas titulaciones que aparecen en números positivos 

cuentan con más solicitudes de empleo que graduados; en negativo, en cambio, aquellas titulaciones 

en las que hay un exceso de titulados en relación con las posibilidad de empleo.  

 

48. Andalucía con 490 enseñanzas de primer ciclo ofertadas en 2008 (21 menos que en 2007 pero 

con el mismo peso relativo (18,8%) en el conjunto del Estado), es la Comunidad Autónoma con mayor 

oferta, seguida por Cataluña con 365 (también 21 menos que en 2007 y un peso relativo del 14%) y, 

Madrid con 329 (misma oferta de 2007 y un peso del 12,6%). El total de las titulaciones ofertadas en 

Andalucía (primer y segundo ciclo) en 2009 ha sido de 693: 497 de primer ciclo y 196 de segundo. Por 

otro lado, Andalucía ofertó el mayor número de plazas: 51.757, que suponen el 19,8% del total. No 

obstante, se redujo la oferta de plazas casi un 15% en 2008. Con ello se ha mejorado la eficiencia del 

Sistema Universitario Andaluz, mejorando las ratios de cobertura demanda/oferta y matrícula/oferta, 

incrementándose esta última en diez puntos respecto al curso anterior. Con este ajuste la oferta de 

plazas y las ratios de cobertura de Andalucía se sitúan en niveles similares a las de Madrid o Cataluña: 

la Comunidad de Madrid ha ofertado 45.792 plazas, similar a la del curso pasado (el 17,5% de la 
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oferta total de plazas), y Cataluña 39.199 plazas (similar al curso pasado) representa el 15% de la 

oferta total. 

 

49. En su conjunto, y como puede 

apreciarse en la tabla 2.1, el sistema 

universitario español se caracteriza por 

porcentajes muy bajos de estudiantes 

extranjeros en grado, que contrasta con 

las altas cifras del posgrado y 

doctorado. La mayor parte de 

estudiantes extranjeros en estos ciclos 

superiores proviene de América 

Latina. Al mismo tiempo, deben 

destacarse las cifras de la movilidad 

Erasmus de los estudiantes en España 

en su conjunto. Andalucía es, dentro 

del país, la primera Comunidad Autó-  

Tabla 2.1: Estudiantes extranjeros 

y Erasmus en España 

 

Curso 2007-2008 Estudiantes 
% sobre 

total 

Total 

estudiantes 

Extranjeros en grado 32.138 2,3% 

1.389.394 Erasmus salientes de grado 23.107 1,66% 

Erasmus entrantes de grado 27.464* 1,97%* 

Extranjeros de posgrado 7.496 22,7% 33.021 

Extranjeros de doctorado 16.996 21,9% 77.654 

Fuente: ñDatos b§sicos del sistema universitario espa¶ol. Curso 2008/09ò 

del Ministerio de Ciencia e Innovación. Gobierno de España. 

* Datos del curso 2006-2007. 

noma en número total de estudiantes recibidos y la segunda (después de Madrid) en enviados. 

 

50. En Andalucía en el curso 2007-2008, el número total de estudiantes extranjeros matriculados 

en estudios de licenciatura o equivalente (primer y segundo ciclo) fueron de 5.001. La mayor parte 

procedían de África (49,7%), Latinoamérica (20,9%) y UE-15 (15,7%). %. Puede verse un mayor 

detalle, según nacionalidad de origen y provincia de destino en la Tabla A.2.1 (en Anexo). En 2009, el 

número de estudiantes extranjeros matriculados en las universidades andaluzas fue de 5.859, 

representando aproximadamente el 2,5% del número total de estudiantes en el Sistema Universitario 

Andaluz. Destacan especialmente la Universidad de Málaga, con un 4,8% de estudiantes extranjeros, y 

la Universidad de Granada, con un 3, 3%.  

 

2.1.2 Régimen jurídico de las universidades y la investigación 

51. Tanto el sistema de educación superior como la investigación en España son objeto de una 

competencia compartida entre el gobierno central y los gobiernos regionales (autonómicos). El 

artículo 149.1 de la Constitución Española, que recoge las competencias exclusivas del Estado, 

establece en su apartado 15 que corresponde al Estado el ñfomento y coordinación general de la 

investigación científica y técnicaò. Igualmente, en su apartado 30 establece como competencia 

exclusiva del Estado la ñregulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 

títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 

Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 

materiaò. El art²culo 27 de la misma consagra el derecho de todos a la educaci·n y la libertad de 

enseñanza. En lo que respecta de manera específica a la universidad, el apartado 10 de este artículo 

ñreconoce la autonomía de las universidades en los términos que la ley establezcaò. 

 

2.1.2.1 La regulación nacional en materia de universidades e investigación 

52. En ejercicio de sus competencias, el gobierno central ha establecido la regulación básica 

universitaria. La primera norma que consagró la autonomía universitaria tras la CE en España fue la 

Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de Boletín Oficial del Estado (BOE), de 1 de septiembre 

de 1983). En 2001 fue sustituida por la Ley Orgánica de Universidades (L.O. 6/2001, de 21 de 

diciembre, B.O.E. de 24 de diciembre de 2001) modificada con posterioridad (L.O. 4/2007, de 12 de 

abril, B.O.E. de 13 de abril de 2007), es la actualmente vigente.  

 

53. Desde la perspectiva institucional, la Ley de Reforma Universitaria (1983) creó la figura del 

Consejo Social de la universidad, como órgano de representación de la sociedad en la universidad. La 

Ley Orgánica de Universidades (2001) estableció dos órganos de concertación de la política 

universitaria: la Conferencia General de la Política Universitaria y el Consejo de Coordinación 

Universitaria, sustituido a partir de la reforma de esta ley (2007) por el Consejo de Universidades 

(entrando en funcionamiento en abril de 2008). La Conferencia General de la Política Universitaria 
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sirve para la concertación territorial (gobierno central y gobiernos autonómicos). El Consejo de 

Universidades está formado por todos los rectores de las universidades públicas y privadas y cinco 

miembros del gobierno central, además del Ministro competente en política universitaria. Ninguna de 

estas instituciones tiene página web o boletín informativo sobre sus reuniones y acuerdos. Ambas 

instituciones tienen que ser consultadas en la mayor parte de las decisiones relevantes relativas a la 

política universitaria. La ilustración 2.1 representa la evolución normativa e institucional. 

 

 

Ilustración 2.1: Cronología de la legislación universitaria nacional y andaluza 

 

Fuente: Elaboración propia. 

  

54. En el ámbito de la investigación, la Ley de Investigación y Ciencia, de 1986, aún vigente, 

responde al momento histórico de la ya derogada Ley de Reforma Universitaria (1983). Superada ya 

por las necesidades, la Ley Orgánica de Universidades (2001) modernizó las disposiciones relativas a 

la investigaci·n universitaria en el t²tulo VII de la misma, titulado originalmente ñDe la investigación 

en la Universidadò. De forma significativa, la Ley de modificación de la anterior (2007) añadió al 

t²tulo VII original la expresi·n ñy de la transferencia del conocimientoò. 

 Hasta 2008, las competencias en materia de universidades e investigación fueron ejercidas por 

el Ministerio de Educación y Ciencia. En tal fecha, las competencias sobre universidades pasaron al 

Ministerio de Ciencia e Innovación, donde permanecieron tan sólo un año. Con la remodelación 

ministerial de abril de 2009, las competencias en materia de universidades regresaron al Ministerio de 

Educación. Las competencias sobre investigación, sin embargo, permanecen adscritas al Ministerio de 

Ciencia e Innovación. 

 

2.1.2.2 La regulación regional en materia de universidades e investigación 

55. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene atribuidas en el artículo 53 de su Estatuto de 

Autonomía amplias competencias ïtanto exclusivas como compartidas con el gobierno centralï de 

ordenación y gestión en materia de universidades. Comparte con el gobierno central las competencias 

relativas a la regulación de la creación de centros universitarios, el régimen de funcionamiento y 

gobierno, la regulación del régimen de acceso y del régimen del profesorado, así como la garantía de 

la calidad. Son competencias exclusivas del gobierno autonómico: la programación y coordinación del 

Sistema Universitario Andaluz, la creación de universidades y la aprobación de sus normas de 

organización; la coordinación de los procedimientos de acceso, el marco jurídico de los títulos propios, 

la financiación propia de las universidades, la regulación del sistema propio de becas, el régimen 

retributivo del personal docente e investigador contratado y de los complementos adicionales del 

personal docente funcionario. 
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56. En ejercicio de tales competencias, y tras la transferencia de las competencias en materia 

educativa por el gobierno central al gobierno andaluz (mediante Decreto 1734/1986, de 13 de junio), 

la Comunidad Autónoma adoptó en 1992 la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema 

Universitario (LCSU en la ilustración 2.1). Esta ley definió un proceso multilateral e institucional de 

toma de decisiones en materia de universidades en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. 

Está integrado por los responsables de la política universitaria en el gobierno, los rectores de las 

universidades andaluzas, los presidentes de los consejos sociales, cinco miembros designados por el 

Parlamento Andaluz, el director de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

Universitaria (en la tabla 2.2, ANEP) y el Presidente del Consejo Escolar de Andalucía. 

 En 2003, se adoptó la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, que viene 

a sustituir a la anterior de 1992, y está aún vigente. Esta ley otorga carta de naturaleza al Sistema 

Universitario Andaluz, mencionado desde el artículo primero y definido en el artículo 2 como el 

conjunto de universidades públicas o privadas, creadas o reconocidas, por el Parlamento Andaluz. La 

Ley Andaluza de Universidades define un conjunto de principios comunes al Sistema Universitario 

Andaluz. 

 

57. Con respecto a la investigación (y al desarrollo e innovación tecnológica) el artículo 54 del 

Estatuto de Autonomía prevé como única competencia compartida la coordinación de los centros y 

estructuras de investigación en Andalucía. Son, en cambio, competencias exclusivas del gobierno 

regional el establecimiento de líneas propias de investigación y el seguimiento y evaluación de 

proyectos, la organización y control de los centros y estructuras situadas en Andalucía, la política de 

becas de formación de personal investigador y el apoyo a la investigación, la difusión de la ciencia y la 

transferencia de resultados. 

Para el desarrollo de tales competencias, la Junta de Andalucía ha ido desarrollando 

progresivamente desde 1984 una planificación de la investigación, caracterizada por un progresivo 

acercamiento entre la investigación universitaria y la innovación y transferencia al servicio del 

desarrollo regional, de la que se da cuenta en el capítulo siguiente. La creación de la Consejería de 

Innovación, Ciencia y Empresa en 2004 permitió la fusión de las políticas de investigación, 

tradicionalmente dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia y las políticas de desarrollo 

tecnológico y transferencia (dependientes históricamente de la de la Consejería de Empleo y 

Desarrollo Tecnológico). La Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el 

Conocimiento (LACC en la ilustración 2.1), culminó un proceso de planificación del sistema de 

investigación e innovación regional.  

 

2.1.2.3 La evaluación de la calidad 

58. El artículo 31 de la Ley Orgánica de Universidades (2001) ha introducido en el sistema 

universitario español la cultura de la evaluación externa, hasta entonces sólo aplicada a la 

investigación a través de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (en la tabla 

2.2, CNEAI) y la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (en la tabla 2.2, ANEP). Tras la 

LOU, nacen la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (en la tabla 2.2 

ANECA), con competencia en todo el territorio nacional, y la Agencia Andaluza de Evaluación 

(AGAE, en la tabla 2.2), en la Comunidad Autónoma Andaluza para la evaluación y control de la 

calidad. Estas dos últimas instituciones ïAgencia Nacional y la Andaluza de Evaluaciónï son 

miembros de ENQA, habiendo pasado la Agencia andaluza la evaluación externa periódica en 

diciembre de 2008. La tabla 2.4 muestra las distintas características y funciones de estos organismos. 

 

Tabla 2.2: Funciones de las distintas agencias de evaluación 

 

Agencia 
Ámbito 

territorial  

Objeto de la 

evaluación 
Naturaleza Resultados 

ANECA Nacional 

Méritos del 

profesorado 
Obligatoria Promoción y contratación 

Titulaciones Obligatoria 
Aprobación de nuevos títulos 

Control de su implantación 

Servicios Voluntaria Mención de calidad 

AGAE Autonómico Profesorado Obligatoria Promoción, contratación, eméritos 
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(Andalucía) Profesorado Voluntaria, cada 4 años Complemento salarial  

Titulaciones Obligatoria 
Conjuntamente con ANECA, aprobación de 

nuevos títulos 

Proyectos de 

Investigación 
Voluntaria 

Imprescindible para obtener financiación 

regional para proyectos de excelencia 

ANEP Nacional 
Proyectos de 

Investigación 
Voluntaria 

Imprescindible para obtener financiación del 

Programa Nacional de I+D+i 

CNEAI  Nacional 
Investigación 

individual 
Voluntaria, cada 6 años Complemento salarial 

Fuente: Elaboración propia. 

 

59. Como consecuencia de la adopción de la citada ley de la Ciencia y el Conocimiento en 

Andalucía, la Agencia regional deberá ser sustituida por la Agencia Andaluza del Conocimiento. La 

nueva Agencia autonómica recibirá las competencias de evaluación de la política investigadora. Sería 

deseable que la Agencia pudiera así coordinar todas las actividades, planes y programas de 

investigación del gobierno regional en su conjunto, y no sólo los planes de I+D+i de la Consejería de 

Innovación, Ciencia y Empresa.  

 

2.2 La evolución de las universidades en Andalucía 

 
60. El Sistema Universitario Andaluz es el resultado de una muy larga evolución histórica, en la 

que pueden diferenciarse tres etapas: el siglo XVI, la década de los 70 y la década de los 90 en el siglo 

XX. Se trata, fundamentalmente, de un sistema universitario integrado por 10 universidades públicas. 

La creación de nuevas universidades ha respondido en todos los casos al importante incremento de la 

demanda de enseñanza universitaria, especialmente en la década de 1980. Con ello se lograba la 

articulación territorial de la enseñanza superior, al dotar a cada provincia de una universidad. Tan sólo 

se ha solicitado la creación de una universidad privada, autorizada por Ley de 2007 por el Parlamento 

de Andalucía, y que revestiría la forma jurídica de Fundación. Sin embargo, en octubre de 2009 

todavía no se encontraba en funcionamiento. 

 

Ilustración 2.2: Cronología de creación de las universidades andaluzas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

61. En este proceso de creación del Sistema Universitario Andaluz, la preocupación por el 

desarrollo regional ha sido uno de los principios motores. Tras la universalización y democratización 

del acceso a la universidad que se produce en España tras la instauración de la democracia, el acceso a 

la universidad en Andalucía venía dificultado por la extensión de la región y la baja renta per capita. 

La creación de una Universidad por provincia ha supuesto un cambio cultural, social y económico 

significativo, especialmente en las provincias en las que la universidad es de reciente creación. Por 

ejemplo, el número de graduados universitarios en la provincia de Almería se ha duplicado desde la 

creación de la Universidad de Almería, lo cual ha tenido un efecto determinante no sólo en el nivel de 

formación de los almerienses sino en la capacidad de retención del capital humano en la provincia. 

 

62. La vinculación del crecimiento del sistema universitario a las necesidades de desarrollo 

regional fue uno de los ejes vertebradores del Plan de la Segunda Modernización de Andalucía (2003), 

que se plasmaría a continuación en el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía de 2005. La 
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pol²tica de universidades e investigaci·n ñestá específicamente dirigida a la industria del 

conocimiento y las universidades como unos agentes regionales de innovación indispensables para el 

desarrollo de una sociedad moderna y avanzada, capaz de generar empleo y bienestar social. El 

objetivo es desarrollar un nuevo Sistema Andaluz del Conocimiento que se concibe como un conjunto 

que integra a todos los agentes y organizaciones involucrados en los procesos de formación de capital 

humano, producción de conocimiento y tecnología, de transferencia de estos recursos a los sectores 

productivo, social y cultural, y de aplicación de los mismos para generar riqueza a través de la 

innovación. El papel de las universidades es clave como agente implicado en la concepción, 

planificación, ejecución y evaluación de las políticas de formación, investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación de nuestra Comunidad Autónoma. En este contexto, la misión principal de 

las universidades es convertirse en un activo estratégico de la competitividad regionalò. 

 

2.3 El sistema de financiación de las universidades andaluzas 

 

63. Estos objetivos recogidos en el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía se han 

materializado en una modificación del sistema de financiación pública de las universidades del 

Sistema Universitario Andaluz. Partiendo de una situaci·n de ñescasez relativaò de los recursos 

p¼blicosò dedicados a universidades en comparaci·n con el resto de Espa¶a y del entorno europeo, el 

Parlamento Andaluz en su Dictamen 6-01/DEC-000003, aprobado el 7 de junio de 2001 instó al 

Gobierno Andaluz a definir un modelo planificado de financiación, revisable quinquenalmente, basado 

en los siguientes principios: integridad del sistema educativo andaluz, suficiencia financiera y 

corresponsabilidad, convergencia en las diferencias de las universidades del sistema, compromiso de 

gastos para el cumplimiento efectivo de los objetivos (1,05% del PIB regional al término del 

quinquenio), coordinación de la enseñanza superior, limitación de los precios de matrícula, 

planificación de su actividad (planes estratégicos) y transparencia y evaluación de la gestión (planes 

operativos, contabilidad analítica, contratos programa), corresponsabilidad financiera y control. En 

cumplimiento de este dictamen se discutió y aprobó de forma consensuada entre la Consejería de 

Innovación, Ciencia y Empresa y las universidades andaluzas un modelo de financiación por 

objetivos, de periodicidad quinquenal. 

Los efectos logrados en términos de incremento de la financiación han sido notables tras el 

primer período quinquenal 2002-2006, y continúan en el presente período 2007-2013, como puede 

apreciarse en la gráfica 2.4. 

 

Gráfico 2.4: Evolución de las transferencias públicas a las Universidades Públicas Andaluzas 

 

 
Fuente: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía.. 

 

64. Aunque el modelo de financiación es competencia de la Junta de Andalucía, se ha buscado un 

consenso entre la administración regional y las universidades a través del Consejo Andaluz de 
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Universidades. Dicho modelo establece los parámetros de distribución presupuestaria teniendo en 

cuenta la cuota de participación de cada universidad en el Sistema Universitario Andaluz. Tal cuota se 

define en funci·n de los llamados ñcr®ditos normalizadosò, que pretenden hacer comparables los 

créditos de distintas titulaciones y universidades, teniendo en cuenta factores como el tamaño del 

grupo, la experimentalidad de las enseñanzas, el profesorado, etc. Calculada la cuota de participación, 

y por tanto la financiación teórica de cada universidad, el 30% de la financiación se condiciona a un 

contrato anual sujeto a la consecución de objetivos-acciones. 

Los objetivos son comunes a las universidades, aunque cada una fija anualmente su porcentaje 

de mejora en un contrato anual en el marco de un compromiso plurianual que culmina en 2011. El 

seguimiento y control del cumplimiento se realiza a través de un extenso catálogo de indicadores en 

tres áreas específicas: formación, investigación e innovación. Las cantidades detraídas de la 

financiación de cada universidad por incumplimiento de sus objetivos nutre una bolsa que se reparte 

en virtud de tres criterios: deuda de las universidades, masteres y recompensa a las universidades que 

hayan cumplido el 100% de su contrato programa. 

El modelo incluye además la financiación de las inversiones en infraestructuras en el marco 

del III Plan de Plurianual Inversiones de la Junta de Andalucía (2006-2010), que constituye un 

importante mecanismo de participación de las universidades en el desarrollo de las infraestructuras de 

la región, y que preveía una inversión de 480 millones de euros en el Sistema Universitario Andaluz 

en el período de vigencia. 

 Finalmente, la financiación pública se completa con el compromiso de las universidades de 

alcanzar una cuota de financiación privada del 30% en 2011. Dicha cuota se ve integrada por los pagos 

de matrícula (con las tasas congeladas en la actualidad por la crisis) y las patentes, contratos y/o 

patrocinios. De esta manera, el modelo de financiación pretende reforzar la interacción entre las 

universidades y el entorno social y productivo. 

  

65. Con esta apuesta por la inversión de fondos públicos y por un modelo de gestión público, 

basado en el consenso entre los actores se está dando cuerpo a la apuesta de la segunda modernización 

de Andalucía y del Plan de Innovación y Modernización de Andalucía de convertir esta región en una 

sociedad del conocimiento. Como subraya la Ley de la Ciencia y el Conocimiento en su preámbulo, la 

Junta de Andaluc²a apuesta por ñla necesidad de impulsar los cambios necesarios para que el sistema 

se rija por el principio de excelencia y se configure el marco institucional adecuado para el 

desarrollo de las actividades de investigación y su vinculación a las necesidades de la sociedad y la 

economía andaluzas, en el marco estatal y europeoò.  

 

2.4 La estructura del Sistema Universitario Andaluz 

 

66. En los últimos 10 años, el conjunto de universidades andaluzas ha seguido las pautas de 

crecimiento del conjunto nacional. El número de profesores creció en el conjunto del Sistema 

Universitario Andaluz en un 20,7%, siendo el crecimiento del conjunto de universidades españolas de 

un 23,3%. El porcentaje de profesoras en el Sistema Universitario Andaluz era hace 10 años 2 pp 

inferior a la media del conjunto de universidades españolas, y sigue siéndolo en la actualidad. La 

evolución del Sistema Universitario Andaluz en volumen de estudiantes ya ha sido explicada al inicio 

del capítulo. Baste recordar que la reducción en el número total ha sido más acusada en Andalucía que 

en el conjunto del territorio nacional. Ello ha tenido por consecuencia una importante mejora en la 

ratio alumno/profesor en el Sistema Universitario Andaluz que ha pasado de 19,3 a alumnos por 

profesor en 1998 a 13,6 alumnos por profesor en 2008). En el conjunto del sistema español se ha 

pasado de 19,8 alumnos por profesor en 1998, a 14,2 alumnos por profesor en 2008. Por último, el 

número total de personal de administración y servicio aumentó en ese mismo período un 22,6%, 

mientras que en el conjunto de España aumentó más del doble (53,6%). Dentro del personal de 

administración, en Andalucía el porcentaje de funcionarios aumentó en menor medida que en el 

conjunto de España. En Andalucía se pasó de un 41,72% de funcionarios a un 45,71%; la media 

nacional pasó de un 42,09% a un 59,77%. 
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67. Dentro del Sistema 

Universitario Andaluz, cada 

institución tiene un peso 

diferente, como puede verse 

en la tabla 2.3. Obsérvese que 

el peso en cada universidad 

del personal docente e 

investigador (PDI en la tabla 

2.3), de los alumnos y del 

personal de administración y 

servicios (PAS en la tabla 

2.3) es muy similar. Los 

datos de personal docente, 

están en equivalencia a tiem- 

Tabla 2.3: Estructura del Sistema Universitario Andaluz 

 

 PDI % ALUMNOS  % PAS % 

Univ. de Almería 726,38  4,96 10.810 5,08 486,00 5,41 

Univ. de Cádiz 1.309,88  8,94 16.937 7,96 714,00 7,94 

Univ. de Córdoba 1.190,13  8,12 14.867 6,99 610,00 6,79 

Univ. de Granada 3.370,13  23,00 51.483 24,19 2.045,00 22,76 

Univ. de Huelva 732,88  5,00 10.081 4,74 439,00 4,88 

Univ. de Jaén 955,50  6,52 14.026 6,59 427,00 4,75 

Univ. de Málaga 2.001,75  13,66 32.255 15,16 1.294,00 14,40 

U. Pablo de Olavide 742,88  5,07 8.557 4,02 369,00 4,11 

Univ. de Sevilla 3.622,00  24,72 53.797 25,28 2.603,00 28,96 

TOTAL  14.651,5  100,00 212.813 100,00 8.987,00 100,00 

Fuente: Datos del curso 2007-2008. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Junta de Andalucía. 

po completo. Los datos de alumnos no incluyen los matriculados en centros adscritos. 

  

68. Las relaciones entre las universidades andaluzas se basan en la cooperación y así es percibido 

por todas ellas, si exceptuamos dos temas sensibles: la captación de estudiantes y la financiación. Un 

ejemplo clave de la cooperación interuniversitaria es la existencia de la Universidad Internacional de 

Andalucía. Esta universidad que no imparte grados, sino tan sólo posgrados y formación 

complementaria, no tiene profesorado propio. Se nutre de profesorado cedido para impartir 

puntualmente cursos o programas específicos, que deben renovarse anualmente. Creada por la Ley 

4/1994, de 12 de abril, en su Patronato participan todas las demás universidades andaluzas. Es el único 

caso dentro del Sistema Universitario Andaluz en el que la universidad tiene una vocación 

fundamentalmente docente: organiza y desarrolla programas oficiales de posgrado, enseñanzas propias 

especializadas, actividades científicas y culturales, cursos de verano, formación a lo largo de la vida y 

convenciones científicas. Las otras 9 universidades satisfacen ambas funciones ïdocencia e 

investigaciónï. 

 

69. Las relaciones entre las universidades andaluzas y el gobierno regional son de colaboración 

intensa. La política universitaria se gestiona de manera consensuada en el Consejo Andaluz de 

Universidades, fundamentalmente a través de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Varias 

de las universidades participantes han subrayado que esta relación ha mejorado notablemente en los 

últimos 10 años. En los cuestionarios que han respondido las universidades, las críticas mayores sobre 

la relación con el gobierno regional se centran en la reclamación de una mayor financiación o de una 

más exigente política de calidad y resultados. En general, las universidades aprecian y subrayan el 

hecho de estar incardinadas en la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, consejería donde se 

concentran las competencias sobre investigación, innovación, desarrollo, empresa y universidades. 

Ello, no obstante, ha supuesto un gran cambio de mentalidad, y en tal sentido, resaltan la mayor 

conexión con el tejido empresarial. 

La relación con otras consejerías es buena pero puntual, para proyectos y actividades 

concretas, destacándose las relaciones con la Consejería de Salud (para todo lo relacionado con las 

enseñanzas sanitarias y los hospitales), la Consejería de Presidencia, de Empleo, de Igualdad y 

Bienestar Social y de Cultura, de Agricultura y Pesca. Son especialmente relevantes las relaciones con 

la Consejería de Educación (que ha participado en el proceso de auto-evaluación). La cooperación 

entre las universidades y la Consejería de Educación se encuentra regulada en el artículo 175 de la Ley 

107/2007, de Educación de Andalucía, y alcanza áreas tan diversas como la formación del 

profesorado, la enseñanza de adultos y formación a lo largo de la vida, la elaboración de materiales, el 

apoyo al bilingüismo en la escuela, entre otras. 

  

2.5 La posición de las universidades andaluzas en los rankings de universidades 

 

70. Existe poca tradición histórica respecto a los rankings universitarios como mecanismo para 

determinar la competitividad y apreciar la calidad de las universidades. No obstante, el hecho de que 
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junto a los más reconocidos rankings internacionales se hayan desarrollado rankings nacionales en la 

última década ofrece una idea de los cambios en la percepción general en la materia. 

Dentro de los rankings internacionales, el más famoso al que se hace referencia en el ámbito 

universitario español es el de la Universidad de Shagau Jiao Tong (China). En este análisis la primera 

de las universidades españolas es la Universidad de Barcelona, que ocupa el puesto 151-202 (ranking 

2007). La primera de las universidades andaluzas que aparece es la Universidad de Granada, seguida 

de la Universidad de Sevilla (ambas entre en la franja 403-510, en 2007). En este ranking, como el 

elaborado por el suplemento educativo de la publicación The Times, las universidades españolas no 

suelen salir bien paradas. En el estudio de The Times, que pretende mejorar los indicadores utilizados 

por el estudio de Shangai, se repite nuevamente el análisis anterior: la Universidad de Barcelona es la 

primera de las españolas citada con el puesto 194 (ranking 2007), con 55.9 puntos sobre 100. La 

primera de las universidades citadas es nuevamente Granada, seguida de Sevilla (puesto 401-500). 

 

71. Los estudios nacionales de comparación y clasificación de las universidades españolas más 

relevantes son fundamentalmente el elaborado por el Diario El Mundo y el elaborado por la Fundación 

CyD. Existen otros ranking centrados en aspectos específicos del sistema universitario: en el ámbito 

investigador encontramos la clasificación realizada por la Fundación COTEC en su informe de 2006 o 

el análisis realizado en 2007 y 2008 por la Universidad de Granada respecto de la productividad en 

investigación de las universidades públicas españolas. 

El ranking del Diario El Mundo se publica anualmente desde el año 2002/2003. Utiliza hasta 

25 variables de los ámbitos de docencia, investigación y servicios y un sistema de encuesta y 

valoración subjetiva. En este índice, la primera de las universidades andaluzas es la Universidad de 

Granada (puesto 17), seguida de Universidad de Sevilla y Universidad de Málaga (compartiendo el 

puesto 19). Más alejadas están Universidad Pablo de Olavide (puesto 32) y Universidad de Almería 

(puesto 35). Las restantes universidades andaluzas ïUCA, Universidad de Córdoba, Universidad de 

Huelva y Universidad de Jaénï no reciben un puesto en el ranking y se sitúan por detrás, al menos, del 

puesto 34, último asignado. La Universidad Internacional de Andalucía no suele aparecer ïdada su 

especificidad, que se explica infraï en ninguno de los rankings comentados.  

La clasificación aportada por el informe CyD de los años 2007 y 2008 contiene cuatro 

rankings diferentes, según la variable analizada sin que exista un ranking consolidado. Las cuatro 

variables que determinan el posicionamiento de las universidades son: capacidad de atracción de 

nuevos estudiantes, calidad docente, calidad en el doctorado y calidad investigadora. En la tabla 2.1 se 

incluye la posición relativa de las universidades andaluzas en el conjunto del sistema. Nuevamente, 

por sus peculiaridades, la Universidad Internacional de Andalucía no aparece. 

 

Tabla 2.4: Posición de las universidades andaluzas según la Fundación CyD (2008) 

 
Atracción de 

estudiantes

Calidad 

Docente

Calidad 

Doctorado
Investigación

Universidad de Almería 30 29 28 19

Universidad de Cádiz 41 18 7 35

Universidad de Córdoba 39 9 8 5

Universidad de Granada 8 42 20 6

Universidad de Huelva 32 21 22 46

Universridad de Jaén 31 41 17 36

Universidad de Málaga n.d. n.d. n.d. 31

Universidad Pablo de Olavide 33 36 12 21

Universidad de Sevilla 7 28 21 11  
Fuente: Informe CyD 2008. Número de universidades examinadas: 47. 

 

72. Es interesante subrayar la preocupación creciente por la comparación entre instituciones. Ello 

se explica, de un lado, por una mayor cultura de la calidad y la excelencia y, por otro lado, por una 

mayor competencia en la captación de estudiantes y recursos financieros por las instituciones 

universitarias. A ello se suma un mayor control sobre los resultados y la eficacia de las universidades 

por las Administraciones Públicas y una mayor transparencia y responsabilidad social de las 

universidades. Sin embargo, a nivel regional no se ha realizado ningún esfuerzo clasificador de las 
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universidades, siendo percibido este tema con desconfianza por las universidades. Estas se quejan ï

entre otras cuestionesï de falta de transparencia en la gestión de los resultados de los indicadores 

manejados para determinar la financiación universitaria. Por falta de transparencia entienden la 

imposibilidad de conocer los datos presentados por otras universidades al discutir su grado de 

cumplimiento de los indicadores y objetivos marcados e, igualmente, la falta de una definición común 

de la base de cálculo y conceptos que subyacen en la definición de los propios indicadores. Ello no 

obstante, se aprecia una reacción negativa generalizada con respecto a una eventual comparación entre 

universidades, utilizando argumentos de interpretación contextual e histórica de los resultados 

obtenidos para así evitar o sesgar una comparación directa de los mismos.  
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CAPÍTULO III: CONTRIBUCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN A LA INNOVACIÓN REGIONAL  

 

73. En este capítulo abordaremos la contribución de la investigación a la innovación regional, 

centrándonos particularmente en la política del gobierno regional y en los resultados y experiencias de 

las universidades integrantes del Sistema Universitario Andaluz. 

 En el ámbito de la investigación, debe realizarse tan sólo una salvedad: el Sistema 

Universitario Andaluz está compuesto por 10 universidades, de las cuales sólo una tiene una vocación 

fundamentalmente docente, la Universidad Internacional de Andalucía. Esta universidad no tiene 

profesorado ni investigadores propios, sino que como se ha visto en el capítulo anterior, organiza 

programas de formación reglada de posgrado y formación continua con el concurso de las demás 

universidades. Los profesores de las mismas prestan sus servicios en los programas de la Universidad 

Internacional de Andalucía a cambio de una remuneración extraordinaria y puntual. Ello conlleva que, 

en el ámbito investigador, la Universidad Internacional de Andalucía no participe en la mayor parte de 

las iniciativas, convocatorias y programas de incentivos, pues los profesores-investigadores que 

trabajan para la Universidad Internacional de Andalucía lo hacen de forma temporal, siendo sus 

universidades de origen las que gestionan su actividad investigadora. La actividad fundamental de la 

Universidad Internacional de Andalucía en el ámbito investigador es la dirección de tesinas de 

investigación como parte de sus programas de master/posgrado. 

 

3.1 Respondiendo a las necesidades y demandas regionales 

 

74. Como se ha dicho en el capítulo dos, la investigación en España es objeto de una competencia 

compartida entre el gobierno central y los gobiernos regionales (autonómicos). 

En el marco de la legislación nacional, la vigente Ley de Investigación y la Ciencia, de 1986, 

responde al momento histórico de la ya derogada Ley de Reforma Universitaria (1983). Esta ley ha 

sido superada por las necesidades actuales y el desarrollo de centros de investigación universitarios y 

no universitarios. Por ello, la Ley de 2001modernizó las disposiciones relativas a la investigación 

universitaria en el t²tulo VII de la misma, titulado originalmente ñDe la investigaci·n en la 

Universidadò. De forma significativa, la Ley de Modificación de 2007 añadió al título VII original la 

expresi·n ñy de la transferencia del conocimientoò. 

La investigaci·n cient²fica tiene como objetivo ñla vinculación entre la investigación 

universitaria y el sistema productivo, como vía para articular la transferencia de los conocimientos 

generados y la presencia de la Universidad en el proceso de innovación del sistema productivo y de 

las empresas, prestando especial atención a la vinculación con el sistema productivo de su entorno. 

Dicha vinculación podrá, en su caso, llevarse a cabo a través de la creación de empresas de base 

tecnológica a partir de la actividad universitaria, en cuyas actividades podrá participar el personal 

docente e investigador de las universidades conforme al régimen previsto en el artículo 83ò (art. 

41.2.g Ley reformada de 2007, refiriéndose a una excedencia temporal con reserva del puesto en la 

universidad). En la actualidad, se encuentra en discusión un borrador de Ley de Investigación y 

Ciencia, que aún no ha sido enviado al Parlamento (febrero de 2010). 

 

3.2 Regulación regional y planificación de la investigación 

 
75. La única competencia compartida entre el gobierno central y el andaluz en materia de 

investigación es la coordinación de los centros y estructuras de investigación en Andalucía (art. 56 del 

Estatuto de Autonomía). Son, en cambio, competencias exclusivas del gobierno regional el 

establecimiento de líneas propias de investigación y el seguimiento y evaluación de proyectos, la 

organización y control de los centros y estructuras situadas en Andalucía, la política de becas de 

formación de personal investigador y el apoyo a la investigación, la difusión de la ciencia y la 

transferencia de resultados. Es un objetivo esencial del gobierno regional fomentar la investigación 

universitaria encaminada a plantear y resolver problemas de cualquier naturaleza que tengan relación 

singular con Andalucía, que deberá ser financiada preferentemente (art. 53.3 de la Ley Andaluza de 

Universidades). 
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76. Para el desarrollo de tales competencias, la Junta de Andalucía ha ido desarrollando 

progresivamente una planificación de la investigación, caracterizada por un progresivo acercamiento 

entre la investigación universitaria y la innovación y transferencia al servicio del desarrollo regional. 

El Plan de la Segunda Modernización de Andalucía adoptado el 9 de diciembre de 2003 por el 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, buscaba reforzar el desarrollo social y económico 

andaluz a través de una sociedad basada en el conocimiento y la innovación. La creación de la 

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en 2004 permitió la fusión de las políticas de 

investigación, tradicionalmente dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia, y las políticas 

de desarrollo tecnológico y transferencia, dependientes históricamente de la de la Consejería de 

Empleo y Desarrollo Tecnológico. Ello explica la adopción el 7 de junio de 2005 del Plan de 

Innovación y Modernización de Andalucía. 

Este cambio de modelo ilustrado por el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía se 

plasmó en la confluencia de los sucesivos planes de investigación: el Programa de Política Científica 

(1984-1986) y los Planes Andaluces de Investigación I (1990-1993), II (1994-1996) y III (1997-2000) 

con el Plan Director de Innovación y Desarrollo Tecnológico para Andalucía (PLADIT 2001-2003), 

con el objetivo, entre otros, de poner en contacto las actividades de I+D con el sector productivo. 

La fusión de ambas líneas de planificación se produjo con el Plan Andaluz de Investigación, 

Desarrollo e Innovación (PAIDI, en la ilustración 3.1). El PAIDI aúna lo que hasta entonces habían 

sido dos documentos de planificación diferenciados: Plan Andaluz de Investigación (PAI, en la 

ilustración 3.1) y el Plan Director de Innovación y Desarrollo Tecnologuico (PLADIT, en la 

ilustración 3.1). El período de ejecución del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación), 

significativamente, coincide con el de las perspectivas financieras comunitarias 2007-2013. El PAIDI 

se enmarca dentro de los objetivos de Lisboa y sus documentos de desarrollo posteriores, el VII 

Programa Marco en I+D+i así como dentro del Programa Nacional de Reformas, el Marco Estratégico 

Nacional de Referencia 2007-2013 y la Estrategia para la Competitividad de Andalucía 2007-2013. 

Como muestra de la voluntad del gobierno regional de casar la investigación universitaria y el 

desarrollo regional, uno de los objetivos del actual Plan Andaluz de I+D+i es ñorientar la 

investigación a la búsqueda de soluciones a problemas específicos, especialmente en los campos o 

sectores estratégicos para Andalucíaò (Objetivo III, L²nea estrat®gica I).  

 

Ilustración 3.1: Cronología de los planes de investigación andaluces 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

77. La Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento culmina el 

proceso de fusión entre la investigación y la innovación al servicio del desarrollo de Andalucía. La 

Ley crea el Sistema Andaluz del Conocimiento, integrado por el ñconjunto de recursos y estructuras 

públicas y privadas, que interactúan para promover la generación, desarrollo y aprovechamiento 

compartido del conocimientoò.El objetivo esencial de este sistema es impulsar ñla interacción entre 

sus diferentes agentes (...) y favorecer la mejora de la capacidad para generar conocimientos a través 

de investigaciones de calidad y su transferencia al sector productivoò (pre§mbulo de la Ley 16/2007). 

Asimismo, el Sistema Andaluz del Conocimiento intenta fomentar los instrumentos que ayuden al 

aprovechamiento compartido del conocimiento, el impulso de la cultura emprendedora, el refuerzo de 



 

 

Horizonte e Impacto de la Educación superior en el Desarrollo Regional de Andalucía 

 

29 

la cooperación entre la industria del conocimiento y el entorno empresarial a través de redes en el 

entorno local, estatal y europeo. 

 

78. Desde la perspectiva institucional, esta ley integra en el Sistema Andaluz del Conocimiento al 

llamado Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento (creado por la Ley 8/2005, de 9 de mayo) 

y establece la necesidad de crear una Agencia Andaluza del Conocimiento, que absorbería las 

competencias de evaluación de la actual Agencia Andaluza de Acreditación y Evaluación, como ya se 

indicó en el capítulo anterior, a las que se añadirán las de evaluación de la investigación. Igualmente 

establece un Registro de Agentes del Conocimiento, como se explica más adelante.  

 

3.2.1 Definición de los ámbitos prioritarios de investigación para el desarrollo regional 

 

 

79. La definición de una 

política de innovación y desarrollo 

para Andalucía, aunando 

universidades y tejido empresarial 

se pone de manifiesto en el notable 

incremento de financiación pública 

regional. Desde 1984 hasta 2009, 

se ha triplicado la financiación, 

aunque aún debe continuarse el 

esfuerzo financiero para equiparar 

estos recursos con la media de 

España o de la UE. 

 

Gráfico 3.1: Comparativa y evolución del esfuerzo en 

inversión pública en I+D en relación con el PIB 

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) y OCDE. 

 

80. El Plan Andaluz de I+D+i ha identificado como sectores estratégicos un conjunto de Áreas de 

Investigación Científico Técnicas, destacando entre ellas la Aeronáutica, la Biotecnología, el 

Agroindustrial y Alimentación, la Salud, el Turismo y las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación. Estas áreas han dado lugar a un catálogo de áreas de desarrollo sectorial, cuya 

estructura ha sido establecida por la Orden de 3 de septiembre de 2007, que regula el funcionamiento 

del Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz de Conocimiento para los Grupos de 

Investigación dependientes de las universidades y Organismos de Investigación ubicados en 

Andalucía. Las áreas de desarrollo sectorial son: Aeronáutica, Espacio, Biotecnología y Bioingeniería, 

Multiculturalidad e Integración Social, Violencia y Comportamiento Sociales, Protección y Patrimonio 

Cultural, Globalización y Cooperación contra la pobreza, Construcción, nuevos materiales y 

Domótica, Transporte e Intermodalidad, Docencia, Aprendizaje y Tecnología, Atención a la 

Dependencia y Tecnología, Nanociencias, nanotecnologías y materiales, Maquinaria y procesos de 

producción, Diseño Industrial, Nutrición y Tecnología de los Alimentos, Energías Renovables e 

Igualdad y Estudios de Género. 
 

81. Por su parte, cada una de las universidades ha desarrollado su propia estrategia en materia de 

investigación. Las universidades andaluzas cuentan con planes propios de investigación, con la 

excepción de la Universidad de Huelva. Esta última, no obstante, ha indicado que este estudio ha 

supuesto una toma de conciencia que le llevará a redactar en el futuro inmediato unas líneas 

prioritarias de investigación que se integren en las políticas regionales. Analizando los planes 

existentes en las universidades se aprecia que estos instrumentos no son homogéneos en cuanto a su 

alcance y contenido. En general, se caracterizan por no definir áreas temáticas estratégicas para la 

universidad. Se concentran en ofrecer incentivos y financiación de acciones en cualquier ámbito del 

conocimiento, como puede verse en la tabla A.3.1 (Anexo). En tal sentido, varias universidades 

andaluzas han expresado que esta ausencia de líneas temáticas prioritarias se explica por la pluralidad 

de ámbitos del saber sobre los que se investiga, dado el carácter generalista de las universidades 

andaluzas.  
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82. No obstante, las universidades andaluzas consideran tener una especial preparación en ciertos 

ámbitos, como puede verse en la siguiente tabla, realizada a partir de las respuestas de las 

universidades al cuestionario empleado. En algún caso, estas prioridades reciben un respaldo 

institucional, como es el caso de los Comisionados del Rector de la Universidad de Jaén para el 

fomento de la investigación en los ámbitos relacionados con: Olivar y Aceite de Oliva 

(Agroalimentación), Lenguas Modernas, TICs, Energía y medioambiente.  

Muchos de los ámbitos de investigación seleccionados por las universidades coinciden con las 

prioridades regionales, como la Biotecnología, las TICs o el Turismo. Pero resulta peculiar que tan 

sólo la Universidad Internacional de Andalucía haya propuesto el campo de Ciencias de la Salud y 

ninguna el Sector Aeronáutico, a pesar de su trayectoria y de contar con Grupos de Investigación en 

tales áreas.  
 

Tabla 3.1: Autodefinición de ámbitos de investigación prioritarios para cada universidad 
 

 UAL  UCA UCO UGR UHU UJA UMA  UNIA  UPO US 

Agroalimentación X X X X X X X   X 

Arquitectura        X    

Biotecnología  X X X  X X  X X 

Desarrollo de software    X  X X   X 

Derechos Humanos y desarrollo        X   

Energías renovables X  X  X X X    

Geología y Geografía    X   X   X 

Industria química     X     X 

Investigación social aplicada  X   X X   X  

Medio ambiente X X X  X X X X X X 

Ordenación Territorial      X  X    

Parques naturales, flora y fauna  X  X X X     

Patrimonio histórico, artístico y cultural   X X X X X X X X  

Relaciones internacionales y cooperación        X   

Salud      X  X   

TICs      X  X   

Turismo  X   X  X    

Fuente: Elaboración propia a partir de los cuestionarios de las universidades andaluzas. 

 

Hay que subrayar que algunas de las universidades andaluzas han manifestado que su 

prioridad en el ámbito investigador es situar internacionalmente a su universidad, al menos en ciertas 

disciplinas. Para ellas, el enfoque regional del informe casa mejor con la función de transferencia que 

con la de investigación. 

 

83. Otro elemento significativo que puede mostrarnos el perfil de la política de investigación de 

cada universidad es el número y distribución de sus grupos de investigación por áreas de 

investigación. En general, el sistema andaluz se caracteriza por el pequeño tamaño de los grupos, si 

tenemos en cuenta que los casi 17.000 profesores se agrupan en 1960 GIs. 

Las áreas de 

investigación establecidas por 

el Plan Andaluz de I+D+i 

sirven para clasificar los grupos 

de investigación en Andalucía, 

tanto universitarios como de 

otros centros e institutos de 

investigación. Puede verse en 

el gráfico 3.3 la evolución en el 

número de grupos de 

investigación creados entre 

1988 y 2008 en Andalucía. 

 

Gráfico 3.2: Evolución de grupos de I+D 

 

 
Fuente: Memoria del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 

(PAIDI) 2007. 
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84. En la tabla 3.2 se incluyen tan sólo los Grupos de Investigación del Sistema Universitario 

Andaluz, por áreas de investigación. En el Anexo puede encontrarse la evolución de los Grupos de 

Investigación creados entre 1988 y 2008 (Tabla A.3.2 y Gráfico A.3.1)  
 

Tabla 3.2: Distribución de grupos de investigación 2007 

Sistema Universitario Andaluz 

 
 TOTAL  AGR BIO CTS FQM HUM  RNM SEJ TEP TIC  

UAL  111 10 7 5 12 40 12 18 3 4 

UCA 150 3 1 26 21 42 13 20 17 7 

UCO 173 38 22 21 16 34 10 20 8 4 

UGR 400 7 22 64 51 150 36 43 5 22 

UHU 83 3 2 5 9 26 14 18 4 2 

UJA 102 2 9 7 10 31 10 15 12 6 

UMA  215 3 10 25 21 65 15 53 9 14 

UPO 63 0 9 3 2 18 5 2 2 1 

US 449 8 35 52 58 154 19 6 43 17 

Total 1.746 74 117 208 200 560 134 273 103 77 
 

 

 

CLAVE 
 

AGR-agroalimentación 

BIO-biología y biotecnología 

CTS-ciencia y tecnología de la salud 
FQM-física, química y matemáticas 

HUM-humanidades 

RNM-recursos naturales y medio 
ambiente 

SEJ-ciencias sociales, económicas y 

jurídicas 
TEP-tecnologías de la producción 

TIC-Tecnología de la información y 

las comunicaciones 

Fuente: Memoria del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI) 2007. 

 

85. En el gráfico 3.3 puede verse el peso de cada institución, teniendo en cuenta el número total de 

Grupos de investigación de las universidades andaluzas. En el gráfico 3.4 se ilustra el peso de cada 

área de investigación para el conjuntos de Grupos de investigación del Sistema Universitario Andaluz. 

En total, nº de Grupos de Investigación dedicados a áreas prioritarias (AGR, BIO, CTS, TEP y TIC) es 

de 391, que suponen el 22,4% de los Grupos de Investigación de las universidades andaluzas. 

 

Gráfico 3.3: Peso de los grupos de 

investigación de cada universidad 

 

 
 

Gráfico 3.4: Peso de cada área de investigación 

 

 

 

Fuente: Memoria Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI) 2007. 
  

3.2.2 Las estructuras universitarias de apoyo a la investigación  

86. La investigación universitaria se apoya en las Oficina de Transferencia de Resultados de la 

Investigación, las fundaciones universitarias y su presencia en los parques tecnológicos, 

fundamentalmente. Además, las universidades desarrollan estrategias particulares para satisfacer las 

necesidades regionales, asociándose con otros organismos de investigación, como el Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas, o participando en centros de iniciativa pública o privada. Con ello 

refuerzan su apertura hacia el exterior y promueven su producción científica y tecnológica de los 

Grupos de Investigación. 

 

87. Cada una de las universidades andaluzas ïcon la sola excepción de la Universidad 

Internacional de Andalucíaï tiene una Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación, 

registrada en el Sistema Andaluz del Conocimiento como Entidad de Transferencia del Conocimiento. 

Las 9 Oficinas de Transferencia de Resultados de la Investigación pertenecen a la RedOTRI española 

y han creado una red, designada RedOTRI Andalucía, en la que ofrecen información sobre los grupos, 
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las Empresas de Base Tecnológica y las patentes, proveniente de todas las universidades. En la Tabla 

A.3.3 (en Anexo) se muestran los principales indicadores de la labor de las Oficinas de Transferencia 

de Resultados de la Investigación andaluzas comparadas con el resultado a nivel del Estado. 

Las Oficinas de Transferencia de Resultados de la Investigación canalizan las demandas 

externas de investigación; sin embargo, no tienen personal suficiente para satisfacer la función de 

contacto permanente con el tejido empresarial local, mucho menos regional. Esa función están 

destinadas a cubrirlas Corporación Tecnológica de Andalucía (CTA) y la Red de Espacios 

Tecnológicos de Andalucía (RETA), entre otras instituciones, a nivel regional. Luego volveremos a 

ellas y a su relación con las universidades. 

A título singular, conviene subrayar una experiencia muy significativa desarrollada por la 

Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación de la Universidad de Huelva. Cada año, la 

universidad realiza un estudio seleccionando un sector estratégico de la economía regional/local. El 

estudio de diagnóstico sirve para planificar actividades especiales de I+D+i en ese sector durante un 

período de cuatro años. En el año 2008 se eligió el sector agroalimentario y en el año 2009, el sector 

turístico.  
 

88. Otro mecanismo utilizado en los 

últimos años por las universidades para la 

fomentar las relaciones con las empresas y la 

transferencia es la creación de fundaciones. La 

ventaja de las fundaciones es su mayor 

agilidad, al someterse a reglas de contratación 

privada y no de contratación jurídico pública 

(administrativa). Las universidades, 

consultadas sobre la posible disfunción que la 

existencia de dos interlocutores representa 

(Oficina de Transferencia de Resultados de la 

Investigación y Fundación), afirman que existe 

buena coordinación interna entre ellas. Sin 

embargo, ello no garantiza una correcta 

visibilidad para las empresas y agentes que 

puedan estar interesadas en la 

innovación/investigación de la universidad, 

especialmente en aquellos casos en los que las 

fundaciones ïademás de las Oficinas de 

Transferencia de Resultados de la 

Investigación- están registradas como 

Entidades de Transferencia del Conocimiento 

en el Sistema Andaluz del Conocimiento, dado 

que no siempre queda claro a qué interlocutor 

dirigirse. 

 La Universidad de Córdoba representa 

un caso singular, pues creó en 1989 una corpo- 

Tabla 3.3: Fundaciones Universitarias 
 

 Univ. Fecha Reg. F T I E 

Fundación 

Mediterránea 
UAL 1999 Sí X X X X 

Fundación UAL-

ANECOOP 
UAL 1994 Sí X  X  

Fundación Universidad 

Empresa de la provincia 

de Cádiz - FUECA 

UCA 1998 Sí X   X 

Corporación 

Empresarial UCO, S.A. 
UCO 1998 No    X 

Fundación Empresa 

UGR 
UGR 1989 Sí X X X X 

Fundación Universidad 

de Huelva 
UHU 2007 No X   X 

Corporación 

Universidad de Huelva 
UHU 2007 No  X X  

Fundación 

Conocimiento y Cultura 
UPO 2006 No     

Fundación Universidad 

Sociedad 
UPO 2006 No X   X 

Fundación Municipios 

Pablo de Olavide 
UPO 2000 No     

Fundación de 

Investigación de la 

Universidad de Sevilla 

US 2007 No  X X  

Clave: F ï Formación; T ï Transferencia; I  ï Investigación; E - 

Prácticas y empleo. Reg. Alude a si la fundación se encuentra 

registrada como agente del Sistema Universitario Andaluz.  

Fuente: Elaboración propia sobre datos web de las fundaciones. 

ración empresarial bajo la forma de sociedad anónima. Recientemente, la Universidad de Huelva ha 

seguido esta tendencia. Por su parte, la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Sevilla creó en 

1982 una asociación sin ánimo de lucro, para la gestión de la investigación y la transferencia, con el 

nombre de Asociación de Investigación y Cooperación Industrial en Andalucía (AICIA). 

 La Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga no han creado ninguna 
 

89. Otra vía de 

reforzar la relación y 

la respuesta a las 

PYMEs es la 

participación de las 

universidades en los 

Tabla 3.4: Relación universidad ï Parques Científicos Tecnológicos 
 

 Parque Científico Tecnológico (PCT) 
Participación  

De la universidad 

UAL  PCT de Almería (PITA) 0,30 % del capital 

UCA 
PCT TecnoBahía 

PCT Agroindustrial 

23,08 % 

1 %  
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parques tecno- 

lógicos. En la tabla 

adjunta puede verse 

un esquema de las 

relaciones entre las 

universidades anda- 

luzas y los parques 

de su entorno. 

UCO PCT Rabanales 21 24,74 % 

UGR PCT de Ciencias de la Salud,, 4,08 % 

UJA PCT del Aceite y del Olivar (GEOLIT) 1,05 % 

UMA  PCT de Andalucía (PTA) 1% capital 

US PCT Cartuja 93 0,19% 

UHU PCT de Huelva Pendiente de creación 

UPO PCT Metropolitano de Sevilla Pendiente de creación 

Fuente: Elaboración propia sobre datos de 2008 de la Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa. Junta de Andalucía. 

 

90. Por último, las universidades impulsan este contacto mediante la creación de centros de 

investigación especializados o la participación en centros mixtos de investigación. La información 

detallada puede encontrarse en las tablas A.3.4 (Centros mixtos) y A.3.5 (Centros propios). Resulta 

significativo que la universidad con una relación de trabajo más intensa con el Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas ïpor el número de centros en los que participa y la diversidad de áreas de 

investigación cubiertasï es la Universidad de Sevilla. En cambio, si nos fijamos en los centros mixtos 

creados o participados por las diversas consejerías de la Junta de Andalucía el reparto territorial de la 

colaboración es bastante homogéneo. Si analizamos los centros propios de investigación, creados por 

las universidades andaluzas, es conveniente subrayar la existencia de centros especializados en cada 

universidad con excepción de la Universidad de Almería. En particular, la Universidad Internacional 

de Andalucía, a pesar de su peculiar situación respecto a la investigación cuenta dos centros propios, 

que entre otras funciones (promoción de programas de estudio) incluyen la promoción de la 

investigación. 

 

3.3 Condiciones-marco para promover la investigación e innovación 
 

91. La regulación de los derechos de propiedad intelectual e industrial es competencia exclusiva 

del Estado (art. 149.1.19 de la Constitución Española). Por su parte, la Comunidad Autónoma de 

Andalucía ha regulado la estructura del sistema de ciencia e innovación, a través de la identificación 

de los agentes implicados para la generación, transferencia y gestión del conocimiento y la innovación. 

Por último, se abordará los sistemas de recompensa y valoración de las actividades de innovación y 

transferencia para las universidades, los Grupos de investigación y los investigadores. 

 

3.3.1 La regulación de la propiedad intelectual en España 

92. La ley española de patentes (de 1986, aunque modificada en 1998, 2000 y 2006) establece que 

la propiedad de los inventos realizados por profesores de universidad durante el período de 

contratación que sean parte de su actividad o contratada expresamente pertenece a la universidad. El 

profesor/investigador tiene derecho a participar en los beneficios que obtenga la universidad por la 

explotación de los derechos de propiedad intelectual que deriven de la invención. La participación se 

regula en los estatutos de cada universidad. En general, las universidades se muestran muy críticas con 

el marco legislativo respecto a la propiedad intelectual, al no regular de forma detallada los supuestos 

en los que los resultados innovadores de la universidad se desarrollan en el marco de una relación 

contractual o de otra naturaleza con el sector productivo. 

 

93. De otro lado, la normativa nacional no ha favorecido el intercambio de investigadores entre 

empresa y universidad, pues lo sometía a un régimen estricto de incompatibilidades, que incluían la 

prohibición de disponer de más de un 10% de las acciones, la imposibilidad de pertenecer al Consejo 

de Administración o la imposibilidad de disfrutar de una excedencia para constituir una empresa en el 

sector privado (Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, arts. 11 a 15) . 

Por primera vez, la Ley Orgánica de Universidades ha regulado de forma favorable la 

participación de investigadores universitarios en las spin off conocidas como Empresas de Base 

Tecnológica (EBTS). La ley permite una licencia de hasta 5 años sin pérdida del puesto universitario, 

para que el investigador se integre plenamente en la EBT creada. Las críticas a esta figura pasan, en el 

momento presente, por la falta de un desarrollo reglamentario de la norma, lo que impide la efectiva 

incorporación de los investigadores a las empresas que se vienen creando. 
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94. Otro inconveniente histórico derivado de la regulación estatal ha sido la rigidez de la carrera 

profesional del investigador. El sistema impedía la carrera exclusivamente investigadora en la 

universidad (sin obligación docente), de lo cual son quejosas varias universidades andaluzas. El 

borrador del estatuto del personal docente e investigador, en discusión, prevé la posibilidad de que los 

profesores puedan intensificar su actividad docente o su actividad investigadora, permitiendo el 

cambio de orientación a lo largo de la carrera profesional. 

 

95. Existen además barreras culturales: algunas universidades andaluzas identifican generalmente 

la autonomía universitaria con la libertad de investigación. Ello se traduce en una mayor inclinación 

hacia la investigación básica, no dirigida ni aplicada, así como una tendencia a buscar referentes en la 

excelencia internacional, antes que en la repercusión en el desarrollo local y regional de su 

investigación. Muestra de ello son las cr²ticas a la naturaleza ñlocalistaò de este estudio, como alguna 

universidad lo ha designado. En general, como muestran los planes propios de investigación, no existe 

voluntad de las universidades de ñencauzarò la investigaci·n en l²neas estratégicas precisas, siendo en 

general fuerte la presión que ejercen los investigadores-profesores universitarios frente a sus equipos 

rectorales para lograr un trato igualitario con independencia del ámbito investigador. 

 Al mismo tiempo, existe una falta de conocimiento en los sectores productivos respecto de la 

potencialidad de una asociación con investigadores universitarios. Dado que la estructura del tejido 

empresarial es de pequeña o mediana empresa, carecen por lo general de un departamento de 

investigación y desarrollo.  

 

3.3.2 El Sistema Andaluz del Conocimiento 

96. Tras la adopción del Plan Andaluz de Innovación y Modernización de Andalucía y del Plan 

Andaluz de I+D+i, la ley de Ciencia y Conocimiento instituye el Sistema Andaluz del Conocimiento. 

En la Ilustración siguiente se puede ver de manera gráfica su estructura.  

 

Ilustración 3.2: Estructura del Sistema Andaluz del Conocimiento 

Fuente: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía. 

 

En su conjunto, presenta una densidad institucional importante, de la cual da cuenta la Tabla 

A.3.6 (Anexo). El desarrollo reglamentario de esta ley ha establecido una clasificación de los Agentes 
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del Sistema, que se ha ido adaptando a las necesidades del entorno de la innovación. Se establecen tres 

grandes categorías: los agentes de generación del conocimiento (entre los que se encuentran las 

universidades andaluzas y los Grupos de investigación), las redes y estructuras que transfieren, 

adaptan y aplican el conocimiento (entre las que se encuentran las Oficinas de Transferencia de 

Resultados de la Investigación) y las entidades de gestión (Orden de 18 de septiembre de 2006, 

modificada posteriormente por Orden de 3 de septiembre de 2007 y por Decreto 254/2009, de 26 de 

mayo).  

 

97. Para la correcta calificación de cada agente en una de estas categorías, la Orden citada ha 

creado un Registro Electrónico de los mismos. El registro electrónico es público y voluntario y 

permite mantener una base de datos amplia sobre todos los agentes de la investigación, la innovación y 

la transferencia a nivel regional. Para motivar la inscripción, ésta se ha convertido en requisito 

necesario para la solicitud de incentivos regionales con fondos públicos. Todas las universidades, 

incluida la Universidad Internacional de Andalucía, se encuentran registradas como agentes del 

Sistema Universitario Andaluz. Es muy significativo que el 92,3 % de los agentes existentes a 14/7/09 

se inscribieron en los dos primeros años del Registro. Las universidades andaluzas suponían el 8% del 

Sistema Andaluz del Conocimiento en 2008. 

 

98. Este sistema de innovación y transferencia está siendo evaluado en el marco del programa 

LEED de la OCDE, liderado por la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía (RETA). 

 

99. Además del triple papel de las universidades (generación por los Grupos de investigación, 

transferencia por las Oficinas de Transferencia de Resultados de la Investigación y aplicación a través 

de las empresas de base tecnológica) es un elemento característico del Sistema Andaluz del 

Conocimiento la existencia de un conjunto variado de instituciones diseñadas para acercar la 

investigación a las empresas, dado que el tejido empresarial andaluz está formado predominantemente 

por pequeña y micro-empresa. En la tabla siguiente se describen las funciones principales de los 

organismos de interfaz creados en los últimos años. 
 

Tabla 3.5: Características de las principales entidades de gestión del conocimiento 
 

 

RETA 
(Málaga) 

Asociación sin ánimo de 

lucro - 2005 

CTA 
(Almería) 

Fundación privada - 2005 

CITAndalucía  
(Sevilla) 

Empresa pública 

IDEA  
(Sevilla) 

Agencia pública - 2004 

Nombre 

Red de Espacios 

Tecnológicos de 

Andalucía 

Corporación Tecnológica 

de Andalucía 

Centro de Innovación y 

Transferencia de 

Tecnología de Andalucía 

Agencia de Innovación y 

Desarrollo de Andalucía 

Sustituye al antiguo 

Instituto de Fomento de 

Andalucía (IFA) 

Función 

Fomento de la innovación 

y mejora de 

la competitividad del 

tejido empresarial andaluz 

Fomento de la 

colaboración entre el 

entorno científico y el 

productivo 

Apoyo a y fomento de la 

participación de las 

empresas, centros y 

Grupos de investigación 

en los programas de I+D 

de la UE 

Fomento de la innovación 

en la sociedad andaluza; 

Atracción de la inversión; 

Elevar competitividad 

Trabaja 

con 

PYMEs 

GIs 

Grandes empresas 

GIs 

PYMEs 

GIs 

Empresas 

Universidades 

Instru - 

mentos 

87 técnicos en 84 

agrupaciones tecnológicas 

Oferta y búsqueda de 

socios 

Proyectos integrados por 

consorcios de empresas; 

de cooperación 

tecnológica entre PYMEs; 

de cooperación entre 

empresas; de 

investigación y desarrollo; 

Oferta y búsqueda de 

socios 

Jornadas de Transferencia 

Asesoramiento VII 

Programa Marco 

Gestión y concesión de 

incentivos a las empresas; 

Gestión de proyectos y 

programas de la 

Consejería de Innovación, 

Ciencia y Empresa; 

Construcción de 

infraestructuras 

industriales y tecnológicas 

Miembros 

46 miembros que 

incluyen: 

Oficina de Transferencia 

Universidades 

Centros de investigación 

Empresas 

Depende de Consejería de 

Innovación, Ciencia y 

Empresa 

Depende de Consejería de 

Innovación, Ciencia y 

Empresa 

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/descarga/contenidos/cice/SSI-3316410/registro/Registro_de_Agentes_del_Conocimiento/4979957_RAC_13_02_09.pdf
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de Resultados de la 

InvestigaciónS Sistema 

Universitario Andaluz 

Parques 

Instituciones públicas 

Entidades financieras 

Administración públicas 

Fuente: Elaboración propia. 

 

100. Las universidades andaluzas consideran muy positiva la labor realizada por CITAndalucía, en 

concreto, subrayan de manera muy especial las jornadas de transferencia de tecnología de las que hay 

datos en el apartado siguiente (ver Tabla 3.8). La Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 

(RETA), por su parte, a finales de 2008, había atendido a 57.881 empresas andaluzas, siendo el 98% 

PYMEs o micro-PYMEs y coordinó las ayudas del Plan Nacional de I+D+i destinadas a Parques 

Tecnológicos en Andalucía, liderando la obtención de fondos a nivel nacional. No obstante, su forma 

de trabajo en la búsqueda de socios ha recibido algunas críticas por parte de las universidades. Este 

proceso no está articulado formalmente como un mecanismo estable con las Oficinas de Transferencia 

de Resultados de la Investigación universitarias, sino que empresas y Grupos de investigación se 

dirigen directamente al motor de oferta y búsqueda de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía, 

lo cual está provocando la falta de recurso a la RATRI (Red Andalucía Transfiere Conocimiento). 

Quizás sea esta falta de coordinación y actuación conjunta, así como un cierto desconocimiento 

mutuo, lo que hace que las universidades en sus respectivos cuestionarios no hayan mostrado 

confianza o entusiasmo hacia la labor de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía. 

 

101. Las universidades son, también, muy críticas con la Corporación Tecnológica de Andalucía 

por el mismo motivo (no se dirigen a las Oficinas de Transferencia de Resultados de la Investigación, 

sino directamente seleccionan los Grupos de investigación, en este caso a través de RATRI, Red 

Andalucía Transfiere Conocimiento). Además, las universidades tienen una visión muy localista con 

respecto a la actuación de la Corporación Tecnológica de Andalucía. Sin embargo, un análisis de los 

proyectos de la Corporación Tecnológica de Andalucía en curso en los que participan los Grupos de 

investigación universitarios desmiente tal percepción, como se puede ver en la tabla siguiente. 
 

 

 

 

CLAVE 

 

AGR-agroalimentación 

BIO-biología y biotecnología 

CTS-ciencia y tecnología de la salud 

FQM-física, química y matemáticas 

HUM -humanidades 

RNM-recursos naturales y medio 

ambiente 

SEJ-ciencias sociales, económicas y 

jurídicas 

TEP-tecnologías de la producción 

TIC-Tecnología de la información y 

las comunicaciones 

 

Tabla 3.6: Distribución de contratos de investigación 

de la Corporación Tecnológica de Andalucía con grupos de 

investigación por áreas de investigación 

 
 TOTAL  AGR BIO CTS FQM HUM  RNM SEJ TEP TIC  

UAL  17 6 3 - 4 - 1 1 2 - 

UCA 13 1 - 2 2 - 2 - 4 2 

UCO 20 12 2 - 2 - 3 1 - - 

UGR 19 1 4 4 1 1 5 - 1 2 

UHU 7 2 1 - - - 2 1 1 - 

UJA 6 - 1 - - - 1 - 2 2 

UMA  16 1 - 1 3 - 2 3 2 4 

UPO 5 - 4 - 1 - - - - - 

US 59 4 2 6 11 2 1 2 21 10 

TOTAL  162 27 17 13 24 3 17 8 33 20 

Fuente: Elaboración propia sobre datos de www.cta.es, septiembreô09. 

 

3.3.3 Los sistemas de recompensa de la investigación al servicio del desarrollo regional 

102. La investigación al servicio de las necesidades regionales de desarrollo ïinvestigación 

aplicadaï no goza de mecanismos específicos y diferenciados de recompensa. Su valoración depende 

del régimen de la actividad en concreto. Sí podemos distinguir el beneficio obtenido por el 

investigador, por el grupo de investigación y por la universidad. 

Desde la perspectiva económica, normalmente los beneficios son compartidos por la 

universidad, el grupo de investigación y el investigador, ya estemos hablando de los derechos 

derivados de patentes y otras formas de propiedad intelectual, de contratos de asesoramiento o 

desarrollo de innovación, o de subvenciones públicas a la I+D+i. 

http://www.cta.es/
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103. El mecanismo global más importante utilizado por el gobierno regional para incentivar la 

innovación y transferencia de las universidades en conexión con la empresa reside en el contrato de 

financiación concluido con cada universidad. Dentro del apartado dedicado a investigación, los 

objetivos para 2011 son los siguientes: 

Ç Objetivo 1: incrementar un 20% la actividad de I+D+i en universidades y su excelencia; 

Ç Objetivo 2: lograr que la puntuación media de los grupos de investigación por universidad 

alcance un mínimo de 25 puntos de excelencia sobre los 32 posibles; 

Ç Objetivo 3: incrementar los ingresos de la universidad y de otros entes de gestión de fondos de 

investigación y transferencia, por investigación y transferencia de tecnología hasta duplicar los 

obtenidos en 2006; 

Ç Objetivo 4: alcanzar un incremento del número de empresas basadas en el conocimiento y del 

número de doctores que acceden al mercado laboral hasta duplicar los existentes al principio del 

modelo por universidad. 

Ç Objetivo 5: alcanzar al final del período que al menos el 20% de las cátedras y puestos de 

responsabilidad principal en los grupos de investigación estén ocupados por mujeres. 

  

104. Los indicadores asociados a estos objetivos contemplan las distintas formas de transferencia 

del conocimiento. En concreto se establecen como indicadores de los ingresos procedentes de la 

investigación y de la transferencia del conocimiento: 

Ç Los fondos externos de convocatorias I+D+i públicas europeas y nacionales con relación al 

personal investigador a tiempo completo; 

Ç Las patentes de explotación o adquiridas por terceros con relación al personal investigador a 

tiempo completo;  

Ç Los fondos por contratos o convenios de I+D+i con la Corporación Tecnológica de Andalucía 

u otras entidades públicas o privadas; 

Ç El número de empresas basadas en el conocimiento generadas en la universidad, creadas 

mayoritariamente por profesores en los últimos años y con actividad acreditada con relación al 

personal investigador a tiempo completo; 

Ç El número de doctores egresados en los últimos cinco años que trabajan con empresas o 

instituciones no universitarias de su especialidad con relación al número de investigadores a tiempo 

completo; 

Ç El porcentaje de profesores que tiene contrato de colaboración con empresas con actividad 

demostrada. 

 

Tabla 3.7: Evolución del Contrato Programa 

 
 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

UAL  0.3 0.25 2.3 4.2 1.2 16.6 17.9 18.7 

UCA 6.8 5.7 7.5 4.8 2.9 27.3 31.0 32.7 

UCO 3.7 2.9 2.2 3.0 2.0 27.1 26.7 30.2 

UGR 11.3 14.1 4.9 8.1 5.5 78.6 81.7 88.4 

UHU 0.3 0.3 1.1 1.8 1.2 15.3 17.2 17.4 

UJA 0.3 0.3 1.3 2.1 1.5 19 21.3 25.3 

UMA  0.6 0.6 3.5 5.7 3.8 53 59.9 57.0 

UNIA  0.4 0.2 0.7 0.9 0.9 3.1 3.7 3.5 

UPO 1.5 0.8 4.7 1.1 1.8 11,6 12.8 15.9 

US 11.9 11.7 17.1 9.1 6.1 91.5 93.3 99.6 

TOTAL  36.9 36.9 45.4 40.9 27 342.7 365.7 388.8 

Fuente: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de 

Andaluc²a. En millones ú. 

105. A continuación en la Tabla 3.7 se 

ofrece la evolución cuantitativa de la 

parte del modelo de financiación afecta a 

resultados. Debe tenerse en cuenta que en 

el modelo de financiación 2002-2006 la 

parte afecta a resultados era inferior al 

10%. En el modelo actual 2007-2011, la 

parte afecta a resultados es el 30% de la 

financiación total universitaria. Ello, 

junto con la multiplicación por tres de la 

inversión en universidades e 

investigación, explica la variación de 

magnitudes en la financiación y, por 

tanto, la variación de escala en el gráfico 

3.5. Aproximadamente la tercera parte de  

la financiación por resultados corresponde a indicadores de investigación y transferencia. 
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Gráfico 3.5: Evolución del Contrato Programa 

 

 
Fuente: Consejer²a de Innovaci·n, Ciencia y Empresa. Junta de Andaluc²a.  En millones ú. 

 

106. Junto al contrato programa, que valora el esfuerzo de conjunto de cada universidad, los 

Grupos de investigación y las universidades son apoyados a través de las órdenes de incentivos a la 

investigación y transferencia. La mayor parte de las convocatorias están amparadas por la llamada 

macro-orden, (Orden de 11 de diciembre de 2007, convocatoria 2009, BOJA nº 4, de 5 de enero de 

2008). Las acciones contempladas son muy diversas, como puede apreciarse en la Tabla A.3.7 

(Anexo). Tienen especial relevancia para los Grupos de investigación y los investigadores 

universitarios la convocatoria para proyectos de excelencia, reservándose un 20% de la financiación 

para los proyectos presentados por investigadores principales mujeres y un 15% para los 

investigadores principales menores de 35 años.  

 

107. Por último, pero no menos importante, la investigación y transferencia es un mérito importante 

en la carrera del personal docente e investigador de las universidades, ligados al reconocimiento de 

complementos económicos o de promoción en la carrera universitaria. Tradicionalmente, sin embargo, 

la transferencia o investigación aplicada no ha sido reconocida de la misma manera que la 

investigación básica en lo que concierne al progreso en la carrera profesional. La transferencia es 

valorada a nivel autonómico como un mérito más para la atribución de complementos económicos 

(pero no a nivel nacional). A nivel nacional, la investigación es objeto de un complemento económico 

específico de productividad (sexenios de investigación) ligado de forma muy directa al progreso 

profesional en la carrera académica. Tan sólo el borrador del nuevo estatuto del personal docente e 

investigador contempla las actividades de innovación y transferencia al mismo nivel que la docencia, 

la gestión universitaria y la investigación. El borrador establece que todas estas funciones ñson 

imprescindibles para que la Universidad desarrolle adecuadamente sus funciones y cumpla con la 

misión y objetivos que tiene asignados. Por ello deberán ser consideradas en términos equilibrados en 

los procesos de reconocimiento, motivación e incentivos, tanto para el acceso a la condición de 

profesor universitario como para la correspondiente promoción, dentro de la carrera profesionalò 

(artículo 8, apartado segundo). 

 

3.4 Mecanismos que facilitan la transferencia y explotación de resultados. 

 

108. La transferencia de resultados depende tanto de las universidades y su estrategia de I+D+i, 

como de la cooperación entre ellas y con el tejido empresarial, apoyado directamente por las 

administraciones públicas central y la regional. En la Tabla A.3.3 (Anexo) se ofrecen los resultados de 

transferencia de las universidades andaluzas y del conjunto del Sistema Universitario Andaluz 

comparado con las cifras globales de las universidades españolas para el año 2007. 

Además, de todo ello y como instrumento de difusión de la información generada, por el 

conjunto de los actores de la I+D+i regional, se creó la RATRI (Red Andaluza de Transferencia de 

Resultados de Investigación). Tiene como objetivo informar y transferir las actividades y resultados de 
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investigación en Andalucía entre investigadores, administraciones públicas y empresas interesadas en 

la generación y aplicación de nuevos conocimientos. 

 

3.4.1 Las estrategias de transferencia de las universidades andaluzas 

109. No obstante las barreras existentes, las universidades en Andalucía están desarrollado 

estrategias para incentivar el contacto con los distintos sectores productivos regionales. 

 

110. En concreto, la Universidad de Almería ha aprobado en 2009 por primera vez un plan de 

apoyo a la transferencia, dotado con 52.000ú. Entre las actividades incentivadas se encuentra la 

creación de Empresas de Base Tecnológica, el registro de derechos de propiedad intelectual y la 

participación y/u organización de actividades de transferencia. Igualmente, la Universidad de Cádiz 

tiene aprobado un Plan de transferencia denominado INNOVAR con la Universidad de Cádiz. De sus 

líneas de acción, merece especial mención las dirigidas a potenciar la transferencia en el sector de las 

humanidades, como los proyecto HUMAN y T-CULTURA. 

 

111. Otras universidades, sin llegar a aprobar un plan de apoyo a la transferencia han incluido 

estrategias para alcanzar tal objetivo en su plan propio de investigación. La Universidad de Granada ha 

incluido un apartado de ayudas a la transferencia en su plan propio de investigación, incentivando a 

través de cuatro líneas de actuación el fomento de la transferencia en el entorno socioeconómico, las 

patentes, la creación de Empresas de Base Tecnológica y la promoción de la oferta tecnológica de la 

universidad. El plan propio de investigación de la Universidad de Jaén incorpora cinco líneas de ayuda 

a la transferencia, que incluyen la protección de la propiedad intelectual, la creación de las Empresas 

de Base Tecnológica, ayudas para reuniones con empresas y encuentros de transferencia. La 

Universidad Pablo de Olavide también consagra una acción en su plan propio de investigación al 

incentivo de las acciones de transferencia. La Universidad de Sevilla dedica sendas acciones de ayuda 

a la extensión internacional de patentes y a la creación de Empresas de Base Tecnológica. 

 

112. No contemplan incentivos de promoción de transferencia en sus planes propios la Universidad 

de Málaga, la Universidad de Huelva o la Universidad de Córdoba. No obstante, estas universidades 

desarrollan actividades de apoyo a la transferencias. La Universidad de Cádiz promociona la creación 

de Empresas de Base Tecnológica mediante un concurso con el nombre de AtrÉBT!, que incluye la 

selección de las mejores ideas, la formación de sus promotores y el apoyo financiero al plan de 

negocio a través de la iniciativa CAMPUS de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. La 

Universidad de Huelva en junio de 2009, ha abierto el Centro de Investigación y Desarrollo de 

Recursos y Tecnologías Agroalimentarias, que dará apoyo a la investigación y control agroalimentario 

de las empresas de la provincia de Huelva. En la Universidad de Huelva se está favoreciendo el 

desarrollo tanto de patentes como de creación de Empresas de Base Tecnológica. En este sentido en el 

año 2008, se realizaron dos jornadas sobre creación de empresas de base tecnológica y otra jornada 

sobre patentes en la Universidad de Huelva. 

 

113. En concreto, pueden verse los resultados de estas estrategias en el incremento de Empresas de 

Base Tecnológica creadas por las universidades andaluzas. 
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Gráfico 3.6: Empresas de Base Tecnológica de las universidades andaluzas 1999-2008 

 
Fuente:Memoria del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI) 2007. 
 

Gráfico 3.7: Distribución por universidades de las Empresas de Base Tecnológica 

creadas entre 1999 y 2008 

 

 
Fuente: Memoria del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI) 2007. 
 

114. La Universidad de Sevilla creó en 2004 un Vicerrectorado de Transferencia Tecnológica como 

un Vicerrectorado distinto y separado del de Investigación. El Vicerrectorado de Transferencia se 

ocupa de la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación, la Fundación, el servicio de 

prácticas en empresa y la unidad de orientación e inserción profesional. Sería interesante poder realizar 

una evaluación del impacto de este desdoble en los resultados de esta universidad. 

 

115. Las universidades tienen presente a las empresas como destinatarias de su oferta, aunque no de 

forma generalizada. En concreto, el portal principal de la web de la Universidad de Almería, la 

Universidad de Córdoba, la Universidad de Jaén, la Universidad de Málaga y la Universidad Pablo de 

Olavide incorporan entradas específicas para las empresas que quieran examinar su oferta de I+D+i. 

Igualmente, las universidades llevan a cabo un esfuerzo creciente por mostrar su oferta tecnológica. 

Algunas iniciativas significativas son las revistas de difusión de innovación creadas por la Universidad 

de Cádiz, la Universidad de Almería, la Universidad de Málaga y la Universidad de Sevilla. 

 



 

 

Horizonte e Impacto de la Educación superior en el Desarrollo Regional de Andalucía 

 

41 

116. La Universidad de Cádiz fue pionera con su Boletín i+T, creado en diciembre de 2003. En 

julio de 2009 lanzó su número 54. Se trata de una publicación electrónica de la Oficina de 

Transferencia de Resultados de la Investigación que ofrece noticias sobre investigación y 

transferencia, información sobre patentes, proyectos y contratos. La Universidad de Almería ha 

lanzado en 2009 una revista para la difusión de la transferencia de resultados de investigación con la 

cabecera de Nexos, que cuenta ya con un segundo número (mayo-junio 2009, nº 2). Se trata de una 

publicación electrónica que difunde los contratos de investigación, proyectos europeos, EBT, 

propiedad intelectual, perfil de los investigadores, etc. La Universidad de Málaga ha creado un 

servicio específico para la documentación y divulgación científica, que incluye una página web, 

reportajes en video, blogs, y una revista con una doble edición en papel (para distribuir en kioscos de 

la ciudad de Málaga) y electrónica. El primer número ha sido lanzado en julio de 2009, con un 

especial sobre Darwin. La revista tiene como objetivo mejorar la difusión de las capacidades 

científicas de la Universidad de Málaga y enriquecer el diálogo ciencia-tecnología-sociedad. La 

Universidad de Sevilla viene editando desde enero de 2006 un Boletín OTRInforma, en soporte 

electrónico y papel para dar difusión a los distintos programas de financiación, búsquedas de socios y 

oferta de servicios y capacidades de investigación ïgrupos de investigación e infraestructuras- de la 

universidad. En la red, se encuentran publicados hasta el nº 8 de 2008, correspondiente a septiembre, 

sin que figure ninguno posterior. 

La Universidad de Jaen aprobó en 2009 su I Plan de Divulgación Científica con el que 

pretende acercar el conocimiento acumulado en la Universidad a la sociedad. Para ello, el Plan de 

Divulgación propone diferentes acciones, como la semana de la ciencia, un Banco de material gráfico, 

conferencias y jornadas, etc.  

Por su parte, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ha creado un portal-web 

denominado Andalucía Investiga (www.andaluciainvestiga.com), dedicado a la investigación y a la 

promoción de la ciencia y tecnología en Andalucía. Tiene, junto a actividades de divulgación 

científica, un servicio de difusión de patentes y resultados de investigación clasificado por áreas 

temáticas, una banco de imágenes, un servicio de prensa (InnovaPress) y una revista denominada 

Andalucía Innova, de carácter mensual y monográfica, y que se inició en abril de 2003 con un número 

sobre las células madres. 

 

3.4.2 La cooperación entre las universidades andaluzas en materia de investigación y transferencia 

117. Para favorecer la labor cooperativa entre universidades andaluzas, estas han constituido una 

asociación, denominada Asociación de Universidades Públicas Andaluzas, y de la que se habla más 

extensamente en el capítulo 6. Su funcionamiento se organiza en torno a comisiones, una de las cuales 

es la de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, que preside el Rector de la Universidad 

de Granada. Se reúnen periódicamente, aunque no existen actas ni acuerdos públicos de las mismas.  

 

118. En el ámbito investigador, además, las universidades han constituido un Consorcio de 

Bibliotecas Universitarias de Andalucía (CBUA), integrado por las 10 universidades andaluzas, 

incluida la Universidad Internacional de Andalucía. Aunque los orígenes del Consorcio se remontan 

hasta 1998, la fecha oficial de constitución es el 23 de marzo de 2001. La misión del mismo es 

potenciar la cooperación entre las bibliotecas universitarias andaluzas, sobre tres ideas básicas: 

mejorar el aprovechamiento de los recursos económicos, dar mayor accesibilidad a los recursos 

compartidos y facilitar el uso compartido de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Las actividades del consorcio se financian con las aportaciones de las propias universidades y la 

subvención de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, y con Fondos de la UE. 

 

119. La colaboración entre las universidades se manifiesta asimismo en la existencia de un 

importante número de Grupos de investigación con componentes de distintas universidades andaluzas 

(277 de un total de 1992, lo que representa un 13.9% del total de grupos), así como el número de 

proyectos de investigación de excelencia inter-universitarios (en 2009, 72 de un total de 287, lo que 

representa un 25%). Las propuestas presentadas de forma conjunta al programa Campus de Excelencia 

del Ministerio de Educación son otro ejemplo más de esa estrecha colaboración (más información en 

el capítulo 6). 

 

http://www.andaluciainvestiga.com/
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120. El gobierno regional recompensa la colaboración entre universidades de la región en el 

contrato programa. Uno de objetivos es el grado de globalización de la universidad, utilizando como 

indicador, entre otros, la cooperación de las universidades andaluzas en el marco del Sistema 

Universitario Andaluz para competir en el ámbito nacional y europeo. El objetivo para 2011 es 

duplicar el número de proyectos compartidos para lograr una mayor competitividad en el ámbito 

nacional e internacional. 

 

3.4.3 La cooperación entre las universidades y las empresas en materia de investigación y 

transferencia 

 La cooperación universidad-empresa se refuerza a través de las ferias y de los diversos tipos 

de incentivos económicos y financieros de la administración central y regional. 
 

121. Las ferias de transferencia, 

organizadas por CITAndalucía, resultan 

fundamentales para entablar relaciones de 

colaboración universidad-empresa. En ellas 

participan activamente la Red de Espacios 

Tecnológicos de Andalucía, la Agencia de 

Innovación y Desarrollo de Andalucía y las 

universidades andaluzas a través de sus 

Oficinas de Transferencia de Resultados de la 

Investigación. Puede verse en la tabla 3.8 las 

celebradas más recientemente por sectores, 

con un resumen de la participación de 

empresas (E) y de Grupos de Investigación 

(GI). 

 

122. Desde la perspectiva del apoyo 

financiero, el gobierno regional, a través de la 

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 

desarrolla desde 2005 incentivos a la 

colaboración entre centros de investigación ï

incluidas las universidades- y empresas a 

través de una orden de incentivo para el 

Fomento de la Innovación y el Desarrollo  

 

Tabla 3.8: Ferias de Transferencia 

 
 Fecha Provincia E GI  

Agroalimentación 

Acuicultura 09 16/06/09 Cádiz 37 11 

Expoliva 2009 13/05/09 Jaén 66 26 

Expo Agro-Almería 2008 27/11/08 Almería 77 20 

Mesa Redonda Vinoble 2008 27/05/08 Cádiz 16 20 

Expo-citfresa 6/03/08 Huelva 44 28 

Sectores Emergentes 

Turismo 09 29/10/09 Málaga   

Frío Industrial 23/04/09 Córdoba 35 7 

Biotecnología 

Biotecnología y Salud 09 31/03/09 Granada 62 53 

Biotecnología y Salud 07 14/06/07 Granada 49 42 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

TIC 08 22/10/08 Málaga 87 18 

Transporte y Metalmecánica 

SIMA 08 10/10/08 Sevilla 69 19 

Energía y Medio Ambiente 

Bióptima 2008 8/05/08 Jaén 75 24 

Bióptima 2007 19/04/07 Jaén 45 32 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos en 

http://www.ttandalucia.com. 

Empresarial en Andalucía (en vigor, la Orden de 9 de diciembre de 2008, B.O.J.A. de 17 de diciembre 

de 2008). Esta orden establece como uno de sus cuatro objetivos la investigación, el desarrollo y la 

innovación empresarial. 

Para ello se exige que los proyectos que soliciten financiación cuenten con la contratación de 

un equipo de investigación cuya participación suponga al menos el 15% del proyecto. Igualmente se 

incluyen en esta orden el fomento de las Empresas de Base Tecnológica y la movilidad de personal de 

investigación cualificado a las PYMEs, siempre que no impliquen reemplazo de personal y trabajen en 

I+D+i, por un máximo de 3 años, aunque aún no se han convocado las ayudas. 

 

123. En sentido análogo, el gobierno español ha desarrollado dos programas de fomento de la 

investigación cooperativa entre universidades y empresas: los proyectos de Investigación Industria 

Concertada (en la tabla 3.9, PIIC) y el programa de Consorcios Estratégicos Nacionales de 

Investigación Técnica (en la tabla 3.9, CENIT). Los primeros tienen como objetivo financiar la 

investigación pre-competitiva, cuyos resultados no son directamente comercializables. En 2007 se 

aprobaron 93 PIIC.  

 El programa CENIT pretende 

fomentar la colaboración pública y 

privada a largo plazo en programas 

conjuntos de investigación, con la 

participación de al menos 4 empresas. En  

Tabla 3.9: PIIC y CENIT en Andalucía - 2007 
 UAL UCA UCO UGR UHU UJA UMA UPO US 

PIIC 3 1 - 5 1 - 2 - 1 

CENIT 1 - - 1 1 - 7 2 2 

Fuente: Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI). 

http://www.ttandalucia.com/
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2007 se aprobaron 30 proyectos, en los que participaron 50 universidades españolas. En la tabla 3.9 se 

recoge la participación de las universidades andaluzas. 

Para la movilidad de investigadores hacia las empresas, existe también un programa del 

gobierno central, denominado Torres Quevedo, para la contratación de personal investigador y 

técnico, doctores y tecnólogos. Podrán solicitar estos incentivos las empresas, centros tecnológicos, 

asociaciones empresariales y parques científicos y tecnológicos, que cuenten con un centro de trabajo 

en territorio nacional al que se incorporaran los investigadores contratados. Tienen que formalizar un 

contrato de trabajo de un año de duración como mínimo, con el doctor o tecnólogo en régimen de 

dedicación exclusiva. El incentivo tendrá una duración máxima de 3 años. En la convocatoria de 2008, 

Andalucía obtuvo ayudas para 89 doctores y tecnólogos destinados a empresas de la Comunidad 

Autónoma. 

 

124. El gobierno regional ha incentivado la creación de Empresas de Base Tecnológica en la región 

a través de dos programas. El Programa Atlantis está orientado a atraer inversión en Andalucía. 

Gestionado por la Agencia para la Innovación y el Desarrollo en Andalucía (IDEA, antiguo, Instituto 

de Fomento de Andalucía, IFA), el programa trata de identificar a los mejores proyectos de creación 

de empresas tecnológicas de toda España y atraerlas para su implantación en Andalucía. Los proyectos 

certificados como ATLANTES reciben hasta 300.000 euros de capital semilla, la contratación por un 

año de un director general, una beca de formación en el MIT e incubación gratuita durante un año. 

Atlantis otorga el Certificado de ñEmpresa Tecnológica ATLANTEò a los mejores proyectos de 

creación de Empresas de Base Tecnológica de toda España.  

El programa Campus, gestionado a través de la misma Agencia para la Innovación y el 

Desarrollo en Andalucía, respalda la puesta en marcha de Empresas de Base Tecnológica por 

universidades andaluzas. Mediante la concesi·n de un pr®stamo participativo de hasta 100.000ú a 

través de Invercaria, este programa tiene una importancia estratégica desde el punto de vista de crear 

cultura y experiencia emprendedora en la universidad. La universidad se compromete a desempeñar 

una labor de tutoría del proyecto desde el primer momento, para lo cual contará con la colaboración de 

Invercaria y de las Gerencias Provinciales de IDEA. La Agencia se encarga de prestar el 

asesoramiento necesario para la financiación y desarrollo del proyecto, con el objetivo de garantizar 

las máximas posibilidades de éxito. 

 

3.5 Conclusiones 
 

125. Para finalizar el análisis de la contribución de la investigación y transferencia al desarrollo 

regional, se ha realizado un análisis DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) con 

la misma estructura del capítulo. En consecuencia, abordaremos un examen crítico de la respuesta a 

las necesidades regionales de las universidades y de la administración regional, de las condiciones 

marco de la investigación y la innovación y, por último, de las actividades de transferencia. 

 

Respondiendo a las necesidades y demandas regionales 

Debilidades 
En relación con el gobierno regional 

V Exceso de regulación y de instrumentos legales 

En relación con las universidades 
V Falta de selección de ámbitos prioritarios de 

investigación 

V Falta de canales de comunicación eficaces 

V Falta de recompensa de investigación y transferencia 

basada en necesidades regionales 

En relación con la estructura empresarial andaluza 

V Escasa tradición industrial y baja productividad 

V Reducido nivel tecnológico y formativo 

V Escasa implantación de sistemas integrados de gestión 

de la calidad y el medio ambiente, gabinetes de diseño, 

nuevas tecnologías y otros servicios avanzados 

Amenazas 
En relación con el gobierno regional 

V Tendencia a uniformizar las universidades en lugar de 

potenciar la diferenciación 

En relación con la coyuntura económica 

V  Economía en sectores primario y terciario tradicionales 

V Crisis económica general 

V Deslocalización de grandes empresas 

Fortalezas 
En relación con las universidades 

Oportunidades 
En relación con las universidades 
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V Imagen corporativa de las universidades en su entorno 

social, económico y cultural 

En relación con el gobierno regional 

V Definición de una estrategia global para el Sistema 

Andaluz del Conocimiento 

V Definición de un Sistema Universitario Andaluz 

En relación con el tejido productivo 

V Diversificación sectorial 

V Programa Campus de Excelencia Internacional 

En relación con las características del entorno 

V Penetración en nuevos mercados a través de las 

tecnologías de la información, la riqueza en recursos 

naturales y la posibilidad de creación de empresas para el 

reciclado y aprovechamiento de los residuos 

V Expectativas de crecimiento económico y de empleo en 

agroindustria y turismo 

 

Condiciones-marco para promover la investigación e innovación 

Debilidades 
En relación con el gobierno regional 

V Inversión en I+D+i inferior a media nacional 

V Mapa de agentes Sistema Andaluz del Conocimiento 

excesivamente complejo 

V Sistema de financiación opaco 

V Falta de desarrollo normativo Empresas de Base 

Tecnológica (gobierno central) 

En relación con las universidades  
V Escaso personal y exceso de burocracia 

V Insuficiente cultura de investigación y de transferencia 

en determinados campos científicos 

Interacción entre actores 

V Bajo nivel de cooperación entre actores del SAC 

Amenazas 
En relación con la financiación universitaria 

V Reducción de las ayudas de la UE 

V Incertidumbre de financiación externa futura de Oficinas 

de Transferencia de Resultados de la Investigación y 

fundaciones 

V Reducción de la financiación pública 

En relación con la coyuntura económica 
V Bajo nivel de coordinación en la promoción industrial 

V Estructura de PYMEs en Andalucía 

Fortalezas 
En relación con las universidades 

V Alto nivel de la I+D en las universidades 

V Existencia de infraestructuras de apoyo a la 

investigación buenas 

En relación con el gobierno regional 

V Orientación clara del gobierno regional hacia la I+D+i 

En relación con el tejido productivo 
V Nivel salarial competitivo en sectores de demanda y 

contenido tecnológico medio 

Oportunidades 
En relación con las universidades 

V Equipos de investigación consolidados con alta 

productividad y personal investigador mayoritariamente 

joven, dinámico y comprometido con un incremento 

continuado del porcentaje de doctores/as 

En relación con el gobierno regional 

V Reorganización del Sistema Andaluz del Conocimiento 

para inducir la colaboración entre actores 

V Esfuerzo sostenido de incremento de financiación 

V Apuesta por las universidades andaluzas como factor de 

modernización de Andalucía 

 

Mecanismos que facilitan la transferencia y explotación de resultados 

Debilidades 
En relación con el gobierno regional 

V Excesiva burocracia 

V Falta de transparencia en evaluación de proyectos 

En relación con las universidades 
V Posible confusión de intereses y estrategias entre Oficina 

de Transferencia de Resultados de la Investigación y 

Fundaciones universitarias 

V Ausencia de una dinámica empresarial 

V Excesiva burocracia  

En relación con la estructura empresarial andaluza 

V Desconocimiento de la oferta de las universidades 

V Baja capacidad de innovación comercial 

V Elevada dependencia externa en ciertos sectores  

Amenazas 
En relación con las universidades 

V Regulación excesivamente estricta de la participación 

del personal en la I+D+i 

V Falta de apoyo para consolidar los mecanismos de 

transferencia universitario 

En relación con la coyuntura económica  
V Entorno científico-tecnológico escaso para el apoyo a la 

industria 

V Interferencias involuntarias de otras iniciativas y 

organismos 

V Falta de consideración de las empresas de la innovación 

como elemento competitivo 

Fortalezas 
En relación con las universidades 

V Oficinas de Transferencia de Resultados de la 

Investigación, con personal experimentado y motivado y 

buena imagen dentro y fuera del Sistema Universitario 

Andaluz 

V Fundaciones incipientes, con una gestión dinámica 

En relación con el tejido productivo 
V Existencia de sistemas productivos locales dinámicos a 

escala regional y nacional 

Interacción entre actores 

V Dinámica de cooperación entre las universidades 

Oportunidades 
En relación con las universidades  
V Asociación de universidades con parques tecnológicos 

En relación con el gobierno regional 

V Potenciación de un único portal de información sobre 

innovación y transferencia para cruzas oferta y demanda 

V Desarrollo de reconocimiento profesional de las 

actividades de transferencia 

Interacción entre actores 

V Interés creciente del sector productivo por apoyarse en 

la universidad 

V Participación de PYMEs especialmente primada en el 
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V Dinámica de colaboración entre investigadores y 

Grupos de investigación de distintas universidades 

V Experiencia y dinámica establecida de colaboración con 

empresas y algunos agentes del SAC 

V Capacidad de inducir nuevas actividades por parte de 

las grandes empresas industriales 

7PM 

V Futuro Plan EUROCIENCIA 
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CAPÍTULO IV: CONTRIBUCIÓN DE LA ENSEÑANZA Y DEL APRENDIZAJE  AL 

MERCADO LABORAL Y A LA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO  

 

126. En este capítulo se considera la contribución de las universidades a la formación del capital 

humano y a la inserción de sus estudiantes y graduados en el mercado laboral, así como el marco 

regulador existente para a alcanzar este objetivo.  

Respecto a la Universidad Internacional de Andalucía debemos recordar que sólo ofrece 

programas de formación reglada de postgrado y formación continua, no ofreciendo títulos de grado 

(licenciatura o diplomatura). Por tanto, y a efectos de este capítulo, muchos de los programas dirigidos 

a estudiantes de grado que se van a considerar no le son aplicables a esta universidad.  

 

4.1 Dimensión regional del proceso de aprendizaje 

 

127. El sistema universitario español se encuentra en un momento de transición entre los títulos 

universitarios oficiales que podían obtenerse en las universidades españolas hasta el curso 2008/2009 

ïDiplomado, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto y Doctorï y los que pueden obtenerse tras la reforma 

introducida por el Espacio Europeo de Educación Superior ïGrado, Master y Doctoradoï. Estos títulos 

constituyen la formación reglada impartida por las universidades españolas (tabla 4.1). Durante unos 

años coexistirán ambas nomenclaturas, hasta la total extinción de los planes de estudio en vigor antes 

del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES en la tabla 4.1). 

 

Tabla 4.1: Títulos de educación universitaria en España 
 

Ciclo Título  Duración EEES 

Primer Ciclo Diplomado Ciclo corto (3 años) Grado 

Segundo Ciclo Licenciado/Ingeniero/Arquitecto Ciclo largo (4 ó 5 años) Master 

Tercer ciclo Doctor ±3 años adicionales Doctorado 

Fuente: Elaboración propia. 
 

128. El diseño de los planes de estudio universitarios en Andalucía compete a las universidades 

públicas andaluzas (art. 8.2 de la Ley Orgánica de Universidades y art. 55.1 de la Ley Andaluza de 

Universidades). Una vez presentada la propuesta por cada universidad, es el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma el que tiene competencia para autorizar la implantación, suspensión y 

supresión de los títulos (art. 56.1 de la Ley Andaluza de Universidades). 

A este respecto hay que destacar que la Ley Andaluza de Universidades trata de vincular la 

actuación universitaria al entorno regional. Así, establece que las universidades fomentarán ñel 

desarrollo de estudios y conocimientos transversales orientados al mejor conocimiento del entorno 

andaluzò (art. 55.2 de la Ley Andaluza de Universidades). Recoge como uno de los requisitos 

necesarios para la creación de nuevas titulaciones universitarias la ñnecesidad de cumplir con el 

estudio de la demanda efectiva de la titulación en el sistema universitario, que incluya los efectos 

sobre el entorno provincial y andaluz y las posibilidades de inserción laboral de los egresadosò (art. 

56.1.a de la Ley Andaluza de Universidades). Y establece como principio de actuación la ñnecesidad 

de que los estudios se adecuen a la demanda social que se realiza desde el entorno cultural, 

productivo y empresarial y a la demanda vocacional de los estudiantesò (art.  56. 3 de la Ley 

Andaluza de Universidades). 

 

129. Con la misma finalidad, pero a nivel nacional, la necesaria verificación de cada titulación por 

la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) tiene entre otros objetivos 

el de comprobar la relación entre la titulación propuesta y las necesidades sociales y del mercado 

laboral. Para obtener dicha verificación, cada universidad está obligada a cumplimentar una Memoria 

para la Solicitud de Títulos Universitarios Oficiales (Anexo I del Real Decreto 1393/2007), donde se 

recoge la necesidad de justificar el título propuesto a partir de referentes externos, que avalen la 

adecuación de la propuesta y que garanticen el interés académico, científico o profesional de las 

titulaciones. Asimismo, se solicita una descripción de los procedimientos de consulta internos o 
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externos utilizados con profesionales, estudiantes u otros colectivos para la elaboración del plan de 

estudios. 

Se deduce con ello la existencia de una estrategia política regional y nacional de reflexión 

social sobre las titulaciones que deben ser impartidas. 

 

130. De su importancia en la sociedad son conscientes las universidades andaluzas y así lo han 

recogido en sus planes estratégicos, donde se observa un gran esfuerzo por vincular la misión de la 

universidad con el progreso de su entorno. Igualmente, el modelo de responsabilidad social 

desarrollado en los últimos años en el Sistema Universitario Andaluz ïy que se explica en el capítulo 

cincoï incluye el compromiso de cada universidad de mejorar sus relaciones con los diferentes grupos 

de interés fuera y dentro de la universidad. 

Si bien, a los efectos de la evaluación que nos ocupa, alguna universidad ha manifestado que 

el análisis de las necesidades del entorno y el diseño de acciones formativas que respondan a estas 

necesidades en la actualidad no es suficiente, hay que reconocer que las universidades andaluzas 

continúan creando mecanismos dirigidos a conectar la universidad con la ciudadanía, instituciones y 

agentes sociales y económicos. 

 

131. Un ejemplo significativo de este esfuerzo continuo lo constituye la creación de Comisiones 

Asesoras Externas, siguiendo las indicaciones del Consejo Andaluz de Universidades. Estas 

comisiones están constituidas por expertos en el ejercicio de la profesión, empleadores y egresados, 

con la finalidad de que contribuyan en el diseño del 25% de créditos del Plan de Estudios específico de 

cada universidad. Con ellas se garantiza un proceso de consultas entre los agentes económicos y 

sociales locales y aquellos órganos de cada universidad encargados del diseño de los planes de estudio. 

Estos cauces de comunicación pretenden garantizar el análisis de las necesidades reales del entorno y 

el diseño de acciones formativas que cuenten con una demanda contrastada de alumnos. No obstante, 

algún consejo social ha señalado que sería interesante evaluar el grado efectivo de participación de 

estos actores en el diseño de los planes de estudios. 

 

132. En general, todas las universidades manifiestan que ofrecen titulaciones de grado o postgrado 

orientadas a las características y necesidades de la región. Entre ellas, las universidades subrayan su 

oferta en agroalimentación, biotecnología, salud, energías renovables y turismo, que coinciden con 

algunas de las principales líneas estratégicas de Andalucía. La relación actual de la oferta, demanda y 

matrícula de nuevo ingreso puede observarse en el gráfico siguiente (ver detalle en la tabla A.4.1 en 

anexo). Las universidades ofrecen sus titulaciones a través de sus centros propios y adscritos que en la 

mayoría de los casos están repartidos en distintas localidades de la provincia donde se ubica cada 

universidad (véase tabla A.4.2 en anexo). 

 

Gráfico 4.1: Oferta, demanda y matrícula del Sistema Universitario Andaluz - curso 2007-2008 

 

 
Fuente: Elaboraci·n propia a partir del ñEstudio de la oferta, demanda y de la matr²cula de nuevo ingreso en las 

Universidades públicas y privadas. Curso 2007-2008ò del Ministerio de Ciencia e Innovaci·n. Gobierno de España. 

 

133. Como ejemplos de la dimensión regional del Sistema Universitario Andaluz destaca, de un 

lado, la creación en 1995 del Distrito Único de Universidades. Es un mecanismo a través del cual las 

universidades andaluzas acuerdan la oferta de plazas, el procedimiento de preinscripción y la 

adjudicación de plazas. Su tramitación se realiza enteramente por internet, por lo que el alumno puede 
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solicitar la admisión en cualquiera de las titulaciones ofertadas por todas las universidades andaluzas 

sin moverse de su ciudad. Este mecanismo elimina los inconvenientes que generaba tener que 

desplazarse de una universidad a otra cuando se solicitaba la admisión en más de una universidad. Con 

la adopción de este mecanismo se cumple además con uno de los objetivos formulados en el Plan de 

Innovaci·n y Modernizaci·n de Andaluc²a: la ñcreaci·n de un espacio ¼nico de acceso a la ense¶anza 

superiorò. 

134. De otro lado, destaca la reciente implantación del 75% común de las titulaciones de Grado en 

todas las universidades andaluzas. Se trata de un principio general adoptado por la Comisión 

Académica del Consejo Andaluz de Universidades, en la sesión de 22 de enero de 2008. Con ello se 

garantiza el reconocimiento de enseñanzas comunes entre todas las universidades de la región.  

 

135. Por último, es necesario señalar la importancia de los masteres inter-universitarios impartidos 

por las universidades andaluzas. Estos masteres, junto con los dos mecanismos anteriores, fomentan la 

movilidad de los estudiantes, la cooperación y concertación entre universidades y dota al Sistema 

Universitario Andaluz de una imagen fuerte en su conjunto. La tabla A.4.3 (en anexo) recoge el 

catálogo de masteres inter-universitarios aprobados para el curso 2008-2009 y las universidades que 

participan. 

 

4.2.1 Relación de los planes de estudios con la inserción laboral de graduados universitarios  

136. Esta necesidad de conciliar la actuación universitaria con su entorno es uno de los objetivos 

para la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior. En este sentido, la empleabilidad de 

los graduados universitarios se ha convertido en una prioridad a nivel comunitario.  

En España, sólo la mitad de las 74 universidades existentes realiza estudios más o menos 

regulares sobre la inserción laboral de sus graduados. Además, se trata de estudios totalmente 

heterogéneos y de resultados difícilmente comparables entre sí (Vieira 2008). Respecto a las 

universidades andaluzas, indica este estudio, sólo la Universidad Pablo de Olavide, la Universidad de 

Huelva, la Universidad de Granada y la Universidad de Cádiz han realizado estudios individuales y 

puntuales sobre la materia. A éstos, hay que añadir la Universidad de Jaén que lleva dos años 

realizando estudios sobre la inserción laboral de sus egresados mediante una aplicación telemática ï

INSERLABï.  

Esta situación general de falta de una metodología a nivel nacional que permita  la 

comparación de datos, llevó a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación ïen 

2004ï a crear el Observatorio de Inserción Laboral. Su objetivo es proporcionar herramientas 

metodológicas, principalmente, a las universidades para el análisis del mercado laboral de sus 

titulados, y poner a disposición de todos los interesados información revisada sobre la inserción 

laboral y el mercado de trabajo de los titulados universitarios, así como sobre metodologías de análisis 

de esta realidad. Su objetivo es apuntar hacia una dirección más integrada y global de todas las 

universidades españolas. El proyecto más importante realizado ha sido una macroencuesta de 

inserción laboral en el contexto del proyecto internacional REFLEX a más de 5.000 titulados 

universitarios españoles, aunque no ha sido posible consultar datos desglosados por Comunidades 

Autónomas. 

 

137. En Andalucía, el seguimiento de los egresados se realiza desde el Observatorio Argos, 

dependiente del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), si bien se trata de una iniciativa relativamente 

reciente. Este organismo, de carácter público, tiene suscrito un convenio con todas las universidades 

andaluzas. Por ello, para poder analizar la situación de inserción profesional de las personas egresadas 

en las universidades andaluzas resulta necesario apoyarse en el ñEstudio de la Situaci·n Laboral de 

las personas egresadas en Enseñanzas Universitarias y de Formación Reglada en Andalucía ï 

Promociones 2006-2007 y 2005-2006ò (cuyos principales resultados se presentan en la tabla 4.2). 

Según este estudio, el 52% de las personas tituladas correspondieron a titulaciones de segundo 

ciclo; y de ellas, la mitad corresponde a la rama de ciencias sociales y jurídicas (universo de la 

muestra: egresados de las universidades andaluzas durante el año académico 2006-2007, con 

Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de Extranjeros). El estudio pone de 

manifiesto que el 61,4% de las personas egresadas fueron mujeres, siendo las Enseñanzas Técnicas las 

únicas titulaciones donde el porcentaje de mujeres egresadas es inferior al de hombres (24,35% para la 
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corta y 32,93% para la larga). En cuanto a los grupos de edad, la mitad de las personas egresadas 

tienen entre 25 y 29 años y la tercera parte es menor de 25 años. Destaca la elevada participación de 

personas egresadas mayores de 30 años (15,04%), siendo este hecho más relevante todavía en las 

titulaciones de Enseñanzas Técnicas, tanto de grado medio (22,41%) como de grado superior 

(23,10%). 

 

138. Respecto a la situación laboral de estos egresados a fecha de 30 de septiembre 2008, el 

57,86% de los egresados se encontraban afiliados en alta laboral al Sistema de Seguridad Social. Por 

género, mientras el porcentaje de hombres egresados afiliados en alta laboral ascendía al 61,06%, el 

porcentaje de mujeres egresadas solo ascendía al 55,85%. Por ramas de estudio, destacan las Ciencias 

de la Salud y las Enseñanzas Técnicas en las que el porcentaje de personas identificadas en alta laboral 

superaba el 70%. Al contrario, Humanidades y Magisterio registran menos de 45% de egresados 

afiliados en alta laboral. 

 
Tabla 4.2: Principales resultados del estudio de Situación Laboral 

del Sistema Andaluz de Empleo 

 

Personas Estructura Posición

Ciencias de la Salud -TC 1.708 6,53% 8 70,68% 6,21% 4,92%

Ciencias de  la Salud - TL 1.391 5,32% 9 79,08% 3,24% 2,52%

Ciencias Experimentales - TC 160 0,62% 10 66,88% 8,13% 3,13%

Ciencias Experimentales - TL 1.902 7,27% 7 51,99% 18,30% 15,77%

Ciencias Sociales y Jurídicas - TC* 3.608 13,79% 3 59,14% 16,08% 11,86%

Ciencias Sociales y Jurídicas - TL 5.920 22,62% 1 54,62% 14,86% 13,53%

Enseñanzas Técnicas - TC 2.932 11,20% 4 72,83% 6,89% 5,56%

Enseñanzas Técnicas - TL 2.147 8,20% 6 71,29% 5,59% 4,56%

Humanidades - TL 2.259 8,63% 5 37,66% 16,78% 17,13%

Magisterio* 4.144 15,83% 2 44,49% 14,04% 10,35%

Total 26.171 100% - 57,86% 12,44% 10,43%

* Datos separados por la relevancia del Magisterio dentro de las TC de Ciencias Sociales y Jurídicas

Afiliados en 

alta laboral

Distribución de egresados Demanda 

de empleo

Tasa de paro 

registrado

Ramas de estudio y duración 

(TC: tit. corta, TL: tit. larga)

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio mencionado. 

  

139. Finalmente debemos señalar que los resultados obtenidos en este informe son utilizados por el 

gobierno regional en el contrato de financiación concluido con cada universidad, incentivando con ello 

la inserción laboral de los egresados. Dentro del apartado dedicado a la formación en el contrato-

programa, uno de los indicadores estudia la inserción en el tejido socioeconómico de los alumnos 

egresados en las distintas universidades andaluzas. Su objetivo para el 2010 es conseguir que todos los 

alumnos egresados consigan antes de finalizar el segundo año posterior a su graduación la plena 

inserción en el tejido socio-económico. 

 

140. La relación entre el nivel de formación con la población activa se puede obtener del Informe 

Económico de Andalucía 2008. Según este informe, el aumento de la población activa se ha centrado, 

exclusivamente, en el colectivo más cualificado, es decir, con estudios secundarios (6,1%) o 

universitarios (2,3%), confirmando el proceso de progresiva elevación del grado de formación de los 

trabajadores que se incorporan al mercado laboral andaluz. En este sentido, indica el informe, los 

activos con estudios secundarios y/o universitarios representan el 81,3% del total en 2008, porcentaje 

significativamente superior al que mostraban a mediados de los ochenta (33,7%), observándose, 

además, una convergencia hacia los niveles medios nacionales (84,2%). Para mayor detalle, véase el 

gráfico A.4.1 en anexo. 

Si se introduce en el análisis la variable de género, el porcentaje de población activa 

cualificada es superior en las mujeres (84,4%), que en los hombres (79,1%), siendo significativos los 

avances experimentados, en ambos casos, desde mediados de los ochenta, cuando constituían el 45,7% 

y 29,6% del total de activos, respectivamente. Para mayor detalle, véase el gráfico A.4.2 en anexo.  

Por último, según el nivel de formación, los aumentos de las tasas de paro han sido 

relativamente inferiores cuanto mayor es el grado de cualificación, observándose la menor incidencia 
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del paro respecto a la población activa en el colectivo de universitarios, con una tasa de paro del 8,8%, 

un punto superior a la del año anterior. En el lado opuesto, en la población sin estudios, la tasa de paro 

asciende en 2008 al 28,4%, superando en 10 pp la registrada en 2007. 

 

4.2 Formación a lo largo de la vida  

 

141. Junto con la formación reglada, la formación no reglada, enseñanzas propias o formación a lo 

largo de la vida, es una oportunidad para reforzar la relación entre la universidad y el entorno social y 

productivo. La Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Universidades señala en su 

Preámbulo que ñla sociedad exige, además, una formación permanente a lo largo de la vida, no sólo 

en el orden macroecon·mico y estructural sino tambi®n como modo de autorrealizaci·n personalò. 

Para ello, la Ley reconoce que las universidades podrán, junto con los títulos oficiales ñimpartir 

ense¶anzas conducentes a la obtenci·n de otros t²tulosò (art. 34 de la ley citada).  

Las universidades ïcomo otros agentes regionalesï dan respuesta a la demanda de la sociedad 

y del sistema productivo, ofreciendo acciones formativas incluso a medida. 

 

4.2.1 Universidades 

142. Todas las universidades andaluzas ofrecen enseñanzas propias (títulos de Master propio, 

Experto y Especialista) y una amplia tipología de cursos: cursos de formación continua, cursos de 

extensión universitaria, diplomas, cursos de verano, cursos de otoño, entre otros. Cada universidad es 

totalmente autónoma para decidir sobre la oferta de su formación no reglada: requisitos, duración, 

créditos, precios, etc. Esta heterogeneidad dificulta el análisis comparativo de la oferta de las 

universidades. 

En este apartado sin embargo, abordamos sólo la formación ofrecida a titulados universitarios, 

mientras que, en el capítulo cinco se estudia la formación no reglada ofrecida a la sociedad en sentido 

amplio. 

 

143. Los órganos encargados de gestionar la oferta de formación no reglada en las universidades 

andaluzas son: 

Ç Universidad de Almería: Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua 

Ç Universidad de Cádiz: Vicerrectorado de Postgrado y Formación Permanente 

Ç Universidad de Córdoba: Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua  

Ç Universidad de Granada: Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado 

Ç Universidad de Huelva: Vicerrectorado de Postgrado y Doctorado 

Ç Universidad de Jaén: Vicerrectorado de Convergencia Europea, Postgrado y Formación 

Permanente  

Ç Universidad de Málaga: Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa 

Ç Universidad Internacional de Andalucía: Vicerrectorado de Extensión Universitaria y 

Participación 
Ç Universidad Pablo de Olavide: Vicerrectorado de Participación Social 

Ç Universidad de Sevilla: Vicerrectorado de Relaciones Institucionales 

 

144. Dentro de cada Vicerrectorado, cada universidad ha creado secretarías, centros o unidades 

encargadas de gestionar la formación no reglada. A modo de ejemplo, la Universidad de Almería 

cuenta con el Secretariado de Formación Continua, la Universidad de Córdoba con el Secretariado de 

Formación Permanente y la Universidad de Sevilla con el Centro de Formación Permanente. 

 

145. La tendencia general de las universidades andaluzas es ofrecer cursos que cubran la demanda 

social o del tejido productivo, o bien que incidan en aquellas áreas de conocimiento en la que cada 

universidad viene demostrando excelencia. La Universidad Internacional de Andalucía, por su parte, 

manifiesta que dispone de dos vías para la organización y ampliación de estas actividades docentes: 

mediante propuestas de cursos que reciben para su estudio y posible desarrollo y, por encargo directo 

que la universidad realiza a profesionales relevantes sobre el tema que desean tratar.  
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146. La distribución de alumnos de enseñanzas propias de postgrado por ramas de enseñanzas es la 

siguiente: 

 

Tabla 4.3 y Gráfico 4.2: Matrícula en enseñanzas propias de postgrado 

 

# alumnos %

Ciencias de la Salud 2.932 30,0%

Ciencias Experimentales 430 4,4%

Ciencias Sociales y Jurídicas 3.220 33,0%

Enseñanzas Técnicas 1.776 18,2%

Humanidades 1.403 14,4%

Total 9.761 100,0%

Ramas de enseñanza
Matrículas curso 2006-2007

 

Ciencias S&J
33,0%

Ciencias Salud
30,0%

Ens. Técnicas
18,2%

Humanidades
14,4%

Ciencias Exp.
4,4%

 
Fuente: La Universidad española en cifras 2008. Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 

 

147. Las universidades andaluzas no han creado empresas independientes para ampliar la oferta de 

la formación no reglada, salvo la Universidad de Córdoba, que ha creado las siguientes empresas 

orientadas a la formación ïtodas ellas integradas en la Corporación Empresarial de la Universidad de 

Córdoba (CEUCOSA)ï: 

Ç UCOidiomas: se trata de una sociedad anónima dedicada a la formación en lengua extranjera 

que imparte docencia en Córdoba capital y en 4 sedes de la provincia.  

Ç Hospital Clínico Veterinario: referente nacional y único de sus características en Andalucía. Su 

actividad de formación está orientada tanto a los alumnos de veterinaria como a la organización de 

cursos de formación permanente y Formación Profesional Ocupacional (FPO). 

Ç UCOaviación: responsable de titulación Propia de Piloto aeronáutico. 

 

148. Esta formación a menudo se realiza con la colaboración de agentes regionales o locales. El 

grado de colaboración, sin embargo, varía dependiendo de cada universidad y de su entorno. La 

percepción de las universidades sobre la suficiencia de actores participando en la formación continua 

varía según la universidad. Algunas señalan que no son suficientes los actores implicados y otras 

indican que existen demasiados, y poca coordinación entre ellos. Como consecuencia, para estas 

últimas universidades existe un exceso de oferta que no se ajusta a las necesidades reales del entorno y 

cuya calidad no siempre está contrastada.  

 

4.2.2 Gobierno Regional 

149. El gobierno regional ha realizado dos aportaciones importantes para que la formación que 

pueden ofrecer las universidades llegue hasta el tejido productivo: el Espacio Virtual de Aprendizaje 

(EVA) y las becas Talentia. 

Ç Espacio Virtual de Aprendizaje (EVA): es un proyecto creado para llevar a cabo programas 

avanzados de aprendizaje permanente a través de las metodologías didácticas más innovadoras. 

Está destinado a profesionales, empresas, instituciones públicas o emprendedores, y se gestiona 

desde la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía. 

Con este proyecto se hace realidad uno de los objetivos formulados en el Plan de Innovación y 

Modernizaci·n de Andaluc²a: ñcreaci·n de un Espacio Virtual de Aprendizaje para dar respuesta a 

las necesidades formativas en Andaluc²a, en sus distintos §mbitos y momentos de la vidaò. La 

oferta formativa del Espacio Virtual de Aprendizaje cubre tres ámbitos fundamentales: PYMES, 

Administración Pública, y formación de formadores. De este modo, el programa EVA pretende 

posicionarse como referente andaluz, nacional y europeo en materia de aprendizaje permanente y 

tecnología educativa a través de la excelencia en su modelo pedagógico innovador, sus procesos, 

sus líneas de actividad y su oferta formativa. 

Ç Becas Talentia: programa de becas, iniciativa de la Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa, destinadas a la realización de estudios de postgrado en universidades extranjeras de 

primer nivel internacional, con compromiso de retorno. Están dirigidas a aquellos andaluces que 

quieran contribuir al futuro desarrollo de Andalucía construyendo su carrera profesional desde una 
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visión internacional. Desde su puesta en marcha en 2007 y, con la convocatoria actual de 2009, 

alrededor de quinientos jóvenes andaluces se beneficiarán de este programa. Con ello, el gobierno 

andaluz pretende propiciar una generación de titulados superiores bilingües con formación de 

primer nivel mundial en los diferentes ámbitos de la Sociedad del Conocimiento. 

 

4.3 Captación de estudiantes y empleo regional 

 

150. Las universidades andaluzas reconocen la importancia de la política de apoyo a la inserción 

laboral de sus graduados universitarios. Ésta, junto con la formación y especialización, figura en los 

planes estratégicos de cada universidad como pilar esencial de la actuación universitaria. A tal fin, 

todas las universidades andaluzas han diseñado junto con el gobierno regional mecanismos destinados 

a crear pasarelas entre el mundo universitario y el mercado laboral. En su conjunto, existe una gran 

variedad de instrumentos que no pueden describirse en este apartado en su totalidad. Por tanto, se han 

clasificado según la tendencia generalizada, distinguiendo entre: iniciativas más frecuentes en las 

universidades o iniciativas individuales y, iniciativas desarrollados por el gobierno regional, bien 

gestionadas directamente por la administración pública o bien en colaboración con las universidades. 

En general, todas se dirigen a ofrecer servicios de orientación laboral, prácticas en empresas o 

de empleo regional. 

 

4.3.1 Universidades 
151. Todas las universidades manifiestan que disponen de infraestructuras y personal cualificado 

destinado a asesorar y a apoyar a los estudiantes universitarios y egresados en su inserción laboral. En 

general, todas manifiestan que en mayor o menor medida ofrecen:  

Ç Orientación profesional de forma individualizada y/o colectiva: tutorías, jornadas, seminarios, 

talleres o cursos sobre auto-conocimiento y competencias profesionales (como superar una 

entrevista de trabajo, cómo presentar el curriculum vitae y carta de presentación, etc.) y, sobre 

autoempleo y gestión de empresas; 

Ç Información y gestión de prácticas en empresas;  
Ç Mecanismos dirigidos al empleo: ferias del empleo, organización de encuentros bilaterales con 

empresarios. 

Las universidades también subrayan el carácter fundamental del asesoramiento académico: 

posibilidad de realizar un segundo ciclo u otra titulación, información sobre becas o estudios de 

postgrado. En tal sentido, alguna universidad ha manifestado que sería interesante que el Servicio de 

Orientación Laboral estuviese a disposición de los alumnos/as desde el primer año de la carrera: 

cuanto antes conocieran los estudiantes las posibilidades que ofrece su titulación y la realidad del 

mercado laboral y su funcionamiento, más preparados estarían para poder tomar decisiones 

responsables y coherentes. 

Asimismo, la mayoría de los servicios destinados a fomentar la cultura emprendedora, que se 

mencionarán en el siguiente apartado, también se prestan desde las oficinas de empleo de cada 

universidad. 

 

152. Los órganos encargados de la orientación laboral y gestión de prácticas en empresas en las 

universidades andaluzas son: 

Ç Universidad de Almería: Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo  

Ç Universidad de Cádiz: Vicerrectorado de Alumnos 

Ç Universidad de Córdoba: Vicerrectorado de Estudiantes y Cultura  

Ç Universidad de Granada: Vicerrectorado de Estudiantes 

Ç Universidad de Huelva: Vicerrectorado de Empleo y Relaciones con las Empresas 

Ç Universidad de Jaén: Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral 

Ç Universidad de Málaga: Vicerrectorado Universidad-Empresa  

Ç Universidad Internacional de Andalucía: Vicerrectorado de Ordenación Académica y Estudios 

de Postgrado.  

Ç Universidad Pablo de Olavide: Fundación Universidad-Sociedad 

Ç Universidad de Sevilla: Vicerrectorado de Transferencia Tecnológica  
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153. Al igual que ocurre con la formación no reglada, cada universidad ha creado dentro de cada 

Vicerrectorado secretarías, centros o unidades encargadas de gestionar las prácticas en empresas y el 

asesoramiento laboral. A modo de ejemplo, la Universidad de  Jaén cuenta con el Secretariado de 

Prácticas de Empresa, Emprendedores y Empleo, la Universidad de Málaga con la Agencia de 

Colocación, la Universidad de Granada con el Centro de Promoción de Empleo y Prácticas y la 

Universidad de Cádiz con la Dirección General de Empleo. 

 

4.3.1.1 Iniciativas más frecuentes en las universidades 

154. Entre todas las iniciativas llevadas a cabo se han seleccionado aquellas más representativas.  

Ç Planes propios de prácticas en empresa: se trata de un servicio prestado por las oficinas de 

empleo de cada universidad para estudiantes y titulados universitarios que favorece la realización 

de prácticas formativas o de inserción profesional, que se conciertan a través de convenios, en 

empresas, entidades privadas o en cualquier centro o departamento de la propia universidad. Todas 

las universidades utilizan una aplicación telemática ïPrograma Ícaroï donde estudiantes y 

empresas cruzan sus ofertas y demandas. 

Ç Prácticas regladas o académicas, incluidas en los planes de estudio de determinadas titulaciones 

y que son indispensables para que el alumnado pueda finalizar sus estudios.  

Ç Programa de becas o prácticas en el extranjero: becas Erasmus (movilidad de estudiantes para 

prácticas en empresas) y becas Leonardo da Vinci (programa internacional de prácticas en el 

extranjero), fundamentalmente.  

Varias universidades han señalado que se está desarrollando un Sistema de Coordinación 

Regional de las Universidades para la Inserción Laboral de los egresados andaluces, respecto del cual 

no se dispone aún de información. 
 

4.3.1.2 Iniciativas individuales 

155. Entre las iniciativas más significativas se encuentran: 

Ç Entrega de premios: la Universidad de Granada ha realizado una entrega de premios a aquellas 

empresas que han tenido alumnos en prácticas por el 25 aniversario del servicio. Los premios 

entregados han sido: premio a la fidelidad, premio a la contratación, premios a la autorización, 

premios a entidades públicas y premio a asociaciones sin ánimo de lucro. 

Ç Observatorio local de empleo: creado por la Universidad de Huelva en 1996 como instrumento 

para la observación estratégica y la evaluación participativa, al servicio de lo local, para el 

desarrollo de acciones y estrategias que favorezcan el empleo.   

Ç Proyecto Neurona: creado por la Universidad de Huelva como nexo Empresa-Universidad. 

Este proyecto persigue transferir servicios y conocimiento a las empresas, a la par que busca crear 

sinergias entre ellas y la Universidad. Entre todos los servicios disponibles ofrece prácticas en 

empresas y la posibilidad de utilizar la bolsa de empleo de la propia Universidad, pasando por el 

uso de las unidades de laboratorio, equipos e infraestructuras de la propia universidad. 

 

4.3.2 Gobierno Regional  

156. A través de diferentes consejerías del gobierno andaluz se han diseñado un conjunto de 

programas de inserción dirigidos a facilitar la comunicación entre el mundo universitario y el mercado 

laboral. En primer lugar, se abordan algunos de los programas desarrollados por la Consejería de 

Empleo, aunque gestionados directamente por las oficinas de empleo de cada universidad: 

Ç Andalucía Orienta: servicio de asesoramiento sobre técnicas de búsqueda de empleo, auto-

conocimiento y posicionamiento en el mercado, orientación vocacional y autoempleo dirigido a 

diferentes colectivos, entre los que se encuentra el universitario. Este colectivo, se atiende 

conjuntamente desde las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo y desde la oficina de empleo de 

cada universidad. Hasta septiembre 2009 se han atendido un total de 20.910 universitarios (7,62% 

de todas las atenciones realizadas por este programa). 3.917 universitarios han encontrado empleo. 

Este programa ha sido bien valorado por las universidades. Señalan a la par la necesidad de una 

mayor flexibilidad del servicio para adaptarse a las necesidades del colectivo universitario.  

Ç Programa EPES (Experiencias Profesionales para el Empleo): programa vinculado al 

establecimiento de Itinerarios Personalizados de Inserción Laboral (IPIs). Ofrece a los jóvenes 
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recién titulados la posibilidad de adquirir experiencia profesional en empresas por un período 

comprendido entre dos y seis meses.  

Ç Programa de Acciones Experimentales: su objetivo es promover acciones de carácter 

experimental dirigidas a la inserción laboral de personas desempleadas. Se ha señalado, que este 

programa, junto con el anterior (EPES), se dirige a promover la inserción laboral de los egresados, 

mujeres con problemas de integración laboral, personas con discapacidad y parados de larga 

duración.  
 

157. En segundo lugar y además de las iniciativas de la Consejería de Empleo, existen otras 

iniciativas interesantes que reseñamos: 
Ç Programa de Prácticas (PRAEM): programa creado por la antigua Consejería de Educación y 

Ciencia en 1989, depende en la actualidad de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y se 

gestiona en la oficina de empleo de cada universidad. Son becas destinadas a alumnos/as 

matriculados en cualquier universidad andaluza y en cualquiera de los tres ciclos existentes, que 

deseen realizar prácticas formativas que tengan por objeto la introducción de los alumnos/as en el 

mundo laboral. En 2.007 se destinó 2.000.000 euros  a becas de prácticas y 1.495.000 euros a 

actividades de formación para el empleo en centros.  

Ç Universem: programa desarrollado por el Instituto Andaluz de la Mujer de la Consejería de 

Igualdad y Bienestar Social y gestionado por la oficina de empleo de cada universidad. Se trata de 

un programa dirigido a mejorar la empleabilidad de las mujeres universitarias que van a iniciar su 

trayectoria laboral. Para el desarrollo de este programa, se llevan a cabo itinerarios integrados de 

inserción, en colaboración con las universidades andaluzas, incorporando actuaciones formativas y 

prácticas en empresas. 

Ç Feria Internacional de Empleo: encuentros organizados con la participación del gobierno 

regional, las universidades y entidades privadas. Estas ferias persiguen un doble objetivo: 

incrementar las posibilidades de empleo de los universitarios y dar a conocer de primera mano las 

competencias más solicitadas por las empresas, adecuando la formación a la demanda real 

existente. 

Ç Feria Virtual de Empleo: es una iniciativa que permite a empresas y otras entidades cruzar sus 

ofertas y demandas de empleo a través de un entorno en 3D multimedia, atractivo y fácil de usar 

para el visitante. Se trata de una iniciativa que permite optimizar tiempo y costes a los 

participantes. En su organización participan las universidades implicadas, entidades privadas y el 

sector público.  

 

158. Como iniciativa específica para los alumnos de  doctorado y con el objetivo de mejorar la 

inserción profesional de los dotores y tecnólogos, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 

auspicia unas jornadas Doctorales. Desde 2003, una universidad las organiza anualmente. Estas 

jornadas están orientadas a analizar la situación en que se encuentran muchos doctorandos respecto su 

inserción profesional en la sociedad. Durante las mismas, los participantes comparten un amplio 

catálogo de actividades encaminadas a que, como futuros doctores, reflexionen y se capaciten para 

encontrar salidas profesionales fuera del ámbito estrictamente académico. 

 

159. Finalmente señalar, que el Programa de Innovación y Modernización de Andalucía recoge la 

ñcreaci·n de un Espacio Conjunto de Gesti·n Integrada de Pr§cticas en Empresasò dentro de su 

objetivo dirigido a impulsar las interrelaciones del Sistema de Educación Superior Andaluz con el 

mercado empresarial. Sin embargo, las universidades no se han mostrado demasiado receptivas a esta 

iniciativa. 

 

4.4 Fomento de la cultura emprendedora 

 

160. Junto a las políticas de apoyo de la inserción laboral de los graduados universitarios, es 

necesaria una política de fomento de la cultura emprendedora, que contribuya a fortalecer el tejido 

empresarial en Andalucía y a crear un entorno más competitivo. En este sentido, es necesario realizar 

un esfuerzo conjunto por parte de las universidades ïy demás agentes regionales implicadosï y el 

sector público.   
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4.4.1 Universidades 

 Las universidades andaluzas son conscientes de la necesidad de motivar y fomentar la cultura 

emprendedora entre los estudiantes universitarios y el personal docente. Como se recoge a 

continuación, todas las universidades manifiestan que, en mayor o menor medida, ofrecen servicios 

destinados a estimular el espíritu emprendedor. A modo de ejemplo, se destacan algunas de las 

iniciativas más relevantes. 

 

4.4.1.1 Iniciativas más frecuentes en las universidades 

161. Las iniciativas más importantes son las siguientes. 

Ç Servicios a estudiantes: todas las universidades disponen de servicios de asesoramiento para el 

auto-empleo y la creación de empresas, actividades formativas, talleres, concursos, premios, 

dirigidos a estimular el espíritu emprendedor. 

Ç Cátedras Bancaja para Jóvenes Emprendedores: estas cátedras tienen la finalidad de potenciar 

el espíritu emprendedor, incentivar la innovación y diversificación, y de apoyar las iniciativas 

empresariales de los jóvenes. Participan: Universidad de Cádiz, Universidad de Córdoba, 

Universidad de Granada, Universidad de  Jaén, Universidad de Málaga, Universidad Pablo de 

Olavide y Universidad de Sevilla. Están dirigidas a la realización de actividades como: concurso de 

ideas, organización de seminarios y jornadas sobre cultura emprendedora, organización de 

encuentros entre empresarios, entidades interesadas y emprendedores.  

Ç Feria de emprendedores: como punto de encuentro de todos los agentes implicados en la 

formación y el desarrollo de la cultura empresarial, pretende fomentar el espíritu emprendedor para 

generar empleo y mejorar la cualificación a través de la formación. 

 

Junto con estas iniciativas, existen otras actuaciones que se llevan a cabo de forma general 

como la difusión de actividades (publicación de revistas, publicidad en prensa, charlas públicas, etc.) y 

la realización de jornadas de reconocimiento de empresas (premios, concursos, etc).  

 

4.4.1.2 Iniciativas individuales 

162. Las iniciativas más singulares son: 

Ç Feria de Ideas: la Universidad de Almería, con la colaboración del sector público y privado, 

organiza desde hace varios años una Feria de Ideas con la intención de servir de plataforma de 

lanzamiento de nuevos talentos emprendedores. Esta feria tiene como objetivo fomentar el espíritu 

emprendedor y la creación de empresas, poner en contacto a empresarios e instituciones con 

emprendedores y, en general, acercar el mundo universitario al empresarial.  

Ç Programa propio de Spin-off: iniciativa del Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa 

de la Universidad de Málaga que pretende impulsar la actividad emprendedora, apoyando las ideas 

de negocio que puedan proponer los distintos colectivos de la Universidad de Málaga mediante los 

premios propuestos en el concurso de creación de empresas. 

Ç Trabajos de Investigación: desde la Universidad de Córdoba se ha realizado un trabajo de 

investigación titulado ñEstudio, desarrollo y evaluaci·n de la actitud emprendedora en el marco 

de las nuevas titulaciones de Gradoò. Dicho estudio trata de identificar los procedimientos más 

eficaces para trabajar la actitud emprendedora como parte fundamental del currículo de los títulos 

de grado. La Universidad de Huelva está realizando un trabajo de investigación titulado 

ñAut·nomos Hoyò. Este estudio analiza el perfil de los autónomos y autónomas de Huelva y 

provincia y las necesidades del mercado laboral. Con este trabajo se pretende ayudar a la 

comunidad universitaria, principalmente estudiantes de últimos cursos de carrera y titulados/as en 

situación de desempleo, a afrontar desde la mejor posición posible la búsqueda de empleo o la 

creación de su propia empresa. 

Ç Programa UCO21: promovido por el Consejo Social de la Universidad de Córdoba e integrado 

por empresas y entidades. Dirigido a los estudiantes de esta universidad para potenciar el desarrollo 

integral de las competencias requeridas en el escenario del Espacio Europeo de Educación 

Superior, entre ellas, la iniciativa y el emprendimiento, la creatividad e innovación, la 

comunicación y dominio de la expresión oral y escrita. Dicho Consejo Social dispone también 
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desde 1998 de un Programa de Orientación Laboral, con una oficina de orientación en cada uno de 

los once centros que tiene la Universidad de Córdoba.  

Ç Premios, concursos: a través del Consejo Social de Huelva se organizan diferentes actuaciones 

que pretender potenciar la cultura emprendedora, a través del Concurso de Emprendedores, 

Concurso de Inventos, Premio al Mejor Proyecto Innovador, entre otros.  

Ç Cátedra de emprendedores: la Universidad de Cádiz pretende transformarse en una universidad 

emprendedora motivando, formando y apoyando a iniciativas emprendedoras. Para ello tiene en 

marcha un programa de acciones entre las que se encuentran ñEmprendedoras y Emprendedores 

como t¼ò, para crear referentes; ñEmprender desde la culturaò, para fomentar la creaci·n de 

empresas culturales y creativas; y, ñEmprender + cercaò, para realizar sesiones informativas en las 

aulas. La cátedra tiene además una línea de investigación del fenómeno emprendedor y forma parte 

de la red internacional GEM (Global Entrepreneurship Monitor). 

 

4.4.2 Gobierno regional 

163. El gobierno andaluz considera el fomento de la cultura emprendedora como una clave esencial 

para el diseño de un nuevo modelo de desarrollo económico y social sostenible en la región. Este 

compromiso político obedece al deseo de potenciar el desarrollo económico de Andalucía y a la 

convicción de que es el espíritu emprendedor el principal motor de la innovación, la competitividad y 

el crecimiento económico. En esta misión, la labor de las universidades se considera fundamental.  

A este respecto, tanto el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía como el Plan 

Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación recogen un conjunto de actuaciones dirigidas al 

fomento de la cultura de la emprendedora en las universidades. Por su parte, el Plan de Innovación y 

Modernización de Andalucía señala como uno de sus objetivos el impulso a la formación 

emprendedora en la enseñanza universitaria, estableciendo entre sus acciones: la incorporación de la 

competencia ñemprender e innovarò en los curr²culos de los docentes de la ense¶anza universitaria, 

talleres de emprendedores  (para estudiantes de último curso de universidad) para el fomento, impulso 

y apoyo a las personas emprendedoras que desean iniciar un proyecto, enseñándoles a detectar y a 

apostar por iniciativas empresariales rentables y con potencial de desarrollo. 

Igualmente, el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación, tiene como objetivo el 

desarrollo de una cultura emprendedora en universidades, a través de programas de formación 

emprendedora en centros de investigación y tecnológicos, en universidades y parques tecnológicos.  

 

164. En general, todas las universidades manifiestan que reciben financiación pública y privada 

para la realización de actividades dirigidas al fomento de la cultura emprendedora, si bien, la tendencia 

general manifestada es que esta financiación es insuficiente. 

 

165. La Fundación Andalucía Emprende, creada en 1999, lleva a la práctica hoy los objetivos del 

Plan de Innovación y Modernización de Andalucía y el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 

Innovación mediante el fomento de la creación y consolidación de empresas en Andalucía y la 

promoción de la cultura emprendedora en la totalidad del territorio. La mayoría de las universidades 

valora esta Fundación como una iniciativa interesante e incluso excelente, aunque han señalado los 

siguientes aspectos de mejora: mayor difusión entre los universitarios, reducción de los trámites 

burocráticos para el acceso a los proyectos, que han aumentado desde que se centralizó en Sevilla la 

gestión del Centro de Apoyo al Desarrollo Empresarial y mayor vinculación con la universidad.  

 

166. En su conjunto, el dinamismo andaluz en el fomento de la cultura emprendedora ha sido 

evaluado por el Proyecto Internacional GEM 2006 (Global Entrepreneurship Monitor), coordinado por 

la Universidad de Cádiz. Este estudio, que ofrece una valiosa información sobre el fenómeno de la 

creación de empresas y la cultura emprendedora, destaca cuáles son los aspectos más favorables y 

menos favorables, identificados por los expertos, de la cultura emprendedora en la región y que se 

resumen a continuación: 

Ç Aspectos del entorno emprendedor mejor valorados: acceso a las infraestructuras físicas, el 

fomento del crecimiento, los programas gubernamentales y las infraestructuras comerciales y de 

servicios. 
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Ç Aspectos del entorno emprendedor peor valorados: ausencia de cultura emprendedora en las 

universidades, en la educación primaria y secundaria. También recibe una baja puntuación la 

transferencia de tecnología y el papel de las universidades, aunque los resultados mejoran en 

comparación al año anterior (2005). 

Ç Obstáculos más destacados que dificultan la creación de empresas: las normas sociales y 

culturales, la falta de apoyo financiero y la escasa capacidad emprendedora. Está mejorando la 

importancia otorgada por los expertos a las políticas gubernamentales. 

Ç Factores que más contribuyen a la creación de empresas: programas y políticas 

gubernamentales y el clima económico (datos de 2006), y sigue en importancia el apoyo financiero. 

Estas opiniones se matizan con el análisis concreto de dichas variables: se valora positivamente la 

voluntad política de priorizar la creación de empresas pero no el exceso de trámites; en el aspecto 

financiero se señala la falta de inversión privada y de capital riesgo. Los programas 

gubernamentales de Andalucía consiguen una valoración superior a los de comunidades como 

Valencia, Cataluña, Madrid o Galicia. 

 

4.5 Nuevos tipos de servicios educativos 

 

167. La utilización de las nuevas tecnologías ha marcado un antes y un después en las 

universidades andaluzas: se ha modernizado el proceso de aprendizaje, la generación y transferencia 

de conocimiento, la gestión y administración universitaria, así como cualquier otra actividad propia de 

la función universitaria.  

A nivel regional, el programa que más ha contribuido a este cambio ha sido el Programa 

Universidad Digital, iniciativa del gobierno andaluz. Por ello, en este apartado se explican en primer 

lugar las iniciativas del gobierno, para considerar luego las realizadas por las universidades.  

 

4.5.1 Gobierno Regional 

168. Las iniciativas más importantes son el ya citado Proyecto de Universidad Digital, el Campus 

Andaluz Virtual y la gestión de licencias colectivas de software. 

Ç Proyecto Universidad Digital: proyecto diseñado en 2005 por la Consejería de Innovación, 

Ciencia y Empresa. Está destinado a dotar al Sistema Universitario Andaluz de los medios, 

recursos e infraestructuras que le permitan avanzar hacia la Sociedad del Conocimiento y responder 

de manera eficaz a las necesidades que demanda la situación actual: el Espacio Europeo de 

Educación Superior, la búsqueda de la excelencia en la formación e investigación, la 

Administración Electrónica, la internacionalización del sistema universitario, el fomento de la 

movilidad y, en definitiva, todos los cambios que conlleva la sociedad del conocimiento y la 

mejora de la innovación. Desde su adopción, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ha 

invertido más de 20 millones de euros (Gráfico 4.3). Este programa ha permitido realizar una 

adecuación tecnológica: creación de una red wifi accesible para todos los miembros del Sistema 

Universitario Andaluz (estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración y 

servicios) en los campus universitarios andaluces con independencia de la universidad de 

procedencia, mejora de los servicios electrónicos de las bibliotecas, dotación de aulas de 

informática virtuales avanzadas y digitalización de contenidos para hacerlos accesibles desde 

cualquier lugar a través de los campus virtuales. 

Ç Licencia Corporativa: la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa gestionó en 2008 una 

Licencia Corporativa ilimitada de productos ñOracleò por 5.567.906,14 euros, que ha permitido 

dotar a las universidades andaluzas de las licencias de esta compañía, así como de la actualización 

de versiones y servicios de mantenimiento y formación que éstas requirieron para su instalación y 

puesta en marcha.  

Ç Campus Virtual Andaluz: se creó en 2006 y es consecuencia del proyecto anterior. Esta 

iniciativa permite matricularse a cualquier estudiante, de cualquier universidad andaluza, en alguna 

de las 90 asignaturas que se renuevan anualmente. La oferta de asignaturas proviene de cualquiera 

de las universidades andaluzas. Está dirigido a ofrecer una enseñanza inter-universitaria, virtual y a 

distancia a todos los alumnos del Sistema Universitario Andaluz. Todo el proceso de matriculación 

y actualización de expedientes es automático y transparente para los estudiantes. Son ya más de 

4.500 alumnos por curso académico los que se benefician de esta oferta académica (Gráfico 4.4).  
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Gráfico 4.3:  Financiaci·n (en ú) acumulada 

por años en del proyecto universidad digital 

 

 
 

 
Gráfico 4.4: Evolución del número de alumnos 

matriculados en el Campus Andaluz Virtual 

 

Fuente: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía. 
 

4.5.2 Universidades  

169. En general, las universidades andaluzas valoran el Programa Universidad Digital y el Campus 

Andaluz Virtual como oportunidades importantes para continuar con la modernización de sus 

instituciones y para la universalización de la docencia. Todas, en mayor o menor medida, utilizan las 

nuevas tecnologías en la función universitaria. Los programas que más están transformando el Sistema 

Universitario Andaluz son OCW, las plataformas virtuales y el uso de medios tecnológicos. 

Ç Open Course Ware: es una plataforma informática, nacida en el MIT y que con la asistencia 

financiera de la red Universia se ha extendido a las universidades españolas y latinoamericanas. 

Permite la publicación de materiales docentes de las asignaturas que se imparten en cada 

universidad. Se basa en el concepto de ñcontenido abiertoò, que permite el acceso libre a los 

contenidos publicados para que puedan ser usados en diversos tipos de procesos educativos.  

Ç Plataformas virtuales de enseñanza: son un punto de acceso común a través del cual toda la 

comunidad universitaria tiene a su disposición herramientas útiles para la docencia a través de 

internet, que permiten complementar la enseñanza presencial y facilitar la educación a distancia. 

Sin embargo es importante señalar que dentro del Sistema Universitario Andaluz algunas 

universidades utilizan Moodle y otras WebCT, lo que complica las iniciativas conjuntas de 

enseñanza virtual (véase la tabla A.4.4 en el anexo). 

  

170. En general, todas las universidades utilizan, en mayor o menor medida, las nuevas tecnologías 

en su actividad universitaria. En este sentido, destaca el uso de ordenadores, cañones, pizarras 

digitales, aulas virtuales, etc.  

 Las universidades han destacado como fortalezas del uso de las nuevas tecnologías la apuesta 

decidida por el cambio hacia la introducción de las tecnologías en todas las facetas de la universidad 

(docencia, investigación, gestión y transferencia). Como amenaza, señalan la falta de conciencia, a 

veces, de la importancia de las nuevas tecnologías en la actualidad. Entre las debilidades se subraya el 

carácter voluntario del uso de las nuevas tecnologías por parte de los  miembros de cada universidad. 

Y finalmente, como oportunidades destacan el cambio en la forma de gestionar la información y el 

fomento de un trabajo inter-universitario o de ñacciones compartidasò (Ej: posibilidad de que 

cualquier universidad andaluza pueda entrar en otras para usar sus servicios, uso compartido de 

biblioteca digital). 

 

4.6 Fortaleciendo el sistema regional de formación 

 

171. Todas las universidades andaluzas reconocen expresamente que se sienten parte del Sistema 

Universitario Andaluz al igual que existe una convicción común de que el gobierno andaluz tiene una 

visión coherente del mismo. Igualmente, reconocen que la adopción del Distrito Único Andaluz, la 

creación y funcionamiento del Consejo Andaluz de Universidades y de la Asociación de 

Universidades Públicas Andaluzas, contribuye notablemente a reforzar esta visión de conjunto. 
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Es oportuno recordar que el Consejo Andaluz de Universidades fue creado por la Ley de 

coordinación del sistema universitario (Ley 1/1992, de 21 de mayo). Su composición manifiesta el 

alcance regional de su funcionamiento: responsables de la política universitaria en el gobierno 

andaluz, rectores de las universidades andaluzas, presidentes de los consejos sociales, tres miembros 

designados por el Parlamento Andaluz y el Presidente del Consejo Escolar de Andalucía. Por su parte, 

la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas organiza sus trabajos sobre enseñanza en la 

comisión Espacio Europeo, Innovación y Calidad Docente, presidida por el Rector de la Universidad 

de Cádiz. Los trabajos sobre nuevas tecnologías dependen de la comisión de Tecnologías de la 

información y la Comunicación, que preside el Rector de la Universidad Pablo de Olavide. 

La existencia de estos dos órganos se ha reconocido como imprescindibles para dotar de 

coherencia al sistema, si bien se ha subrayado que sería necesario dar mayor publicidad a sus 

funciones, incluso dentro de la propia comunidad universitaria. 

 

172. Por otro lado, una iniciativa que pone de manifiesto la importancia de la colaboración a nivel 

regional entre universidades es la oferta de títulos conjuntos ïtanto oficiales como propiosï. Si bien, 

no existe una planificación conjunta entre universidades para la oferta global de formación reglada y 

de títulos propios, sino colaboraciones concretas en determinados títulos. Cada universidad, a partir de 

sus recursos y en muchos casos sin ni siquiera una planificación propia, impulsa su oferta; ello genera 

propuestas coincidentes respecto a contenidos y público destinatario. 

De igual forma, aun existiendo colaboraciones más o menos frecuentes con otras instituciones, 

falta una planificación conjunta con las mismas que evite iniciativas coincidentes a nivel provincial. 

Como ya se señaló en el apartado de formación a lo largo de la vida, la colaboración de las 

universidades con otros agentes regionales varía dependiendo de la universidad. Alguna ha señalado 

que no tiene ningún tipo de problema a la hora de relacionarse, mientras que otras reconocen, que 

tienen ciertas dificultadas a la hora de entablar relaciones con otros actores regionales. Por todo ello, 

se ha identificado como reto fundamental para las universidades la necesidad de intervenir en el 

análisis y detección de las exigencias reales de su entorno y las peculiaridades del mismo, para poder 

desarrollar una oferta formativa acorde con los resultados.  

Finalmente, en relación a los programas de movilidad nacional e internacional, las 

universidades han valorado muy positivamente la adaptación de créditos y el pleno reconocimiento de 

los créditos obtenidos en el marco de los diferentes programas y convenios. 

 

4.7 Conclusiones 

 
173. Como conclusión, se ha realizado un análisis DAFO con la misma estructura del capítulo, para 

identificar los principales aspectos de cada apartado.  
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Debilidades 
Dimensión regional del proceso de aprendizaje 
V Duplicación de oferta de formación reglada impartida 

por distintas universidades coincidentes respecto a 

contenidos y público destinatario  

V Falta de análisis de las necesidades de formación del 

mundo profesional 

Planes de estudios y la inserción laboral 
V Oferta de formación que no responde a las necesidades 

reales del tejido productivo  

V Falta de uniformidad en el análisis realizado por las 

universidades que proporcione datos comparables 

Formación a lo largo de la vida 
V Duplicación de oferta de formación por  universidades y 

agentes regionales, coincidentes respecto a contenidos y 

público destinatario 

Cultura emprendedora 

V Insuficiente cultura emprendedora en las universidades 

Nuevos tipos de servicios educativos 

V Carácter voluntario del uso de las tecnologías por parte 

de los miembros de la universidad 

V Falta de conciencia ocasional de la importancia de las 

nuevas tecnología 

Amenazas 
Dimensión regional del proceso de aprendizaje 

V Posible rigidez por la incorporación del 75% común de 

las titulaciones para adaptar los planes de estudio a la 

demanda real del entorno 
Formación a lo largo de la vida 
V Escasa colaboración y coordinación con los demás 

agentes regionales implicados 

Captación y empleo regional 
V Preocupación ante posibles recortes de financiación para 

la realización de actividades y ejecución de proyectos 

V Poca flexibilidad del programa Andalucía Orienta  en la 

orientación a los graduados universitarios 

Cultura emprendedora 

V Preocupación ante posibles recortes de financiación para 

la realización de actividades y ejecución de proyectos 

Nuevos tipos de servicios educativos 

V Falta de reconocimiento ocasional del trabajo que 

conlleva el uso de las nuevas tecnologías en la docencia 

Refuerzo del sistema de educación superior 

V Escasa coordinación con los agentes regionales 

implicados en la programación de actividades formativas  

Fortalezas 
Dimensión regional del proceso de aprendizaje 

V Apoyo legal al vínculo universidad-entorno 

V Creación de mecanismos que refuerzan la dimensión 

regional del Sistema Universitario Andaluz: Distrito Único 

Andaluz y la implantación del 75% común de las 

titulaciones 

Planes de estudios y la inserción laboral 

V Creación a nivel regional del Observatorio Argos que 

realiza un estudio de la situación laboral de los 

universitarios andaluces 

V Uso por el gobierno regional de los resultados del 

Observatorio Argos en el contrato de financiación 

Formación a lo largo de la vida 
V Amplia oferta de formación permanente de todas las 

universidades andaluzas 

V Contribución del gobierno regional a la formación 

permanente: Entorno Virtual de Aprendizaje y becas 

Talentia 

Captación y empleo regional 
V Convicción de las universidades y gobierno regional de 

la necesidad de apoyo a la política de empleo 

V Oferta de amplios servicios y programas de 

asesoramiento, de prácticas en empresas y empleo 

V Organización de actividades con alcance regional que 

fomenta la colaboración entre universitarias y otros agentes 

regionales y el reparto efectivo de recursos 

Cultura emprendedora 

V Convicción de las universidades y gobierno regional de 

la necesidad de fomento de la cultura emprendedora 

V Organización de actividades con alcance regional que 

fomenta la colaboración entre universidades y otros agentes 

regionales y el intercambio de ideas y, acercan el mundo 

empresarial al mundo universitario 

Nuevos tipos de servicios educativos 

V Apuesta firme del gobierno regional del uso de las 

nuevas tecnologías en las universidades: Proyecto 

Universidad Digital, Campus Virtual Andaluz y Licencia 

Corporativa ilimitada de productos ñOracleò 

V Introducción de las nuevas tecnologías en todas las 

facetas de la universidad 

Refuerzo del sistema de educación  

Oportunidades 
Dimensión regional del proceso de aprendizaje 

V Adaptación de los planes de estudio a los títulos de 

grado y postgrado para realizar análisis de las necesidades 

reales del entorno 

V Incremento en la coordinación entre universidades para 

la planificación de sus planes de estudio  

V Creación de mecanismos para la detección de las 

necesidades del entorno: Comisiones Asesoras Externas 

Planes de estudios y la inserción laboral 

V Creación a nivel nacional del Observatorio de Inserción 

Laboral para utilizar herramientas metodológicas comunes a 

todas las universidades para el análisis del mercado laboral 

de los universitarios 

V Adaptación de los planes de estudio a los títulos de 

grado y postgrado para realizar análisis de las necesidades 

reales del tejido productivo 

Formación a lo largo de la vida 
V Margen de mejora en la relación entre la universidad y 

el entorno social y productivo a nivel de ajuste demanda-

oferta y a nivel de colaboración-coordinación 
Captación y empleo regional 
V Previsión de creación de un Espacio Conjunto de 

Gestión Integrada de Prácticas en Empresa (Plan de 

Innovación y Modernización de Andalucía)  

Cultura emprendedora 

V Previsión de desarrollo de acciones recogidas en el Plan 

de Innovación y Modernización de Andalucía y en el Plan 

Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 

destinadas a fomentar la cultura emprendedora en las 

universidades  

Nuevos tipos de servicios educativos 

V Fomento de un trabajo inter-universitario o de acciones 

de ñcompartirò (posibilidad de que cualquier universidad 

andaluza entre en otra universidad andaluza para usar sus 

servicios)  
Refuerzo del sistema de educación  

V Margen de mejora en la coordinación y planificación 

conjunta entre universidades y demás agentes regionales de 

la oferta global de formación reglada y no reglada 

V Reconocimiento de enseñanzas entre universidades 

como fomento de la movilidad inter-universitaria 



Julie Laurent ï Inmaculada Periáñez ï Eulalia W. Petit 

 62 

V Firme convicción por parte de las universidades y del 

gobierno regional de la existencia del Sistema Universitario 

Andaluz 

V Importancia reconocida al Distrito Único, Consejo 

Andaluz de Universidades y Asociación de Universidades 

Públicas Andaluzas.  

V Oferta de títulos conjuntos en formación reglada y no 

reglada. 
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CAPÍTULO V: CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL Y 

MEDIOAMBIENTAL  

 

174. En este capítulo se abordan algunas de las actividades y buenas prácticas llevadas a cabo por 

las universidades andaluzas para contribuir al desarrollo social, cultural y medioambiental de su 

entorno. Es necesario señalar, que todas las universidades andaluzas presentan un dinamismo 

espectacular en la materia con un alcance local, regional e internacional. A la luz de esta evaluación, 

todas las universidades andaluzas han mostrado una actitud muy proactiva facilitando información 

sobre buenas prácticas llevadas a cabo por cada universidad de forma individual, en conjunto por todas 

las universidades o en colaboración con el gobierno regional. 

 A continuación se señalarán algunos ejemplos, no agotando con ello la riqueza de experiencias 

en marcha.  

 

5.1 Marco de actuación 

 

175. Las universidades andaluzas tienen autonomía para impartir enseñanzas y organizar 

actividades destinadas a la divulgación técnica, científica, social, cultural y medioambiental, con el 

objetivo de que el conocimiento de carácter universitario desborde el ámbito académico y llegue a 

toda la sociedad. A tal fin, la Ley Orgánica de Universidades señala en su preámbulo que las 

universidades deben implicarse en dar respuesta a las demandas sociales y abrirse a quienes, a 

cualquier edad, deseen acceder a su oferta cultural o educativa. Y en su articulado indica que es 

responsabilidad de la Universidad conectar al universitario con el sistema de ideas vivas de su tiempo, 

creando mecanismos de reflexión intelectual, creación y difusión de la cultura. Igualmente, señala que 

propiciarán actividades e iniciativas que contribuyan al fomento del deporte, al desarrollo sostenible y 

al respeto medioambiental.  

Además de la normativa vigente, existen un conjunto de documentos y declaraciones que 

conforman el marco de actuación de las universidades en materia sociocultural y medioambiental, 

recogidos en la tabla A.5.1 (en anexo). En ese contexto, cada universidad andaluza ha definido en sus 

planes estratégicos un marco de actuación respecto a su contribución al desarrollo social, cultural y 

medioambiental de su entorno. En general, cada plan recoge un conjunto de líneas estratégicas y 

acciones que reflejan la visión y misión de cada universidad y el compromiso adquirido por cada una 

de ellas. Entre estas líneas y acciones se contemplan crear alianzas con agentes regionales y locales 

para llevar a cabo o diseminar estas actividades. 

 

176. La gestión y coordinación de las actividades en cada universidad andaluza se realiza a través 

de los Vicerrectorados que tienen competencias en materia social, cultural o medioambiental. 

Asimismo, dentro de cada Vicerrectorado, se han creado centros, secretarías o unidades específicas 

con competencias en cada una de estas áreas. La organización de éstos órganos y el reparto de 

competencias entre los mismos es diferente según cada universidad. Para mayor detalle de la 

estructura institucional respecto a estas materias en cada universidad del Sistema Universitario 

Andaluz, puede consultarse la tabla A.5.2 (en anexo). Con frecuencia, estas actividades se realizan de 

forma descentralizada en el conjunto de la provincia donde cada universidad tiene su sede. Puede 

verse en la tabla A.5.3 (en anexo) un detalle de la citada descentralización. 

El resto del capítulo analiza en tres apartados diferentes, la contribución social, cultural y 

medioambiental del Sistema Universitario Andaluz a su entorno. Para ello, estos tres últimos apartados 

distinguen entre la tendencia general de las universidades y algunas de las iniciativas ïde las muchas 

existentesï realizadas de forma conjunta o de forma individual dentro del Sistema Universitario 

Andaluz. 

 

5.2 Buenas prácticas  

 

177. Los procedimientos llevados a cabo por las universidades andaluzas han permitido agrupar 

algunas de las prácticas comunes a todas ellas, que han venido demostrando eficacia para con el 

desarrollo social, cultural y medioambiental del entorno.   
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5.2.1 Uso compartido de instalaciones  

178. Las universidades andaluzas ceden sus instalaciones mediante convenios o a través de la 

participación de la universidad en proyectos subvencionados que comprometen dichos equipamientos. 

Igualmente ceden recursos materiales y humanos, a aquellas instituciones, organizaciones no 

gubernamentales (ONGs) o empresas que lo solicitan para la prestación de servicios sociales y/o 

actividades culturales. Dentro de éstas últimas se encuentran las actividades deportivas, para las que, 

además de las instalaciones propias, algunas universidades suscriben convenios con los respectivos 

Ayuntamientos o entidades públicas competentes para el uso compartido de las instalaciones 

municipales. A modo de ejemplo, la Universidad de Jaén tiene firmado un convenio de colaboración 

con el Ayuntamiento de Linares para poder hacer uso de las instalaciones deportivas municipales, al 

tiempo que al universitario se le aplica un descuento en el uso de las mismas. Al mismo tiempo, como 

se ha señalado, las universidades abren sus instalaciones a la comunidad no universitaria para su uso y 

disfrute.  

 

5.2.2 Colaboración con otros agentes 

179. Las universidades andaluzas realizan actividades en todos los ámbitos: local, provincial, 

regional, nacional e internacional. Para ello, suscriben convenios de colaboración con diferentes 

entidades u organismos tanto públicos como privados. El objeto es desarrollar de forma conjunta 

programas, proyectos y actividades de contenido sociocultural o medioambiental. Su funcionamiento 

depende de las exigencias de cada área de trabajo. Las universidades han señalado que estas 

colaboraciones poseen un carácter estratégico fundamental. 

 

180. A modo de ejemplo, la Universidad de Almería realiza cursos de verano en colaboración con 

la Diputación Provincial y los diferentes Ayuntamientos de la provincia de Almería. La Universidad 

de Córdoba lleva a cabo acciones de cooperación al desarrollo con diversos organismos y entidades en 

el terreno agrícola, el desarrollo de escuelas de artesanía, el estudio de abastecimiento de agua a 

poblaciones necesitadas, etc. en distintos lugares de América y África. La Universidad de Málaga 

cuenta en la actualidad con unos 120 convenios con empresas que ofertan a su personal descuentos en 

sus servicios, dependiendo de la empresa: clínicas, jurídicas, seguros, automóvil, vacaciones, entre 

otros. Y la Universidad de Sevilla, edita anualmente una guía comercial distribuida a y en beneficio de 

toda la comunidad universitaria, con descuentos en empresas y comercios fruto de convenios suscritos 

con ellos. Igualmente, ha suscrito 75 convenios con entidades públicas y privadas a través de los 

cuales se financian proyectos y prestaciones de naturaleza social y de voluntariado. Por ultimo, la 

Universidad de Huelva ha concluido más de 150 acuerdos con distintas entidades para la prestación de 

servicios y productos a precios especiales. 

 

5.2.3 Diseño de mecanismos de colaboración en red entre universidades 

181. Existen a su vez, diversos mecanismos de colaboración en red entre las universidades 

andaluzas, diseñados por el conjunto de las universidades y/o con la colaboración del gobierno 

regional, que contribuyen a dotar el Sistema Universitario Andaluz de dimensión regional. A través de 

estos mecanismos se realizan y planifican actividades sociales y culturales dirigidas a la comunidad 

universitaria y no universitaria, estableciendo así un nexo de unión con la sociedad.  

 

182. Ejemplo de esta colaboración en red es el Observatorio Cultural, integrante del Proyecto 

Atalaya que se explica en el apartado del fomento de la cultura. Este Observatorio, coordinado por la 

Universidad de Cádiz y la Universidad Internacional de Andalucía, tiene como objetivo ofrecer a los 

responsables de las políticas culturales, herramientas que le permitan mejorar su quehacer diario, 

dotando además al sector cultural de información estadística fiable y mensurable y, dando a conocer a 

la sociedad la situación de nuestro sector cultural universitario. Además, también es significativa la 

adopción de un Foro de Consejos Sociales Andaluces, que nace con el objetivo de conectar los 

distintos Consejos Sociales de cada universidad para facilitar el trabajo en común. 

 

5.2.4 Memoria de Responsabilidad Social 

183. Las universidades andaluzas vienen desarrollando desde hace unos años, o se encuentran 

actualmente haciéndolo, una Memoria de Responsabilidad Social como un nuevo modelo de rendición 
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de cuentas y de transparencia en la labor pública. A través de esta memoria, dirigida a la comunidad 

universitaria y al conjunto de la sociedad, se recogen las actividades realizadas y en qué se han 

invertido las distintas partidas presupuestarias que integran el presupuesto anual de la universidad. En 

la tabla A.5.4 del anexo se recoge el estado en el que se encuentran las universidades respecto a la 

elaboración de esta memoria. 

Las universidades contemplan la elaboración de esta Memoria como una práctica muy positiva 

y reconocen que ha supuesto un cambio fundamental. Por un lado, permite el tratamiento 

sistematizado de los aspectos que la universidad estaba abordando de forma dispersa, respeto a los 

derechos humanos, transparencia en su gestión y estudios de las necesidades y expectativas de los 

grupos de interés, entre otros temas. Por otro lado, contribuye a hacer visible el avance y 

cumplimiento de los compromisos sociales, ambientales y de desarrollo económico realizados por 

cada universidad, facilitando la comparación e identificación de las buenas prácticas realizadas por 

cada una de ellas. También se ha señalado que sería interesante contar con un adecuado Plan de 

Responsabilidad Social que avanzara aún más en los compromisos sociales. La mayoría de las 

universidades andaluzas ya dispone de esta Memoria. 

 

184. Además, el Foro de Consejos Sociales ha elaborado una propuesta de Memoria de 

Responsabilidad Social universitaria en Andalucía. Ha sido considerada por alguna universidad como 

una buena guía, si bien debería ser adaptada a la realidad concreta de cada institución que les permita 

reflejar sus particularidades. Finalmente, el gobierno regional fomenta también la realización de esta 

Memoria como un objetivo general en el contrato-programa que cada universidad suscribe con la 

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.  

 

5.2.5 Difusión y acceso a las actividades universitarias 

185. Las universidades andaluzas promocionan y difunden sus servicios y actividades entre la 

comunidad universitaria y la sociedad en general a través de los medios de comunicación, mediante el 

Gabinete de Comunicación y la página web de cada universidad. De esta forma, se invita a toda la 

sociedad a participar en las actividades socioculturales organizadas por cada una de ellas, según los 

protocolos y normativas existentes a tal efecto.  

 

186. Un ejemplo en el ámbito del acceso a las actividades universitarias, es el Instituto de Idiomas 

de la Universidad de Sevilla, en donde se imparten cursos de 10 idiomas diferentes. Cuenta en sus 

aulas con estudiantes universitarios junto a alumnos no universitarios. El precio de la matrícula es el 

mismo para ambos colectivos aunque se contemplan descuentos para personal y estudiantes 

universitarios en determinadas situaciones. 

Igualmente, las instalaciones deportivas de las universidades andaluzas están abiertas tanto a 

la comunidad universitaria como al resto de la sociedad. En general, tienen precios muy asequibles, 

con descuentos que llegan en determinadas situaciones a la gratuidad para profesores, personal de 

administración y estudiantes. A modo de ejemplo, la Universidad de Huelva organiza todos los años 

unas jornadas de puertas abiertas en el pabellón de deportes en las que más de 3000 estudiantes de 

bachillerato y de ciclos formativos tienen la oportunidad de vivir en primera persona la Universidad. 

 

5.2.6 Cátedras  

187. Las universidades andaluzas tienen asignadas un gran número de Cátedras dedicadas a 

diversos ámbitos en materia social, cultural y medioambiental. A través de estas cátedras se 

comprometen a programar cada año una serie de actividades: seminarios, ediciones, conferencias y 

actividades de investigación relacionadas con el área objeto de la cátedra. Dentro de este apartado 

destacan las Cátedras UNESCO, que para mayor detalle, se han recogido en la tabla A.5.5 (en anexo). 

Respecto a estas últimas, el V Encuentro Español de las Cátedras UNESCO ha sido acogido este año 

en la Universidad de Córdoba. Este encuentro se concibe como un foro de intercambio de experiencias 

y de análisis de las actividades e intereses de las Cátedras.  
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5.3 Contribución al desarrollo social 

 

188. En general, todas las universidades disponen de estructuras específicas y de personal 

encargado de coordinar, difundir y promover los servicios sociales. Como se adelantaba 

anteriormente, en la tabla A.5.2 se recoge una lista con los órganos competentes y el área de trabajo, 

en cada universidad, en materia social. Entre ellos destacan las áreas siguientes: voluntariado, 

alojamiento, servicios sanitarios y bienestar social, igualdad, interculturalidad y servicio religioso. Las 

universidades suelen difundir su propia programación de los servicios ofrecidos.  

Entre todas las iniciativas llevadas a cabo desde las universidades se han seleccionado aquellas 

más representativas y se han resaltado algunas de las prácticas realizadas de forma conjunta o 

individual. 

 

5.3.1 Alojamiento 

189. Las principales alternativas ofrecidas por las universidades a la comunidad universitaria son: 

Colegios Mayores, residencias universitarias y bolsa de pisos para alquilar o compartir. A éstos, hay 

que añadir que, bajo el patrocinio de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social, existen diversos 

programas dirigidos a estudiantes universitarios. A modo de ejemplo, está el programa de alojamiento 

con mayores, dirigido a fomentar y promover la solidaridad y el apoyo mutuo entre estudiantes 

universitarios y personas mayores ïla persona mayor proporciona alojamiento al estudiante, 

colaborando éste en las tareas domésticas y ofreciendo su compañíaï. Igualmente, debe subrayarse por 

su carácter social, el programa de alojamiento universitario gestionado a través de Inturjoven, 

destinado a estudiantes o jóvenes trabajadores, que les posibilita alojarse en un albergue juvenil 

durante el curso escolar. 

 

190. Como iniciativas individuales se han seleccionado: 

Ç Residencia Universitaria "Flora Tristán": es un proyecto social de la Universidad Pablo de 

Olavide. Se encuentra en un barrio de Sevilla con riesgo de exclusión social. Con este 

proyecto se crea un espacio de encuentro y convivencia entre jóvenes universitarios de 

diferentes nacionalidades y culturas y se fomenta la colaboración con diversas entidades del 

barrio a través de las actividades de voluntariado de los estudiantes. En la tabla A.5.6 en anexo 

se describe el proyecto con mayor detalle. 

Ç ñVisit us in Sevilleò: es un programa de la Universidad de Sevilla en convenio con el 

Ayuntamiento de Sevilla. Nace de la sinergia entre ambas instituciones al considerar el 

potencial de la población de estudiantes como embajadores de la ciudad para atraer turismo e 

inversión para la ciudad. El programa ofrece servicios a tarifas muy ventajosas ïcomo 

alojamientoï a los familiares y amigos de estudiantes extranjeros.  

Ambos programas se fundamentan en la colaboración entre instituciones, lo cual pone de 

manifiesto su compromiso con el desarrollo local.  

 

5.3.2 Voluntariado 

191. Cada universidad ofrece diversos servicios, como la difusión de ofertas de voluntariado, 

jornadas, talleres y cursos de experiencias de voluntariado. Algunas de ellas ofrecen además créditos 

(académicos) por la participación de los estudiantes en este tipo de actividades.  

 

192. A nivel regional destaca el Congreso Andaluz de Voluntariado Universitario organizado 

anualmente por las universidades andaluzas con la colaboración del gobierno andaluz. A este 

Congreso se invita a todos los miembros de la comunidad universitaria, entidades de voluntariado de 

Andalucía y a aquellas personas interesadas en participar en actividades de voluntariado. También son 

importantes los diferentes programas promovidos por el gobierno regional, como el programa de 

voluntariado ñAndaluc²a Compromiso Digitalò, promovido por la Consejer²a de Innovaci·n, Ciencia y 

Empresa cuyo objetivo es crear una red de voluntarios para potenciar el uso de la Información y 

Comunicación Tecnológica entre la sociedad andaluza.  

 

193. Como iniciativas individuales se distinguen las siguientes: 
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Ç Jornadas de Iniciación al Voluntariado: la Universidad de Granada al inicio del curso 

académico da a conocer las asociaciones con las que colabora la universidad, las cuales 

informan sobre sus actividades de voluntariado y las vías de colaboración con ellas sobre 

temas relacionados con la discapacidad, cooperación internacional, inmigración, mujer, 

menores, mayores, salud, transeúntes, medioambiente, reclusos, etc. Con la misma finalidad, 

la Universidad de Málaga organiza encuentros mensuales para informar a estudiantes sobre las 

veinte asociaciones y ONG con las que la universidad colabora en acciones de voluntariado. 

Por su parte, la Universidad de Huelva ha organizado ya IV Jornadas de Formación en 

voluntariado con créditos de libre configuración para fomentar el voluntariado entre los 

estudiantes.   

Ç Participación en programas de voluntariado: la Universidad de Málaga participa activamente 

junto a otras administraciones en programas de voluntariado tales como ñAndaluc²a 

Compromiso Digitalò, ñCibervoluntariosò y ñPrograma alumno-tutorò. Todos ellos dirigidos a 

integrar a la sociedad andaluza en la Sociedad de la Información y de las nuevas tecnologías.  

Ç Formación en Voluntariado: desde hace dos años la Universidad de Almería organiza una 

decena de cursos de enseñanzas propias con créditos de libre configuración que han formado a 

casi 300 alumnos en diferentes ámbitos del voluntariado (deportivo, social, discapacidad, 

medioambiente, cooperación, nuevas tecnologías, etc.). 

Ç VI Edición del Programa Español de Voluntariado Universitario de Naciones Unidas ante los 

objetivos de desarrollo del milenio: entre los 30 seleccionados a nivel estatal, cinco han sido 

estudiantes de la Universidad de Cádiz, que han realizado tareas de voluntariado (6 meses) en 

Bolivia, Honduras, Guatemala y Ruanda. Con ello, se ha garantizado la participación de la 

Universidad de Cádiz en todas las ediciones del programa. 

 

5.3.3 Servicios sanitarios y bienestar social 

194. Desde cada uno de los órganos creados en cada universidad con competencias sanitarias o en 

material social, se desarrollan y coordinan actuaciones de información, orientación, divulgación, 

asesoramiento y apoyo en materia de prevención de drogodependencias, atención psicológica, hábitos 

de vida saludable, información sexológica y sanitaria.  

 

195. Como actuaci·n conjunta, las diez universidades p¼blicas han creado la ñRed Andaluza de 

Universidades Saludablesò. Entre sus principales objetivos est§ la puesta en marcha de un espacio en 

el que se compartan experiencias, contacto, información y recursos. Igualmente pretende impulsar 

acciones conjuntas de cooperación universitaria al desarrollo.  

 

196. Como iniciativas individuales se señalan: 

Ç Plan de atención bucodental a sectores sociales desfavorecidos y el Programa de asistencia 

gerodontológica: profesores/as y alumnos/as de la Facultad de Odontología de la Universidad 

de Granada prestan estos servicios con el objetivo de permitir la atención bucodental a 

colectivos con escaso poder adquisitivo. El segundo programa ïPrograma de asistencia 

gerodontológicaï está destinado a personas mayores. Este tipo de iniciativas también se lleva 

a cabo en otras universidades andaluzas. 

Ç Gabinete de Calidad de Vida y Envejecimiento: la Universidad de Granada ha creado esta 

unidad destinada a integrar a profesionales jubilados y prejubilados en programas de salud y 

bienestar, al tiempo que los estudiantes son asesorados y guiados cuando solicitan consejo y 

orientación en sus disciplinas académicas y respecto a las capacidades, habilidades y destrezas 

necesarias para acceder al mundo del trabajo. 

Ç Programa de vacunas: la Universidad Pablo de Olavide desarrolla un programa de vacunación 

contra la gripe y revisiones médicas de sus trabajadores con una periodicidad anual. 

Ç ñPrograma Respiro Familiarò: la Universidad de Sevilla concede becas remuneradas a 

estudiantes que ofrecen asistencia a familias que tienen una persona dependiente a su cargo, 

acompañando a la persona dependiente en rutinas de su vida o prestando apoyo en situaciones 

imprevistas. 
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Ç Portal de Salud ñLa Universidad de M§laga ante las drogasò: es el primer portal Web de una 

universidad andaluza dedicado a la prevención de las drogodependencias y adicciones. Se creó 

mediante un convenio con la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social.  

Ç  ñPrograma de Prevenci·n de Drogodependenciasò: la Universidad de C§diz desarrolla este 

programa en colaboración con la Consejería de Igualdad y Bienestar Social, el cual se ha 

materializado en acciones formativas, como el cine f·rum ñotra forma de ver las drogasò, en 

diversos estudios sobre la prevención de las drogas y en un Plan de Intervención ante el 

consumo de alcohol. 

 

5.3.4 Asistencia religiosa 

197. Desde las universidades andaluzas también se presta un servicio de asistencia religiosa 

enfocado a la formación humana, espiritual, doctrinal y de voluntario social. Entre las actividades 

organizadas se encuentran la organización de conferencias, mesas redondas, seminarios sobre 

cuestiones teológicas y culturales, acciones de sensibilización e información (campañas, marchas, 

financiación de proyectos de desarrollo, etc.).  

 

5.3.5 Atención al discapacitado 

198. Cada universidad lleva a cabo actuaciones para facilitar la integración de las personas 

discapacitadas en el mundo universitario. A tal fin, se organizan actuaciones destinadas a la 

eliminación de barreras arquitectónicas, se presta información personalizada sobre becas, cursos y 

cuestiones legales, se destinan servicios específicos en bibliotecas y, en general, se realizan 

actividades de apoyo para superar barreras sociales. 

Destaca la participación de las universidades en la organización de Congresos sobre 

discapacidad. La Universidad de Córdoba participó en I Congreso Internacional sobre Atención 

Integral a la Discapacidad y la Dependencia y la Universidad de Jaén acogió en 2006 el I Congreso 

sobre la Atención a Personas con Discapacidad Intelectual celebrado en Andalucía. 

A este respecto es significativo el Informe del Defensor del Pueblo Andaluz en cuya 

elaboración participaron todos los Defensores Universitarios de cada universidad. Este informe está 

dirigido a identificar los obstáculos de carácter normativo, organizativo o de infraestructuras que aún 

dificultan el acceso, en condiciones de igualdad, de las personas con discapacidad al mundo 

universitario. 

 

199. A continuación, se señalan algunas prácticas individuales: 

Ç Exención de tasas y otras medidas: la Universidad de Sevilla, como consecuencia del Informe 

del Defensor del Pueblo, ha sido la primera en establecer una exención de tasas por la 

prestación de servicios académicos y administrativos a estudiantes con discapacidad. 

Asimismo, ha elaborado una normativa para la atención académica al estudiante con 

discapacidad y un Plan Integral 2009-2013 en donde se recogen los objetivos, líneas y 

acciones estratégicas que garanticen la plena integración de las personas discapacitadas en el 

mundo universitario. Igualmente, la Universidad de Huelva también ofrece exención de tasas a 

todos los estudiantes con discapacidad, ayuda de transporte para personas con discapacidad, 

becas para estudiantes colaboradores y una formativa específica que garantiza la igualdad de 

oportunidades a personas con discapacidad funcional.  

Ç  ñProyecto de accesibilidad global en la universidadò: con este proyecto la Universidad de 
Jaén persigue el reconocimiento de la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las 

personas con discapacidad, a través de la idea de accesibilidad universal. La Universidad de 

Jaén fue galardonada con este proyecto en 2006, por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social, con el I Premio Andaluz a las buenas prácticas en la atención a la discapacidad. Este 

año 2009, ha presentado el proyecto de Diseño e Implantación y Certificación del Sistema de 

Gestión de la Accesibilidad Universal, una fase planificada en el Proyecto de Accesibilidad 

Global de la institución, que tiene como objetivo incorporar la perspectiva de accesibilidad en 

todos sus servicios, entornos y equipamientos.  

Ç Proyecto ñEQUA Vida Independienteò: la Universidad de C§diz desarrolla un proyecto que 

facilita la convivencia en un piso entre jóvenes universitarios de la Universidad de Cádiz y 

jóvenes con discapacidad psíquica. Este proyecto ha obtenido el Premio Andaluz 2009 de las 
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buenas prácticas en atención a personas con discapacidad y el Premio de la Fundación Maphre 

2008. 

 

5.3.6 Cooperación al desarrollo 

200. Desde las universidades se impulsan y apoyan numerosos proyectos, en colaboración con 

ONGs y otras entidades públicas o privadas dirigidos al desarrollo local, regional y/o internacional. 

Destaca en este ámbito la creación de la Red Andaluza de Cooperación al Desarrollo, como muestra 

de la buena colaboración entre universidades y del compromiso que éstas asumen con el desarrollo. 

Esta red se dirige a fortalecer y mejorar el impacto de las actuaciones que cada universidad realiza y 

de potenciar la visibilidad y difusión de las mismas. Asimismo, pretende facilitar la coordinación con 

otros agentes de cooperación, tanto en la sociedad andaluza como a nivel nacional e internacional.  

 

201. De forma singular se han seleccionado: 

Ç Campamentos de refugiados saharauis: la Universidad de Córdoba lleva 4 años desarrollando 

un programa de cursos de informática en los campamentos de refugiados saharauis en Tinduf 

(Argelia). También tiene una Cátedra de Cooperación al Desarrollo. 

Ç Alianzas con el entorno: la Universidad Pablo de Olavide ha creado alianzas con empresas e 

instituciones públicas y privadas del entorno a través de sus fundaciones. En concreto, cuenta 

con la Fundación Conocimiento y Cultura ïfundación universitaria de apoyo a la actividad 

académica, investigadora, cultural y social de la Universidad Pablo de Olavideï, el Centro 

Cultural ñOlavide en Carmonaò ïubicada en el centro histórico de la localidad y que desarrolla 

diversas actividades socioculturales para la comunidad universitaria y los vecinos de la 

localidad de Carmona, fundamentalmenteï y la Fundación de Municipios Pablo de Olavide ï

de índole cultural y social, destinada a realizar actividades de promoción y desarrollo de la 

relación entre la vida universitaria y la localï. 

Ç Convocatorias de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo: la 

Universidad de Cádiz lleva 5 años liderando la posición en cuanto a universidades españolas 

con el mayor número de proyectos financiados por la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo. Desde hace 6 años es la universidad que más proyectos de 

cooperación ha desarrollado en Marruecos, asimismo, ha promocionado iniciativas de 

cooperación con todos los países de la Comunidad Iberoamericana y ha mandado el mayor 

número de profesores españoles a Rusia en 2009. Este dinamismo refleja los esfuerzos de las 

tres ñAulasò regionales que gu²an las iniciativas de la cooperaci·n internacional de la 

Universidad de Cádiz: el Aula Universitaria del Estrecho, el Aula Universitaria 

Iberoamericana y el Aula Universitaria Hispano-Rusa. 

Ç Convocatoria para proyectos de cooperación internacional: la Universidad de Málaga ha 

lanzado este año una convocatoria que tiene por objeto favorecer la participación de todos los 

miembros de la Universidad de Málaga en proyectos de cooperación internacional al 

desarrollo, así como concienciar a la comunidad universitaria sobre los problemas globales y 

el comportamiento responsable, mediante el apoyo a actividades de sensibilización, y 

educación para el desarrollo. 

Ç Cursos para el desarrollo internacional: la Universidad Internacional de Andalucía tiene una 

vocación esencial hacia la cooperación al desarrollo. A modo de ejemplo se destaca los 

distintos tipos de cursos en Marruecos y Latino América destinados a la formación de 

profesionales y a la inserción laboral de los egresados en sus países de origen.  

 

5.3.7 Interculturalidad 

202. Destacan igualmente en las universidades andaluzas las actividades orientadas a la educación 

y al fomento intercultural. Entre ellas conviene subrayar los foros de cultura ïespacios donde se 

intercambian buenas prácticas en materia de inmigraciónï, las semanas interculturales ïespacio de 

reflexión, formación y debate en torno a la interculturalidadï, la organización de talleres, encuentros 

gastronómicos, congresos y conferencias. 

 

203. Entre las iniciativas individuales se encuentran: 
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Ç Eventos multiculturales: la Universidad de Granada ha organizado este año en colaboración 

con la ONG ñAlmer²a Acogeò, el I Congreso ñInterculturalidad y Di§logo Interreligiosoò de 

Melil la. Esta universidad cuenta con un Laboratorio de Estudios Interculturales y un Instituto 

de Migraciones donde se llevan a cabo numerosos estudios y actividades sobre la materia. La 

Universidad de Almería lleva también varios años acogiendo a un Congreso Internacional de 

Educación Intercultural.  

Ç  ñProyecto Đneteò: la Universidad de Almería ejecuta este proyecto destinado a favorecer a 

estudiantes inmigrantes e hijos de inmigrantes que residen en Almería para que puedan 

continuar sus estudios universitarios en la Universidad de Almería. Se realiza mediante el 

acompañamiento de los estudiantes inmigrados interesados, desde su etapa en los Institutos de 

Secundaria y Bachillerato, e informándoles de las becas, ayudas y servicios que tiene la 

Universidad de Almería a su disposición para lograr sus objetivos.  

Ç Curso de verano ñEl deporte como veh²culo de integraci·n, di§logo intercultural y convivencia 

entre los pueblosò: la Universidad Internacional de Andaluc²a ha elaborado este curso con la 

colaboración de la Fundación Tres Culturas del Mediterráneo. El objetivo es ofrecer a los 

alumnos una visión completa del deporte, mostrándoles como a través del mismo, es posible y 

deseable promover la educación en valores y el desarrollo de los pueblos, apostando por la 

tolerancia y la integración. 

 

5.3.8 Igualdad 

  204. La Ley Andaluza de Universidades establece la igualdad de oportunidades y no 

discriminación por razones de sexo, raza, religión o discapacidad o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social en el acceso a la universidad, ingreso en los centros, permanencia en la 

universidad y ejercicio de sus derechos académicos.  

Respecto a la igualdad social, las universidades realizan un conjunto de acciones ï programas 

de ayudas económicas, subvenciones para escuelas infantiles, bonos de comedor, ayudas para óptica 

(gafas), ayudas para libros de texto, entre otrasï destinadas a facilitar la integración educativa y social 

de los estudiantes con necesidades especiales. 

En relación con la igualdad de género, la Ley Andaluza de Universidades contempla la 

creación de Unidades de Igualdad entre hombres y mujeres en las estructuras de organización de las 

universidades. Además, entre estas unidades se han celebrado jornadas a nivel regional con el objetivo 

de facilitar la coordinación y comunicación entre ellas. Como consecuencia de las mismas, la 

Universidad de Sevilla asumi· el compromiso de impulsar la creaci·n de una ñRed de universidades 

p¼blicas para la Igualdad.ò En general, existen numerosos estudios ïcomo el llevado a cabo por el 

Foro de Consejos Sociales, recogido en la bibliografíaï realizados y medidas adoptadas por todas las 

universidades dirigidas a fomentar la igualdad de género. 

Igualmente destaca la participación y colaboración de las universidades en diversas iniciativas 

públicas organizadas por actores regionales o nacionales ïcomo el Instituto Andaluz de la Mujer o la 

Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, entre otrosï sobre política de igualdad ï

congresos, seminarios, encuentros, etc.  

 

205. Como ejemplo de iniciativa individual puede subrayarse:  

Ç Observatorio de la diversidad: la Universidad de Cádiz cuenta con este observatorio destinado 

a detectar las posibles dificultades y barreras para la participación igualitaria y el desarrollo 

académico, profesional y personal derivadas de diferencias de género, capacidades 

funcionales, cultura y posición social, así como dirigido a elaborar propuestas para promover 

su eliminación.  

Ç C§tedra ñLeonor de Guzm§nò: la Universidad de C·rdoba a trav®s de esta Cátedra promueve 

investigaciones y estudios sobre la igualdad de género, organiza un premio de investigación y 

lleva a cabo una amplia gama de acciones encaminadas a concienciar sobre esta cuestión: 

seminarios y charlas, exposiciones, entre otros.  

Ç Acto de Conmemoración del Día Internacional de la Mujer Trabajadora: la Universidad de 

Málaga lleva dos años realizando un ciclo que tiene como objetivo rescatar del olvido a 

destacadas mujeres malagueñas que han sido grandes figuras de la literatura, la ciencia, el arte 

y que han sido invisibles hasta ahora.  
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5.4 Contribución al desarrollo cultural  

 

206. Al igual que ocurre con los servicios sociales, todas las universidades disponen de estructuras 

específicas y de personal encargado de coordinar, difundir y promover las actividades culturales, cuya 

relación se recoge en la tabla A.5.2 (en anexo). Entre ellas destacan las siguientes áreas de trabajo: 

actividades o recursos dirigidos a la formación, fomento del arte y fomento del deporte. A tal fin, las 

universidades andaluzas junto con el gobierno regional, organizan multitud de eventos culturales. 

Además, han diseñado y puesto en práctica mecanismos de coordinación a nivel regional.  

 

5.4.1 Actividades y recursos para la formación 

207. Junto con los títulos propios considerados en el capítulo anterior, las universidades ofrecen 

cursos de extensión universitaria y cursos de formación continua, como una modalidad de enseñanza 

propia, bajo la que contemplan actividades de divulgación del conocimiento a la sociedad. El objeto es 

contribuir al desarrollo de la cultura, la ciencia, la humanidad, el arte y la igualdad en el entorno 

social. Estos cursos están dirigidos a la sociedad en general, permitiendo a profesionales la 

actualización y especialización en sus ámbitos de trabajo, siempre que se cumpla con los requisitos de 

acceso a los mismos. Hay que destacar además, el uso de la nuevas tecnologías por parte de las 

universidades, lo que permite la oferta de cursos on line abarcando de esta manera un público más 

amplio.  

 

208. Otra iniciativa a destacar es el Aula de Mayores. Se trata de un espacio de formación, 

participación, encuentro y convivencia cuyo objetivo es dar una oportunidad a aquellas personas que, 

después de su etapa laboral o por otras circunstancias, deseen acceder a la formación y la cultura 

general. En este Aula puede participar cualquier persona mayor de 55 años, con independencia de la 

formación académica que posea. Las universidades tienen centros en diferentes municipios de la 

provincia para acercar estos cursos a la población local. 

  

209. Asimismo, las bibliotecas de las universidades están abiertas a la sociedad en general, si bien 

determinados servicios están restringidos a la comunidad universitaria. A este respecto es significativo 

el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía (CBUA), del que ya se ha hablado en el 

capítulo tercero.  

 

210. Individualmente se ha seleccionado:  

Ç Proyecto 10C: este proyecto se ha seleccionado como ejemplo de cursos de formación 

permanente. La Universidad de Huelva apuesta con él por la formación integral de los 

estudiantes. Se trata de un seminario intensivo dirigido a proporcionar al alumno las 

competencias requeridas en el mercado laboral: capacidad de liderazgo, organización y 

comunicación, flexibilidad, espíritu emprendedor e innovador, habilidades sociales y de 

trabajo en equipo, entre otras.  

Ç EVAempresa: la Universidad de Almería y la Fundación Mediterránea ïde la misma 

universidadï han puesto en marcha el Servicio de Enseñanza Virtual (EVAempresa).Se trata 

de una iniciativa que ofrece un servicio integral enfocado al desarrollo de programas de 

formación ïsemipresenciales y virtualesï para organizaciones y entidades privadas. El 

objetivo es satisfacer las necesidades reales de formación de las organizaciones. 

 

5.4.2 Fomento del arte 

211. Las universidades realizan multitud de eventos culturales en el ámbito de la cinematografía, 

las artes escénicas, la música, la danza, exposiciones, cine clubes, aulas de teatro, etc. Para ello 

colaboran con otras instituciones y entidades locales y regionales en la organización de actividades y 

programas conjuntos. Igualmente, algunas universidades organizan visitas, excursiones y salidas de 

campo al territorio regional en materias directamente relacionadas con la cultura: museos, teatros, 

excavaciones, cursos, fundamentalmente. 
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212. Presenta una especial relevancia para este informe el Proyecto Atalaya, por tratarse de un 

modelo de colaboración cultural inter-universitaria, que ha puesto al Sistema Universitario Andaluz en 

vanguardia de la extensión universitaria en España. Está en funcionamiento desde 2007, coordinado 

por las universidades públicas de Andalucía. Está financiado por la Consejería de Innovación, Ciencia 

y Empresa (ver tabla A.5.7, en anexo). Bajo el paraguas del Proyecto Atalaya, se organizan un 

conjunto de iniciativas, bien lideradas por una universidad o bien gestionadas conjuntamente. Con la 

agrupación se intenta poner en valor las iniciativas ya existentes en las universidades en materia 

cultural, así como proyectar nuevas actuaciones que permitan difundir la cultura y el compromiso 

social de cada universidad.  

Entre las actuaciones realizadas a través de Atalaya se encuentran, entre otros: premios a la 

cultura, encuentros de artes escénicas, proyectos de formación y concursos de fotografía. También se 

distingue la creación de recursos conjuntos: Canal de Cultura Contemporánea, Flamenco en Red, 

Revista ñDiez en Culturaò y Observatorio Cultural, que permiten complementar y optimizar recursos y 

afianzar dinámicas de trabajo en red. Asimismo, mediante los diversos canales de difusión se da a 

conocer al público en general las actividades programadas. Todas las universidades han valorado muy 

positivamente esta iniciativa.  

 

213. Individualmente ïaunque destacan muchas iniciativasï se han seleccionado: 

Ç Proyecto ñArteypensamientoò: con este proyecto la Universidad Internacional de Andaluc²a 

pretende incorporar la institución universitaria a los debates, la producción, la difusión y la 

consolidación de las creaciones y reflexiones contemporáneas. Debe entenderse no sólo como 

una forma de completar la oferta académica de universidad, sino sobre todo como una forma 

de relacionar la universidad con el entorno cultural y social. 

 La Universidad Internacional de Andalucía comparte instalaciones y colabora con el 

Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, centro cultural que tiene entre sus principales 

objetivos desarrollar un programa de actividades educativas para promover el estudio y el 

fomento de la creación artística contemporánea internacional en sus más variadas expresiones: 

exposiciones temporales, seminarios, charlas, talleres, conciertos, encuentros, recitales, ciclos 

de cine y conferencias. 

Ç Patrimonio histórico-artístico: la Universidad de Sevilla cuenta con una unidad de Patrimonio 

histórico artístico que da a conocer el valioso conjunto de obras de carácter monumental y 

artístico: esculturas, pinturas, retratos, dibujos académicos, etc.  

 

5.4.3 Fomento del deporte  

214. Las universidades andaluzas contribuyen de manera significativa al fomento del deporte 

abriendo sus instalaciones a la comunidad universitaria y a la sociedad en general. Se ofrece además 

una amplia gama de actividades deportivas: cursos, trofeos, reconocimiento de créditos por la 

participación en actividades deportivas, etc.  

Asimismo, destaca también la participación de nuestras universidades en campeonatos 

provinciales, regionales ïorganizados por las universidades con la colaboración de la Junta de 

Andalucíaï y nacionales. Respecto a éstos últimos, la Universidad de Almería ha organizado este año 

2009 los Campeonatos de España Universitarios correspondientes a fútbol, voleibol y triatlón. Y la 

Universidad de Granada ha organizado los correspondientes a balonmano, campo a través y esgrima. 

Las universidades han señalado que las actividades deportivas universitarias contribuyen tanto 

al desarrollo personal como a crear un marco de convivencia que permite establecer relaciones de 

cooperación e interacción entre los universitarios de una misma universidad o de distintas 

universidades.  

215. Como iniciativas individuales destacan: 

Ç Participación de deportistas en campeonatos universitarios: la Universidad de Málaga destaca 

en el ámbito del deporte universitario. Sus deportistas han obtenido diversos galardones como 

el segundo puesto en la clasificación general de los Campeonatos de Andalucía; el sexto 

puesto en el medallero general de los Campeonatos de España Universitarios; la medalla de 

oro en golf en los campeonatos de Europa Universitarios y el tercer puesto en voleyplaya, 

ambos categoría femenina y revalidación del título de Campeón de Europa universitario del 

equipo de fútbol sala masculino. Cabe también destacar la ampliación de sus instalaciones en 
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16.000 m², con la creación de nuevas salas cardiovascular, de padel, polideportivas y 

voleyplaya; organización de multitud de eventos deportivos, programas de fomento del 

deporte y concesión de premios. 

Ç Jornadas de Iniciación Deportiva: la Universidad Pablo de Olavide y la Universidad de 

Huelva, llevan varios años organizando estas jornadas dirigidas a alumnos de 4º ESO, 

Bachillerato y Ciclo Formativo. A través de ellas, ambas universidades buscan fomentar el 

deporte entre los jóvenes y establecer los primeros vínculos entre ellos y la universidad. Con 

el mismo propósito, la Universidad de Huelva organiza eventos olímpicos (Unilandia) 

dirigidos a estudiantes pre-universitarios para establecer los primeros vínculos con la 

universidad.  

Ç Aula de Estudios Olímpicos: la Universidad de Jaén y el Comité Olímpico Español (COE) 

firmaron en 2008 un convenio marco de colaboración por el cual se ha creado un Aula de 

Estudios Olímpicos de la Universidad de Jaén, cuyo objetivo es el desarrollo de actividades de 

divulgación olímpica. 

Ç Campa¶a ñEn la Universidad de C§diz, Juega Limpio. El deporte educaò: Con esta campa¶a la 

Universidad de Cádiz pretende resaltar los valores del deporte como actividad formativa: 

trabajar en equipo, colaborar con los demás, conocer las capacidades y limitaciones de cada 

uno, y saber aceptar tanto el éxito como el fracaso como aspectos fundamentales de la 

formaci·n integral de los alumnos. La iniciativa propone un ñDec§logo del Juego Limpio en la 

Universidad de C§dizò con normas disciplinarias. Esta iniciativa ha sido merecedora de varios 

premios y aplica un ñDec§logo del Juego Limpio en la Universidad de C§dizò con normas que 

incide en las clasificaciones de las competiciones.  

Ç Préstamo de Bicicletas: la Universidad de Granada ha inaugurado en Septiembre de 2009 un 

servicio de préstamo de bicicletas que ha ideado para el desplazamiento ñintercampusò de sus 

estudiantes y que funcionará a través de mensajes de teléfono móvil. Este servicio está 

pensado, en principio, para los miembros de la comunidad universitaria con precios muy 

asequibles. Con este tipo de iniciativas la Universidad de Granada contribuye a crear hábitos 

saludables entre los universitarios y, además, a la adopción de hábitos más respetuosos con el 

medio ambiente. 

El uso de la bici se promueve desde la mayoría de las universidades. La Universidad 

de Almería, por ejemplo, ha ejecutado un proyecto mediante el cual, ha extendido el carril bici 

existente ïque conecta la universidad con el centro urbanoï a todo el campus universitario.  

 

5.5 Contribución a la sostenibilidad medioambiental  

 
216. Con el objetivo de contribuir a la sostenibilidad medioambiental, las universidades están 

adoptando medidas dirigidas a adecuar el espacio universitario a criterios de sostenibilidad. En este 

sentido, cada universidad dispone de unidades específicas de gestión medioambiental ïla mayoría 

dispone de aulas de sostenibilidad u oficinas verdesï. Desde ellas, se difunde información, se 

organizan cursos, jornadas, seminarios, debates, exposiciones, concursos, edición de revistas, dirigidos 

a sensibilizar, educar y promover en la sociedad en general comportamientos que sean ambientalmente 

más sostenibles. Asimismo, se identifican líneas de colaboración y voluntariado con otros agentes 

implicados en la sostenibilidad medioambiental y se establecen mecanismos de coordinación y 

colaboración con otras unidades de gestión medioambiental de otras universidades. Como acciones 

concretas destacan los programas sobre gestión de residuos producidos en sus instalaciones, eficiencia 

energética, eficiencia en el consumo del agua y movilidad urbana sostenible, entre otros.  

 

217. El Programa de Voluntariado Ambiental Universitario, de la Consejería de Medio Ambiente, 

está abierto a toda la comunidad universitaria de las universidades andaluzas y contempla múltiples 

acciones de mejora ambiental, proyectos de investigación y sensibilización ambiental. La divulgación 

de la revista de educaci·n ambiental ñAula Verdeò, de la Consejer²a de Medio Ambiente, incluye 

información, reflexión y análisis acerca de tópicos como educación ambiental en el sistema educativo, 

formación del profesorado, comunicación ambiental, participación y voluntariado.  

 

218. Como iniciativas individuales conviene señalar: 



Julie Laurent ï Inmaculada Periáñez ï Eulalia W. Petit 

 74 

Ç Sistema de placas solares: la Universidad de Jaén dispone de un sistema de placas solares, 

formado por 2.000 placas integradas en el recinto universitario, que aparecen repartidas entre 

la fachada, la cubierta de los aparcamientos y unas pérgolas, y que produce el 10% de la 

energía eléctrica que se consume en el recinto universitario, permitiendo un importante ahorro 

de energético.  

Ç Centro Andaluz para la Evaluación y Seguimiento del Cambio Global: la Universidad de 

Almería acoge en sus instalaciones la sede de este centro, que se configura como punto de 

encuentro entre la comunidad científica, la Administración y las empresas y que se constituye 

como un espacio de investigación multidisciplinar contra el cambio climático.  

Ç  ñComparte cocheò: la Universidad de M§laga y la Universidad de Cádiz han puesto en 

marcha este programa dirigido a los miembros de la comunidad universitaria que se desplazan 

a diario a distintos centros académicos utilizando transporte privado. El objetivo es contribuir 

al descenso en el consumo de recursos energéticos, a la reducción en la contaminación y a la 

disminución en la densidad del tráfico. 

Ç Comisión sectorial de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas para la 

calidad ambiental: en ella participan la Universidad de Cádiz y la Universidad de Granada ï

puestos electivosï y, está dirigida a promover el Desarrollo sostenible y la Prevención de 

riesgos en las universidades. Esta comisión recopila la experiencia de las universidades sobre 

su gestión ambiental, sus avances en la ambientalización de la comunidad universitaria y sus 

trabajos en prevención de riesgos, a la vez que busca el fomento constante de la cooperación 

entre las mismas. 

Ç Medidas adoptadas por el Secretariado de Deporte Universitario de la Universidad de Málaga: 

uso de sal para el tratamiento y desinfección de la piscina, uso de energía solar para 

calentamiento del agua de la piscina y el agua caliente sanitaria, creación de 10.000 m² de 

jardines con criterios de xerojardinería, así como la adopción de puntos limpios para contribuir 

al reciclaje.  

 

5.6 Conclusiones  

 

219. Para finalizar con el análisis de la contribución al desarrollo social, cultural y medioambiental, 

se ha realizado un análisis DAFO, con la misma estructura del capítulo, para identificar los principales 

aspectos de cada apartado: 

 

Contribución al desarrollo social, cultural y medioambiental 

Debilidades 
V En materia social, posible insuficiencia de recursos para 

satisfacer al completo la demanda social de la comunidad 

universitaria  

V Falta de visibilidad y publicidad en la sociedad sobre las 

actividades que realizan las universidades 

Amenazas 
V La actual crisis económica puede influir en el recorte 

de recursos destinados a estas actividades 

V Duplicidad de esfuerzos con respecto a otras 

instituciones públicas 

Fortalezas 
V Reconocimiento en los planes estratégicos de cada 

universidad del compromiso social, cultural y 

medioambiental y definición de líneas y acciones estratégicas 

V Creación en cada universidad de órganos específicos con 

competencias en materia social, cultural y medioambiental 

V Elaboración de una Memoria de Responsabilidad Social 

Universitaria que permite hacer visible las actuaciones 

llevadas a cabo por cada universidad 

V Puesta en marcha de programas de enriquecimiento 

mutuo entre la universidad y la sociedad: prestación de 

servicios buco-dentales, programa alojamiento con mayores, 

etc. 

V Existencia de estructuras de intermediación en las 

universidades ïfundaciones, consejos socialesï que facilitan 

la implicación social de las mismas en el entramado regional 

Oportunidades 

V Firme apuesta del gobierno regional por la actuación 

universitaria como motor de desarrollo regional 

V Colaboración con otros agentes locales, regionales, 

nacionales e internacionales con los que compartir 

experiencias, aprender, trabajar juntos, etc. 

V En materia medioambiental, uso e incorporación de las 

nuevas tecnologías en la universidad que contribuyan a la 

sostenibilidad del medio ambiente 

V Adopción de una Memoria de Responsabilidad Social 

común para todas las universidades, que permita comparar 

e identificar fácilmente las mejores prácticas de las 

universidades.  
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CAPÍTULO VI: CONSTRUCCIÓN DE ALIANZAS PARA LA COOPERACIÓN REGIONAL  

 

220. En este capítulo vamos a abordar aspectos globales del impacto del Sistema Universitario 

Andaluz en el desarrollo regional. En una primera parte se examinará la cooperación de manera global 

en distintos ámbitos temáticos. En una segunda parte se analizará la respuesta concreta de cada 

universidad a los retos del desarrollo regional, lo cual se ilustra en la tabla final del capítulo. 

 

6.1 Mecanismos para promover el compromiso regional de las universidades 

 

221. En este apartado abordaremos cómo se identifica y promueve el compromiso regional, cómo 

se coordinan las actividades de los distintos agentes y cómo han integrado las universidades el 

compromiso regional y local y lo integran en su definición estratégica y en sus acciones internas (para 

con la comunidad universitaria) y externas (cooperación con otros agentes). 

 

6.1.1 La identificación del compromiso regional y local de las universidades 

222. La identificación de las necesidades regionales ha sido una tarea activamente asumida por el 

gobierno regional. Como ya se ha aludido, el gobierno andaluz en 2001 escogió como senda para lo 

que llamó la segunda modernización de Andalucía por la incorporación de la Comunidad Autónoma a 

la sociedad del conocimiento. Como afirmó el presidente de la Comunidad Autónoma ante el 

Parlamento: ñsi queremos seguir creciendo, si queremos que nuestro crecimiento sea diferencial y 

convergente con las economías más avanzadas, nuestro modelo de economía tendrá que ser un 

modelo nuevo, basado en la innovación, basado en la incorporación de las nuevas tecnologías y en su 

difusión por el tejido empresarial y también por el entramado de todo el conjunto de la sociedad civil 

andaluza. Este sería el verdadero reflejo de la Segunda Modernización en el campo de la actividad 

econ·mica, social, cultural y civilò. 

Esta idea fue desarrollada en los documentos Estrategias y Propuestas para la Segunda 

Modernización de Andalucía (Junta de Andalucía, 2003) y Un proyecto, diez iniciativas y cien 

medidas para la Segunda Modernización de Andalucía (Junta de Andalucía, 2003), que dieron lugar al 

Plan de Innovación y Modernización de Andalucía, en 2005, con proyección temporal hasta 2010. 

Este documento traslada a la realidad andaluza la Estrategia de Lisboa 2000, adoptada por el Consejo 

Europeo, diseñando un conjunto de líneas estratégicas y acciones precisas. 

 

223. Los 10 objetivos que el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía señala como metas 

para 2010 son: ñ1. Una Andaluc²a conectada por una s·lida red de infraestructuras tecnol·gicas, 2. 

que ha logrado un alto progreso generado por la educación, la investigación, y la Innovación, 3. en la 

cual las universidades, empresas, organizaciones y personas generan y comparten el conocimiento 

como elemento creador de riqueza y bienestar, 4. gozando de un desarrollo regional equilibrado y 

cohesionado estimulando los recursos endógenos locales, 5. con unas Administraciones Públicas 

eficaces, eficientes, con la ciudadanía como protagonista último de su servicio, 6. impulsando un 

Sistema Andaluz de Innovación basado en la cooperación competitiva, que reconoce y premia el 

mérito y el esfuerzo emprendedor, 7. una región europea con proyección internacional que apuesta 

por las energías renovables y el respeto a un entorno sostenible, 8. con un estilo de vida andaluz que 

interioriza de forma natural la tecnología, y reconoce la Innovación en el conjunto de sus valores, 9. 

en una sociedad intercultural y solidaria que participa activamente construyendo su futuro, 10. que 

promueve y avanza en la igualdad y el bienestar de sus ciudadanos y ciudadanasò. 

Para este instrumento, los agentes clave en la Innovación son la sociedad, las instituciones 

educativas y de investigación (con especial referencia a la universidad), las empresas y la 

administración. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa es la apuesta institucional de la 

modernización de Andalucía: una consejería en la que se aúnan la investigación, el desarrollo y la 

innovación, las universidades y centros de investigación y las empresas. La Consejería de Innovación, 

Ciencia y Empresa articuló su visión política en el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 

Innovación (2007-2013). 

 

224. Igualmente, la Estrategia para la Competitividad de Andalucía 2007-2013 contempla como 

primero de sus ejes el desarrollo de la sociedad del conocimiento, en tanto que motor del desarrollo 
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andaluz. En este eje se contemplan las universidades desde la perspectiva de la I+D+i y de la labor de 

transferencia y relación con la empresa. En el eje 7, dedicado al aumento y mejora del capital humano, 

se subraya el papel de las universidades andaluzas para igualdad de oportunidades y la formación a lo 

largo de la vida, que debe promover la adecuación del sistema de formación y del mercado laboral a 

las necesidades de las empresas y una mayor integración de los sistemas de formación entre sí 

(universidades, formación profesional y formación para el empleo) y vinculación de éstos con las 

necesidades formativas de los trabajadores. 

 

225. Desde la perspectiva de los equipos de gobierno universitarios andaluces, hay una percepción 

difusa de la procedencia del compromiso regional: mientras las universidades más jóvenes identifican 

su propia creación con un impulso a la estrategia del desarrollo regional, las creadas en la década de 

los 70 y las más antiguas no comparten generalmente el planteamiento. Las más jóvenes consideran el 

compromiso regional como un compromiso asumido de forma autónoma por sus instituciones, dentro 

de su propia responsabilidad social y como parte de sus planteamientos estratégicos. Las más antiguas 

ven el compromiso regional como un objetivo político del gobierno regional, antes que universitario. 

A pesar del número de actividades e impactos generados en el territorio, conciben sus propios 

objetivos en términos de competitividad internacional, antes que de impacto en el desarrollo local y 

regional. 

No obstante, una evidencia del compromiso regional de la mayor parte de las universidades es 

su participación en los Planes Estratégicos de las provincias o ciudades en las que se encuentran 

insertas. Tal es el caso de los planes estratégicos de las provincias de Jaén y Granada y las ciudades de 

Córdoba, Málaga y Sevilla.  

 

226. La orientación del gobierno regional se traslada a las universidades, fundamentalmente, a 

través del contrato programa de financiación, correspondiente al 30% del total del presupuesto de las 

universidades. Es muy importante subrayar que el contrato programa es fruto del acuerdo concluido 

entre las universidades y la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el seno del Consejo 

Andaluz de Universidades. Estos contratos por objetivos se revisan anualmente para determinar el 

cumplimiento de los objetivos anuales y para acordar los objetivos del año financiero siguiente. Son 

objeto de una auditoría externa por la Cámara de Cuentas de Andalucía. Los incumplimientos de los 

objetivos implican una reducción de financiación que se integra en una bolsa para premiar a las 

universidades cumplidoras. No obstante, el sistema tiene una cierta dosis de opacidad en cuanto que 

los resultados anuales de cada universidad no se hacen públicos para las demás, lo que hace que exista 

una cierta crítica y descontento entre las universidades hacia la aplicación del mismo. No todas las 

universidades comparten esta crítica, por cuanto alguna ha manifestado satisfacción con el sistema de 

auditorías integradas por técnicos de varias universidades. 

Entre los objetivos del contrato de financiación que contribuyen más directamente a la 

modernización de Andalucía asumida por el gobierno regional hay que subrayar la implantación de 

procesos digitales tanto en la administración como en la docencia (campus virtual), el desarrollo de 

redes de comunicación inalámbricas, los sistemas de gestión por procesos y competencias, la 

existencia de materiales docentes en red, la mejora del personal docente y de administración y de la 

calidad docente, la mejora de la inserción profesional de graduados y de sus habilidades 

emprendedoras, el bilingüismo, la mejora de la investigación y la transferencia, la promoción del 

acceso de la profesoras e investigadoras a puestos de responsabilidad, la conexión con el tejido 

productivo y la internacionalización y cooperación entre universidades. 

 

6.1.2 Auditoría de recursos de conocimiento 
227. El gobierno regional mantiene actualizado un sistema de información sobre las capacidades 

investigadoras a través del inventario de grupos Plan Andaluz de Investigación, que puede consultarse 

on line tanto en la página web de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa como en la Rend 

Andaluza de Transferencia de Resultados de la Investigación (RATRI). Igualmente mantiene un 

repositorio de toda la actividad investigadora, incluso registro de patentes y otras formas de propiedad 

intelectual, de consulta pública on line a través del Sistema de Información Científica de Andalucía 

(SICA). Existen diversas modalidades de acceso tanto para investigadores y grupos de investigación, 

evaluadores de proyectos de investigación y agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, como 
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para el público en general. Se incentiva la actualización permanente de los datos mediante ayudas 

financieras a los grupos de investigación sobre la base de la información incorporada anualmente. 

Igualmente, se ha dotado al sistema de diversas utilidades de exportación de curricula para 

convocatorias de otras agencias e instituciones (como la Agencia Nacional de Evaluación de la 

Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza de Evaluación) o de información permanente de ayudas 

a la investigación, para dotarlo de atractivo e incentivar con ello su actualización permanente. 

En cambio, no existe un inventario de instalaciones accesibles al público general o 

especializado, tales como instalaciones de experimentación, laboratorios, bibliotecas y otras 

infraestructuras de formación e investigación, que incluya las condiciones de uso, responsables, costes, 

etc. 

 

228. De forma especial, ha contribuido a auditar los recursos de las universidades en España el 

programa Universidad 2015, que busca situar a las universidades españolas entre las 100 mejores de 

Europa. Los proyectos presentados a la convocatoria del programa Campus de Excelencia 

Internacional ponen de manifiesto la contribución de las universidades al desarrollo regional y 

nacional. Este programa del gobierno español ha subrayado la importancia de la agregación territorial 

de las instituciones de enseñanza superior. Con esta iniciativa se ha logrado la identificación de las 

fortalezas territoriales. La convocatoria constaba de dos subprogramas. En el subprograma A, los 

solicitantes debían elaborar un Plan Estratégico proponiendo una estrategia de agregación de entidades 

(universidades, institutos de investigación, centros tecnológicos, instituciones de las comunidades 

aut·nomas, empresas, é), que integrar§n el campus de excelencia. En una primera fase, han sido 

seleccionados 15 proyectos a los que se han concedido ayudas de casi 200.000ú para elaborar una 

propuesta completa. Estas serán valoradas por expertos internacionales, que escogerán los 10 mejores 

proyectos, cuyo plan estratégico será financiado por el Ministerio. La dotación del programa es de 53 

millones de euros en ayuda directa y 150 millones de euros en préstamos. 

 

229. En esta primera convocatoria, las universidades del Sistema Universitario Andaluz 

presentaron 7 propuestas, de las que 6 obtuvieron resultados positivos, como puede verse en la tabla 

6.1.  

 

Tabla 6.1: Resultados de las universidades andaluzas en la primera fase del programa 

Campus de Excelencia Internacional, Subprograma A 

 
Univ. 

Coord. 
SOCIOS TÍTULO  

Subprograma A:  

Plan Estratégico 

TOTAL  

ú 

UGR Ninguno 
Campus Excelencia Internacional Granada 

(CEI Granada) 
Seleccionado 195.000 

UCO 
UAL, UCA, UHU, 

UJA 

Campus de Excelencia Agroalimentario (CEI-

A3) 
Seleccionado 193.972 

US UNIA*  
La Universidad de Sevilla, Campus de 

Excelencia Internacional 
Seleccionado 193.972 

UMA  Ninguno 

Tecnologías Aplicadas al Desarrollo y a la 

sostenibilidad Territorial: Turismo y 

Hortofruticultura 

Mención de Calidad CEI 2009 

(Sub programa plan estratégico) 
90.000 

UJA 

UCA, UCO, UGR, 

UHU, UMA, UNIA y 

US 

Campus Andaluz de Excelencia Internacional 

en Patrimonio Cultural y Natural 

Mención de Calidad CEI 2009 

(Sub programa plan estratégico) 
60.000 

UCA UHU, UMA Campus del Mar 
Mención de Calidad CEI 2009 

(Sub programa plan estratégico) 
30.000 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos publicados por el Ministerio de Educación. Gobierno de España. 

*Unida al proyecto tras la fase de selección. 

 

230. Tres de ellos han fueron seleccionadas para someterse a la evaluación de la comisión 

internacional (subprograma Plan Estratégico). En total, los tres proyectos seleccionados en esta fase 

recibieron 582.943ú, del total de 3 millones de ú concedidos para la preparación de los respectivos 

Planes Estratégicos, lo que supone el 19% de la financiación distribuida. El Ministerio decidió 

conceder una mención especial para mejorar su candidatura para una ulterior convocatoria en 2010 a 

los proyectos que destacaron bien por su carácter estratégico-territorial (la propuesta coordinada por la 

http://www.cei-granada.es/
http://www.cei-granada.es/
http://cei-a3.es/
http://cei-a3.es/
http://institucional.us.es/campus_excelencia/?searchterm=campus+de+excelencia
http://institucional.us.es/campus_excelencia/?searchterm=campus+de+excelencia
http://www.cei.uma.es/
http://www.cei.uma.es/
http://www.cei.uma.es/
http://www.campusdelmar.es/esp/inicio/
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Universidad de Málaga), o estratégico sectorial (la coordinada por la Universidad de Jaén), bien por su 

carácter original e innovador (la propuesta presentada por la Universidad de Cádiz). Ha recibido, 

asimismo, el 23% de las ayudas financieras que acompañan a las Menciones de Calidad del 

Subprograma de Plan Estrat®gico, con un total de 180.000ú (sobre 800.000ú). La comparación de los 

recursos captados por las universidades de las distintas Comunidades Autónomas en la fase de 

preselección puede verse en la tabla 6.1. 

 

Gráfico 6.1: Financiación de propuestas de Campus de Excelencia Internacional 

por Comunidad Autónoma (primera fase), Subprograma A 

 

 
Fuente: Elaboración propia sobre datos del Ministerio de Educación. Gobierno de España. 
 

231. Tras el examen de los proyectos preseleccionados por la comisión internacional de expertos, 

fueron seleccionados 7 proyectos como Campus de Excelencia Internacional, correspondiendo 4 a 

universidades madrileñas y 3 a universidades catalanas. El Ministerio de Educación decidió, además, 

conceder una menci·n especial de ñdesarrollo regionalò a cuatro proyecto, uno de ellos el presentado 

por la Universidad de Córdoba y que agrupaba a cinco universidades andaluzas, que recibió 7,5 

millones de euros. Además, los proyectos presentados por la Universidad de Sevilla y la Universidad 

de Granada recibieron una financiación especial para la mejora de sus propuestas (cuatro millones de 

euros para cada una propuesta). En total, las universidades andaluzas consiguieron el 11,26% de la 

financiación ofrecida bajo la fórmula de préstamos. 

 

232. El Subprograma B consistía en la presentación de proyectos de excelencia en el ámbito de la 

investigación y transferencia. El ministerio de Innovación y Ciencia distribuyó 50 millones de euros 

entre los 25 proyectos seleccionados. Las Universidades Andaluzas lograron el 20% de la financiación 

(10 millones de euros), consistentes en subvenciones, distribuidos de la forma siguiente: la 

Universidad de Córdoba, 3 millones de euros para la investigación agroalimentaria; la Universidad de 

Granada, 3 millones de euros (en dos proyectos distintos, uno relacionado con el ámbito biosanitario); 

la Universidad de Sevilla, 2 millones de euros; la Universidad de Jaén, 1 millón de euros; y la 

Universidad de Málaga, 1 millón de euros. 

 

6.1.3 Plan estratégico y compromiso con el desarrollo local y regional 

233. El contrato programa exige un plan estratégico en cada universidad andaluza, y cada una de 

ellas ha aprobado el correspondiente plan, como se aprecia en la Tabla 6.2. 

 

Tabla 6.2: Desarrollo regional y planes estratégicos en el Sistema Universitario Andaluz 

 
 Plan Estratégico Misión y Visión de la institución Seguimiento 

UAL  

Plan Estratégico de la 

Universidad de Almería 

FuturAl 2004 

Objetivo general del PE es dar ñrespuesta a las demandas que la 

sociedad plantea y, en especial, a las demandas del entorno 

inmediato, Almer²a y Andaluc²aò 

No consta 

UCA 
Plan Estratégico de la UCA 

2005-2010- PEUCA 

Universidad pública, comprometida con la sociedad, con proyección 

internacional, y elemento vertebrador de la provincia de Cádiz 

Anual 

 

http://www.ual.es/futural/
http://www.uca.es/uca/web/organizacion/peuca/
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UCO Plan Estratégico 2006-2015 
Formación, investigación y transferencia, conectada con el entorno 

social, cultural y productivo local, regional nacional e internacional 
Anual 

UGR Plan Estratégico 2006-2010 
Su misi·n se encuentra ñconectada con su entorno y con vocación 

internacionalò 
No consta 

UHU 
Plan Estratégico Institucional 

2008 

Instrumento de transformación social por su capacidad para 

promover el desarrollo económico, ambiental y cultural, en especial 

de la sociedad onubense 

Revisado 

2009 

UJA Plan Estratégico 2003-2010 
Calidad e innovación para el desarrollo del entorno socioeconómico 

y cultural de la provincia de Jaén 

Indicadores de 

seguimiento 

anual 

UMA  Plan Estratégico 2009-2012 
Universidad posicionada estratégicamente en Málaga y su provincia 

y con proyección nacional e internacional 

Protocolo de 

seguimiento 

UNIA  Plan Estratégico 2007-2009 

Comprometida con el progreso de su entorno, con vocación de 

cooperación solidaria en el ámbito internacional, especialmente con 

Latinoamérica y el Magreb 

Protocolo 

seguimiento 

UPO Plan Estratégico 2009-2011 

Convertirse en un referente internacional en investigación e integrar 

a la universidad en su entorno a través del ejercicio de la 

responsabilidad social 

Revisión del 

Plan 2005-

2010 

US Plan Estratégico 2008  

La Universidad compromete a sus miembros en la cooperación con 

la comunidad local, regional, estatal e internacional, ayudando al 

desarrollo científico-técnico, cultural, social, deportivo, económico 

y territorial. 

No consta 

Fuente: Elaboración propia a partir de páginas web de las universidades. 

 

234. Todas las universidades andaluzas se encuentran en un proceso de mejora de su planificación 

estratégica. Tras la aprobación de los planes respectivos, aún tienen que establecer los plazos e 

indicadores y los sistemas de seguimiento y control. En la tabla 6.1 se ofrecen extractos de la misión 

y/o visión de cada universidad según su plan estratégico, buscando las referencias al entorno local y 

regional en las mismas. Puede comprobarse que las universidades más jóvenes ïla Universidad de 

Almería, la Universidad de Cádiz, la Universidad de Huelva y la Universidad de Jaén- identifican el 

desarrollo del entorno local y regional como una de sus misiones. En cambio, las universidades más 

antiguas y grandes (caso de la Universidad de Córdoba, la Universidad de Granada, la Universidad de 

Málaga y la Universidad de Sevilla) tienen una aspiración antes internacional que local o regional. En 

este último grupo se sitúan también dos universidades jóvenes, la Universidad Pablo de Olavide y la 

Universidad Internacional de Andalucía. 

 

6.1.4 Recursos financieros públicos y revisión del sistema de financiación 

235. Como se ha subrayado en otros capítulos, el gobierno regional incentiva el compromiso 

regional a través del modelo de financiación, del III Plan de Inversiones en infraestructuras, de la 

financiación de la innovación a través de la orden de incentivos empresariales que liga las ayudas a la 

participación de los Grupos de investigación de las universidades y centros de investigación y de las 

ayudas al fomento del carácter emprendedor y otros programas de fomento del empleo ïcomo las 

oficinas de orientación laboralï.  

 

Tabla 6.3: Financiación directa e indirecta 

del Sistema Universitario Andaluz 

 
Programa Total ú 

Contrato de financiación, anualidad 2008 1.490 mill. ú 

III Plan Plurianual de Inversiones (toda su duración) 480 mill. ú 

Orden de Incentivos a la Inversión Empresarial 1.500 mill. ú 

Programa de Infraestructuras Científico Tecnológicas 230 mill. ú 

Talentia y Erasmus 19 mill. ú 
 

 

 En cada uno de los capítulos 

previos (investigación, formación y 

servicio a la sociedad) se ha subrayado 

la forma de reparto o distribución de las 

ayudas asociadas a los distintos 

programas citados. Las universidades 

consideran insuficientes estos medios.  

Fuente: Elaboración propia, sobre comparecencia parlamentaria del Consejero de Innovación y Ciencia, Martín Soler 4 

de junio de 2009. Junta de Andalucía. 

 

236. Como vía fundamental para la revisión de los principales mecanismos financieros de apoyo al 

compromiso regional de las universidades, el modelo de financiación (2007-2010) es acordado en el 

Consejo Andaluz de Universidades y deberá renegociarse al final del período. No obstante, cada 

contrato de financiación entre la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y cada universidad 

http://www.uco.es/organizacion/planestrategico/
http://wdb.ugr.es/~odap/PlanEstrategico.php
http://www.uhu.es/ude/Nuevo_PLAN_ESTRATEGICO_publicacion.pdf
http://www.uhu.es/ude/Nuevo_PLAN_ESTRATEGICO_publicacion.pdf
http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/pe_actualizado_2008.pdf
http://www.infouma.uma.es/planestrategico/
http://www.unia.es/content/view/9/42/
http://www.upo.es/ofpe/
http://www.institucional.us.es/ope/
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andaluza se somete a una revisión anual, que permite concretar los objetivos de la anualidad siguiente 

a la par que revisar el cumplimiento de los objetivos pactados. Esa revisión se realiza bilateralmente 

entre cada universidad y la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. El III Plan Plurianual de 

Inversiones (2006-2010) es fruto de un acuerdo del Consejo Andaluz de Universidades, revisable 

periódicamente cada dos años para ajustar las inversiones a las nuevas necesidades. 

 

237. Algunas universidades andaluzas son muy críticas con el modelo, al considerar que la 

tendencia a la igualdad y la homogeneización no atiende a las singularidades de las universidades: 

unas por nuevas y, por tanto, necesitadas de financiación extraordinaria a su juicio y otras porque, a su 

juicio, no se han tenido en cuenta los objetivos de cada universidad, su historia y estructura o los 

problemas de consolidación de plantillas o los costes de la formación de posgrado. Los consejos 

sociales por su parte consideran que los criterios de financiación por objetivos no se aplican de forma 

rigurosa, por inercias del sistema. 

 

6.1.5 Mecanismos de coordinación de las universidades para el compromiso regional 

238. El 25 de febrero de 2005 se creó la Asociación de las Universidades Públicas Andaluzas 

(AUPA). Tiene, entre otros, los siguientes fines: ñel refuerzo de la proyección social de la 

Universidad y del compromiso de las universidades con la sociedad; el incremento de la cohesión de 

las universidades y el estrechamiento de contactos entre las respectivas comunidades universitarias, 

con respeto de sus singularidades; y la defensa de las posiciones de interés común a las universidades 

y a las comunidades universitarias que justifican su existencia, para su transmisión a los poderes 

públicos y a la sociedadò. 

 

239. La asociación se 

organiza en una Asamblea 

General, en la que participan los 

rectores de cada una de las 

universidades, y las Sectoriales, 

integradas por los vicerrectores 

del ramo correspondiente, 

presididos por un rector. La 

Universidad de Málaga preside 

la asociación en la actualidad. 

Las sectoriales están presididas 

por otra universidad cada una, 

conforme a la tabla siguiente. 

Tabla 6.4: Sectoriales de la 

Asociación de Universidades Públicas Andaluzas 

 
Sectorial  

Profesorado y Ordenación Académica UCO 

Cooperación Internacional UJA 

Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación UGR 

Espacio Europeo, Calidad e Innovación Docente UCA 

Estudiantes y Servicios UAL 

Bibliotecas y Consorcio de Bibliotecas UHU 

Gerencia e Infraestructuras US 

Extensión Universitaria y Responsabilidad Social UNIA 

Tecnologías de la Información y la Comunicación y Secretaría General UPO 

Fuente: Elaboración propia. 

 

240. Además, el Foro de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Andaluzas reúne a todos 

los Consejos Sociales andaluces. A nivel nacional, los Consejos Sociales se reúnen en una Conferencia 

de Consejos Sociales. El Foro Andaluz impulsa la elaboración de informes de impacto sobre la 

realidad universitaria andaluza: movilidad, mujer, responsabilidad social, financiación privada, etc. 

Los consejos sociales de las universidades canalizan la voz y las relaciones con otros agentes sociales: 

empresas privadas y públicas, asociaciones sin ánimo de lucro, ... Y junto a ellos, las propias 

universidades gestionan sus relaciones institucionales, tejiendo una red de convenios con empresas y 

administraciones públicas, para prácticas de estudiantes, investigación, asesoría, financiación, etc.  

 

241. Finalmente, el Consejo Andaluz de Universidades articula la cooperación entre las 

universidades y el gobierno regional. Las relaciones con otros agentes del Sistema Andaluz del 

Conocimiento se producen bien por la participación de las universidades en la estructura o capital de 

algunos agentes (Corporación Tecnológica de Andalucía, Parques Tecnológicos), bien a través de 

mecanismos de colaboración informales (como ocurre con la Red de Espacios Tecnológicos de 

Andalucía), que podrían ser mejorables. 
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6.1.6 Uso compartido de instalaciones públicas y universitarias 

242. Las universidades utilizan en ocasiones infraestructura pública para sus actos, como se ha 

visto en el capítulo anterior. En concreto, uno de los ejemplos más importantes, por su repercusión en 

la docencia, la investigación y la administración universitaria, es el uso de Red Informática Científica 

de Andalucía (RICA), red que conecta los centros de investigación andaluces entre sí y con el exterior. 

Mucho más frecuente es el uso de las instalaciones universitarias por la sociedad en general, 

más allá de los integrantes de la comunidad universitaria. Se ha ofrecido un detalle en el capítulo 

anterior de la accesibilidad de las bibliotecas, instalaciones deportivas, institutos de idiomas a la 

población local y regional. 

 

6.2 Promoción del diálogo regional y de iniciativas conjuntas 

  

243. En este apartado se examinan distintas vías por las que los actores de relacionan entre sí y con 

los actores regionales. En general, todas las universidades y actores consultados identifican a los 

actores del diálogo regional entre las universidades, las administraciones públicas, las empresas, las 

fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, los sindicatos y las patronales. 

 

6.2.1 Mecanismos de promoción del diálogo regional 

244. El diálogo entre los distintos ciclos de formación es fundamental en un sistema de educación 

superior que no depende de la Consejería de Educación, sino de la Innovación, Ciencia y Empresa. 

Además de la fluidez de las relaciones personales, el diálogo viene asegurado por la presencia del 

presidente del consejo escolar de Andalucía (de la Consejería de Educación) en el Consejo Andaluz de 

Universidades, como órgano de decisión de la política regional de universidades. A ello se suma, el 

necesario diálogo para el grado en magisterio o el master de secundaria. Las pasarelas que existen 

entre la formación profesional de grado superior y los estudios de grado universitarios son automáticas 

entre determinadas ramas de conocimiento con una reserva de plazas del 155 en las titilaciones de sólo 

primer ciclo y un 7% en las de primer y segundo ciclo, según establece el Real Decreto 777/1998. 

 

245. Los consejos sociales de las universidades con la institución de participación de la sociedad en 

la universidad, siendo organismos de representación de los intereses políticos, económicos, sociales e 

institucionales, permiten articular el diálogo y aunar diversas sensibilidades sociales sobre la 

universidad. Sus funciones incluyen tanto el control financiero como la promoción, apoyo y 

fortalecimiento de las relaciones con la sociedad. Los estudios de los consejos sociales son, por tanto, 

referentes del análisis integrado de la institución universitaria. La mayor parte de las universidades 

andaluzas mantienen relaciones muy fructíferas con sus consejos sociales. Algunas universidades 

muestran cierta desconfianza derivada de las funciones de control financiero que ejercen los consejos 

sociales. 

 

246. Las universidades participan en diversas instituciones de diálogo regional, como por ejemplo 

el Consejo Andaluz de Cooperación Internacional al Desarrollo, con dos representantes de un total de 

veinte miembros. No obstante, no existe un directorio o censo de participación de las universidades o 

de sus miembros en otras instituciones y redes. Ello podría revestir interés, especialmente, para 

comunicar la relevancia social de la universidad y su participación activa en el diseño de políticas 

públicas y de impulso social. 

 

6.2.2 Actores del desarrollo regional 

247. Los grupos que forman parte del diálogo regional son las instituciones públicas, las 

instituciones educativas de todos los niveles, las organizaciones de empresarios, colegios y 

asociaciones profesionales, las organizaciones indicales, y las Organizaciones No Gubernamentales. 

No existe ningún vehículo único del diálogo entre los distintos grupos. Las universidades, a título 

individual, se relacionan con los distintos actores en la mayor parte de los casos sin un cauce 

institucional preciso, salvo la conclusión de convenios de colaboración. 

 

 

6.2.3 Contribución de las universidades para el diseño y ejecución de estrategas regionales y locales 
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248. Las universidades colaboran con diversos actores regionales, tanto públicos como privados 

para la realización de estrategias empresariales, estudios de prospectiva para administraciones e 

instituciones públicas, para fundaciones y organizaciones no gubernamentales, etc. 

En concreto, algunas universidades andaluzas han participado en la elaboración de. el Plan de 

Salud Pública de Andalucía, el Plan de Accidentalidad Laboral de Andalucía, el Plan Andaluz de 

Voluntariado, el Plan de Prevención de Drogas, el Plan Andaluz de Cooperación al Desarrollo, 

estudios del Observatorio del Voluntariado, contribución a las Agendas Culturales de diversas 

instituciones. Asimismo se ha colaborado en la relación de planes nacionales, como el Plan Nacional 

de Cooperación al Desarrollo. 

 

6.2.4 Participación del personal de las universidades en instituciones públicas y privadas regionales 

249. El número de personas que prestan servicio al gobierno regional o local depende de cada 

institución. Es pequeño en las universidades recientes o situadas en ciudades de menor población, 

quizás por el alejamiento de los núcleos de toma de decisión. No obstante es muy significativo cómo 

la Universidad de Jaén trata de implicarse en todas aquellas instituciones en las que puede participar, 

como el consejo económico y social, el parque científico tecnológico, etc. 

En general, han surgido de las universidades andaluzas miembros de consejos, cargos de 

responsabilidad política, asesores de instituciones, investigadores en programas institucionales 

externos a la universidad, patronos de fundaciones, cargos en asociaciones, consultores para Planes 

Estratégicos de organismos públicos, entre otros puestos relevantes. Baste citar el ahora Ministro y 

antes Presidente de la JA (Manuel Chaves profesor de la Universidad de Córdoba), el antiguo 

presidente de la JA (Rodríguez de la Borbolla, profesor de la Universidad de Sevilla), del Parlamento 

Andaluz (Ángel López López, profesor de la Universidad de Sevilla), la actual consejera de Medio 

Ambiente (Cinta del Castillo, profesora de la Universidad de Sevilla), así como numerosos 

parlamentarios andaluces, nacionales o europeos y otros cargos locales y regionales. 

 

6.2.5 Las instituciones externas y su rol en la toma de decisiones universitarias 
250. Conforme a la Constitución Española, las universidades gozan de autonomía, por lo que el 

papel de instituciones externas en la toma de decisiones está delimitado legalmente. Tal es el caso del 

control que ejerce el Consejo Social sobre el presupuesto (ingresos y gastos, tasas públicas, etc.). O el 

papel de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, en la acreditación del 

profesorado y de servicios, la verificación de titulaciones, etc. Ejemplos de cómo las universidad han 

contado voluntariamente con el entorno social en la elaboración de su plan estratégico son la 

Universidad de Almería, la Universidad de Cádiz y la Universidad de Málaga, que invitaron a 

participar a agentes externos locales (económicos, políticos, sociales). 

 

6.2.6 Promoción y atracción de talento nacional e internacional vs. desarrollo del talento local 

251. Existen iniciativas europeas (Programa Marie Curie) y del gobierno central (Programa de 

profesores visitantes) para atraer investigadores de primera línea internacional a las universidades 

andaluzas en estancias temporales. Ello produce un efecto multiplicador en la captación de 

financiación por investigación. Sin embargo, produce problemas de competición con el personal 

formado localmente por la escasez de puestos y plazas indefinidas (contratadas o de funcionario). A 

nivel regional no existe un programa de tal tipo financiado por el gobierno regional, que algunas 

universidades echan de menos (como la Universidad Pablo de Olavide). Otras universidades (como la 

Universidad de Jaén) echan de menos la existencia de un programa de captación de técnicos de apoyo 

a la gestión de la investigación. En cambio, la tendencia general del sistema es la promoción de los 

investigadores y profesores locales.  

 

6.2.7 Cambios estratégicos y de estructura 

252. En el capítulo anterior se ha incluido la estructura dedicada a la función social de la 

universidad. Esta estructura, compleja y rica, es de muy reciente creación, para dar respuesta en el 

último decenio a las nuevas demandas con respecto a la institución universitaria. Se han creado 

oficinas consagradas al desarrollo y seguimiento del plan estratégico, servicios medioambientales y de 

sostenibilidad, estructuras para la asistencia a los miembros de la comunidad universitaria y nuevas 

infraestructuras destinadas a la investigación, que en numerosos casos se encuentras abiertas al uso por 




